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DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA   

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la II Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 4, fracción XXI , 12 fracción, II, y 13, fracción LXIV de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; y 2, fracción XXI, 5, fracción I, 95, fracción II, 

96 y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a 

consideración de este honorable Congreso la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL CUERPO 

NORMATIVO DE DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS 

ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente:  

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos:  

En la Ciudad de México, el sistema jurídico descansa en la Constitución Política 

de la Ciudad de México, la cual tiene supremacía en la Capital, por lo tanto, es la 

base de toda la legislación local, la Constitución como norma primaria de nuestra 

legislación, no debe ni puede ser estática, sino que como cualquier otra 

disposición normativa, requiere adecuarse a la realidad social, histórica y política 

que deviene de los adelantos científicos y tecnológicos que se suceden en la 
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sociedad, por lo cual exige la implementación de un sistema que permita su 

modificación, cuando el legislador así lo perciba pertinente.  

 

En aras de la modernidad, también se adecuan los supuestos jurídicos derivados 

del orden constitucional, ya sea por medio de reformas a los ordenamientos 

jurídicos existentes o por medio de la creación de nuevos ordenamientos.  

 

El principio de seguridad jurídica que emana del artículo 16 constitucional, 

sostiene la idea de que el gobierno solo puede actuar conforme a lo que 

expresamente se le faculta en la Ley, debiendo, circunscribir su actuación en las 

leyes respectivas que le confieren en su ámbito de validez, la facultad de ejercitar 

las acciones correspondientes que conforme al Derecho le son asignadas.  

 

En nuestro sistema de gobierno federal, las entidades que forman parte de la 

federación gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno en el ámbito 

de su competencia. Sin embargo, en virtud del pacto federal, las normas locales 

deben de estar en completa concordancia con las federales a efecto de conservar 

su validez y vigencia, lo cual viene a constituir la armonización normativa. 

 

Cabe destacar el hecho de que la armonización normativa se vislumbró 

recientemente en la Ciudad, derivado de la creación de la Constitución Política de 

la Ciudad de México. Ante esta circunstancia, es una necesidad prioritaria para el 

orden nacional, el armonizar las normas ya existentes a nuestro Orden Jurídico.1   

 

I. Encabezado o título de la propuesta;   

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el cuerpo normativo de la 

Ley de Protección Animal de la Ciudad de México.   

                                                      
1 https://www.senado.gob.mx/BMO/index_htm_files/Armonizacion_normativa.pdf 
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II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver;   

Como su nombre lo indica, los sistemas jurídicos suponen un universo ordenado 

de normas que regulan a una sociedad determinada. La importancia de su 

armonía y actualización radica en la necesidad de que, tanto sus destinatarios 

como las autoridades encargadas de su aplicación, comprendan con el mayor 

detalle posible el contenido y alcance de sus normas con la finalidad de tener 

certeza jurídica.  

Esta articulación de los ordenamientos que integran los sistemas jurídicos es de 

toral importancia para la eficacia de las normas que los componen y, en última 

instancia, del Estado de Derecho. Una norma ambigua, con lagunas o 

contradicciones, corre el riesgo de no ser comprendida y quedarse en letra 

muerta, en perjuicio de los objetivos que persigue, incluyendo el orden social, la 

justicia y el bien común.  

Por ello, el trabajo del poder legislativo no puede ser asumido como un fin en sí 

mismo, sino que se trata de un constante ejercicio de revisión, análisis, 

actualización y perfeccionamiento del marco jurídico. Esto se complica aún más si 

se toma en consideración que su objeto consiste en regular un objeto que no es 

estático, de tal suerte que el Derecho debe evolucionar al mismo ritmo que las 

sociedades que regula.  

El caso de la Ciudad de México, no es la excepción, y su dinamismo se hace aún 

más agudo por sus características políticas, económicas, demográficas, 

geográficas y culturales, pues se trata de la capital y ciudad más importante del 

país. 

Aunado a lo anterior, no se debe perder de vista que el marco jurídico de la 

Ciudad de México, frecuentemente es tomado como referente para el resto de las 

entidades federativas, pues se trata de una ciudad innovadora, con instituciones 

sólidas y las aspiraciones de mantenerse a la vanguardia en cuestión de derechos 
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y mecanismos jurídicos para garantizar las condiciones mínimas de bienestar que 

anhela su población.  

 

En tal sentido, la Ciudad de México ha registrado una profunda transformación 

política, la cual ha sido particularmente significativa en los últimos 25 años. Pasó 

de ser un departamento con una estructura y organización totalmente dependiente 

del Gobierno Federal, a una entidad federativa de naturaleza sui generis. Primero, 

mediante la creación de la Asamblea de Representantes, en 1988, y de la 

Asamblea Legislativa en 1994, con lo cual se fue perfilando cierta autonomía, por 

lo menos en algunos aspectos legislativos. Posteriormente en 1997, por primera 

vez en la historia de la Ciudad de México se permitió que tuviese un gobierno 

electo mediante el sufragio libre y directo de sus ciudadanos, aunque mantuvo su 

estatus de capital del país con la injerencia jurídica y política por parte del 

Gobierno Federal; a partir de entonces, la Ciudad de México ha tenido gobiernos 

de izquierda, con lo cual se suman 24 años de una ciudad de derechos cuya 

naturaleza jurídica actual culminó con la aprobación del decreto constitucional en 

materia de reforma política de la Ciudad de México, en el año 2016.  

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso;   

Con base en el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

Juzgar con Perspectiva de Género, la presente iniciativa, no se configura 

formalmente una problemática desde la perspectiva de género.  

IV. Argumentos que la sustenten;   

El 29 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

“decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

reforma política de la Ciudad de México”, el cual reconoció la autonomía de la 

Ciudad de México al dejar de darle el tratamiento de Distrito Federal y reconocer 
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su autodeterminación en lo relativo a su régimen interior y su organización política 

y administrativa.   

Como parte de los cambios sustanciales que derivaron de este reconocimiento 

destacan:  

• El fundamento y mandato constitucional para la elaboración de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, a cargo de una Asamblea 

Constituyente;  

• La transición de delegaciones a alcaldías, como depositarias del gobierno de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con una 

organización e integración electa en su totalidad mediante votación 

universal, libre, secreta y directa.  

 

De conformidad con lo anterior, es evidente que el marco jurídico e institucional de 

la Ciudad de México fue transformado en su totalidad con la entrada en vigor del 

“decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

reforma política de la Ciudad de México”, lo cual fue complementado por la 

Asamblea Constituyente de la Ciudad de México mediante la expedición de su 

propio texto constitucional.  

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad;   

PRIMERO. – En cuanto a su constitucionalidad, esta Iniciativa está fundamentada 

en el artículo transitorio TRIGÉSIMO NOVENO de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, que a la letra índica:  
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“TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el 

Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de 

México a esta Constitución, a más tardar el 31 de agosto de 2024.”  

SEGUNDO. – En relación a la convencionalidad en el ámbito internacional:  

 

En 2017, Portugal aprobó un nuevo estatuto jurídico que reconoce que los 

animales son "seres vivos dotados de sensibilidad y objeto de protección jurídica" 

y no "cosas", como constaba en su código civil. 

 

En España se ha luchado por concebir a los animales como seres dotados de 

sensibilidad. A su vez, se han implementado diversos tipos penales, tales como: 

 Maltrato grave por acción u omisión (de los deberes de custodia, cuidado, 

atención veterinaria y alimentación).  

 Explotación sexual de animales.  

 Maltrato menos grave por acción u omisión (de los deberes de custodia, 

cuidado, atención veterinaria y alimentación).  

 Abandono de animales.  

 Espectáculos no autorizados.  

 Transporte, experimentación y sacrificio. 

La legislación colombiana, plantea que los animales son seres sintientes 

no cosas, los cuales recibirán especial protección contra el sufrimiento y 

el dolor, en específico el causado directa o indirectamente por los 

humanos. Afirma que proteger a animales es tarea del Estado y la 

sociedad. Todos, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en la 

prevención y eliminación del maltrato, crueldad y violencia contra los 
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animales. También deben abstenerse de cualquier acto injustificado de 

violencia o maltrato contra estos y denunciar a los infractores.  2 

Tratados internacionales 

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales es una norma 

internacional no obligatoria para los países que firman el Tratado Internacional. 

Esta Declaración fue adoptada por la Liga Internacional de los Derechos del Animal 

en 1977, que la proclamó al año siguiente. Posteriormente, fue aprobada por la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) y por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), de la cual México es 

parte desde el principio. 

Al firmar un Tratado Internacional, el país se obliga a cuidar que la conducta de sus 

ciudadanos se adecue a lo pactado, en este caso, México debe vigilar que las 

personas no ataquen, torturen o tengan en malas condiciones a los animales y es 

un punto de partida para que los países comiencen a crear leyes que protejan a los 

animales, pero para que dicho logro sea un hecho, es necesario redefinir el rol de 

los animales frente al Derecho. 

La Declaración tiene 3 ideas principales: 

- El derecho a la vida 

- Prohibición del maltrato 

- Protección de sus libertades 

 

                                                      

2 https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/93774 
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VI. Denominación del proyecto de ley o decreto;   

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se modifica la denominación y se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México.  

VII. Ordenamientos a modificar;   

 

 

LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

NORMATIVIDAD ACTUAL  PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  

Artículo 1.- La presente Ley es de 

observancia general en la Ciudad de 

México; sus disposiciones son de 

orden público e interés social, tienen 

por objeto proteger a los animales, 

garantizar su bienestar, brindarles 

atención, buen trato, manutención, 

alojamiento, desarrollo natural, salud y 

evitarles el maltrato, la crueldad, el 

sufrimiento, la zoofilia y la 

deformación de sus características 

físicas, así como asegurar la sanidad 

animal, la salud pública y las cinco 

libertades del animal, siendo estas: 

libre de hambre, sed y desnutrición, 

miedos y angustias, de 

incomodidades físicas o térmicas, de 

dolor, lesiones o enfermedades, y 

Artículo 1.- La presente Ley es de 

observancia general en la Ciudad de 

México; sus disposiciones son de 

orden público e interés social, tienen 

por objeto proteger a los animales, 

garantizar su bienestar, brindarles 

atención, buen trato, manutención, 

alojamiento, desarrollo natural, salud y 

evitarles el maltrato, la crueldad, el 

sufrimiento, la zoofilia y la 

deformación de sus características 

físicas, así como asegurar la sanidad 

animal, la salud pública y las cinco 

libertades del animal, siendo estas: 

libre de hambre, sed y desnutrición, 

miedos y angustias, de 

incomodidades físicas o térmicas, de 

dolor, lesiones o enfermedades, y 
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para expresar las pautas propias de 

comportamiento. Además de 

establecer las bases para definir:  

 

I. Los principios para proteger 

la vida y garantizar el 

bienestar de los animales;  

II. Las atribuciones que 

corresponde a las 

autoridades del Distrito 

Federal en las materias 

derivadas de la presente 

Ley;  

III. La regulación del trato digno 

y respetuoso a los animales; 

de su entorno y de sus 

derechos esenciales, 

IV. La expedición de normas 

ambientales en materia de 

protección a los animales 

para el Distrito Federal; 

V. El fomento de la 

participación de los sectores 

público, privado y social, 

para la atención y bienestar 

de los animales domésticos 

y silvestres. 

VI. Bis. Promover en todas las 

para expresar las pautas propias de 

comportamiento. Además de 

establecer las bases para definir:  

 

I. Los principios para proteger 

la vida y garantizar el 

bienestar de los animales;  

II. Las atribuciones que 

corresponde a las 

autoridades de la Ciudad 

de México en las materias 

derivadas de la presente 

Ley;  

III. La regulación del trato digno 

y respetuoso a los animales; 

de su entorno y de sus 

derechos esenciales, 

IV. La expedición de normas 

ambientales en materia de 

protección a los animales 

para la Ciudad de México; 

V. El fomento de la 

participación de los sectores 

público, privado y social, 

para la atención y bienestar 

de los animales domésticos 

y silvestres. 

VI. Bis. Promover en todas las 
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instancias públicas, 

privadas, sociales y 

científicas, el 

reconocimiento de la 

importancia ética, ecológica 

y cultural, que representa la 

protección de los animales, 

a efecto de obtener mejores 

niveles educativos de 

bienestar social,  

VII. La regulación de las 

disposiciones 

correspondientes a la 

denuncia, vigilancia, 

verificación; medidas de 

seguridad y acciones de 

defensa y recurso de 

inconformidad, relativos al 

bienestar animal.  

VIII. El Gobierno de la Ciudad de 

México, la Agencia, las 

demarcaciones territoriales, 

las Secretarías de Medio 

Ambiente, Salud y 

Educación, deberán 

implementar anualmente 

programas específicos para 

difundir la cultura y las 

instancias públicas, 

privadas, sociales y 

científicas, el 

reconocimiento de la 

importancia ética, ecológica 

y cultural, que representa la 

protección de los animales, 

a efecto de obtener mejores 

niveles educativos de 

bienestar social,  

VII. La regulación de las 

disposiciones 

correspondientes a la 

denuncia, vigilancia, 

verificación; medidas de 

seguridad y acciones de 

defensa y recurso de 

inconformidad, relativos al 

bienestar animal.  

VIII. El Gobierno de la Ciudad de 

México, la Agencia, las 

demarcaciones territoriales, 

las Secretarías de Medio 

Ambiente, Salud y 

Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación 

de la Ciudad de México, 

deberán implementar 
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conductas de trato digno y 

respetuoso a los animales;  

IX. (Derogada)  

X. (Derogada) Funcionarán 

conforme a lo dispuesto por 

su propio Reglamento, que 

emitirá la Secretaría. En 

todo lo no previsto en la 

presente Ley, se aplicarán 

las disposiciones contenidas 

en otras leyes, reglamentos, 

normas y demás 

ordenamientos jurídicos 

relacionados con las 

materias que regula este 

ordenamiento. 

 

 

anualmente programas 

específicos para difundir la 

cultura y las conductas de 

trato digno y respetuoso a 

los animales;  

IX. (Derogada)  

X. (Derogada) Funcionarán 

conforme a lo dispuesto por 

su propio Reglamento, que 

emitirá la Secretaría. En 

todo lo no previsto en la 

presente Ley, se aplicarán 

las disposiciones contenidas 

en otras leyes, reglamentos, 

normas y demás 

ordenamientos jurídicos 

relacionados con las 

materias que regula este 

ordenamiento. 

 

Artículo 2.- Son objeto de tutela y 

protección de esta Ley los animales, 

que no constituyan plaga, que se 

encuentren de forma permanente o 

transitoria dentro del territorio del 

Distrito Federal en los cuales se 

incluyen:  

I. Domésticos;  

Artículo 2.- Son objeto de tutela y 

protección de esta Ley los animales, 

que no constituyan plaga, que se 

encuentren de forma permanente o 

transitoria dentro del territorio de la 

Ciudad de México en los cuales se 

incluyen:  

I. Domésticos;  
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II. Abandonados;  

III. Ferales;  

IV. Deportivos;  

V. Adiestrados;  

VI. Perros de Asistencia.  

VII. Para espectáculos;  

VIII. Para exhibición;  

IX. Para monta, carga y tiro;  

X. Para abasto;  

XI. Para medicina tradicional; y 

XII. Para utilización en 

investigación científica;  

XIII. Seguridad y Guarda; 

XIV. Animaloterapía; 

XV. Silvestres, y  

XVI. Acuarios y Delfinarios. 

 

 

II. Abandonados;  

III. Ferales;  

IV. Deportivos;  

V. Adiestrados;  

VI. Perros de Asistencia.  

VII. Para espectáculos;  

VIII. Para exhibición;  

IX. Para monta, carga y tiro;  

X. Para abasto;  

XI. Para medicina tradicional; y 

XII. Para utilización en 

investigación científica;  

XIII. Seguridad y Guarda; 

XIV. Animaloterapía; 

XV. Silvestres, y  

XVI. Acuarios y Delfinarios. 

 

Artículo 3.- Sin perjuicio de lo 

establecido en el párrafo anterior, 

corresponde a las autoridades del 

Distrito Federal, en auxilio de las 

federales, la salvaguarda del interés 

de toda persona de exigir el 

cumplimiento del derecho que la 

Nación ejerce sobre los animales 

silvestres y su hábitat como parte de 

su patrimonio natural y cultural, salvo 

Artículo 3.- Sin perjuicio de lo 

establecido en el párrafo anterior, 

corresponde a las autoridades de la 

Ciudad de México, en auxilio de las 

federales, la salvaguarda del interés 

de toda persona de exigir el 

cumplimiento del derecho que la 

Nación ejerce sobre los animales 

silvestres y su hábitat como parte de 

su patrimonio natural y cultural, salvo 
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aquellos que se encuentren en 

cautiverio y cuyos dueños cuenten 

con documentos que amparen su 

procedencia legal, ya sea como 

mascota o como parte de una 

colección zoológica pública o privada 

y cumplan con las disposiciones de 

trato digno y respetuoso a los 

animales que esta Ley establece. 

Queda expresamente prohibida la 

caza y captura de cualquier especie 

de fauna silvestre en el Distrito 

Federal. Las autoridades del Distrito 

Federal deben auxiliar a las federales 

para aplicar las medidas necesarias 

para la regulación del comercio de 

animales silvestres, sus productos o 

subproductos, así como para evitar la 

posesión y exhibición ilegal de éstos, 

mediante la celebración de convenios 

o acuerdos de coordinación, conforme 

a la ley en  

la materia 

aquellos que se encuentren en 

cautiverio y cuyos dueños cuenten 

con documentos que amparen su 

procedencia legal, ya sea como 

mascota o como parte de una 

colección zoológica pública o privada 

y cumplan con las disposiciones de 

trato digno y respetuoso a los 

animales que esta Ley establece. 

Queda expresamente prohibida la 

caza y captura de cualquier especie 

de fauna silvestre en la Ciudad de 

México. Las autoridades de la 

Ciudad de México deben auxiliar a 

las federales para aplicar las medidas 

necesarias para la regulación del 

comercio de animales silvestres, sus 

productos o subproductos, así como 

para evitar la posesión y exhibición 

ilegal de éstos, mediante la 

celebración de convenios o acuerdos 

de coordinación, conforme a la ley en 

la materia. 
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Artículo 4.- - Para los efectos de esta 

Ley, además de los conceptos 

definidos en la Ley Ambiental del 

Distrito Federal, la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley Federal de Sanidad 

Animal, las normas ambientales en 

materia de protección a los animales 

en la Ciudad de México y las normas 

oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

 

I. Acuario: Una instalación, espacio o 

recipiente fijo abierto al público capaz 

de contener agua y dotado de los 

componentes mecánicos que hacen 

posible la recreación de ambientes 

subacuáticos de agua dulce, marina o 

salobre y alberga flora y fauna 

correspondiente a esos ambientes, 

como peces, invertebrados y plantas. 

 

II. Animal: Ser vivo no humano, 

pluricelular, sintiente, consciente, 

constituido por diferentes tejidos, con 

un sistema nervioso especializado 

que le permita moverse y reaccionar 

 Artículo 4.- Para los efectos de esta 

Ley, además de los conceptos 

definidos en la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 

la Ley General de Vida Silvestre, la 

Ley Federal de Sanidad Animal, las 

normas ambientales en materia de 

protección a los animales en la 

Ciudad de México y las normas 

oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

I. Acuario: Una instalación, espacio o 

recipiente fijo abierto al público capaz 

de contener agua y dotado de los 

componentes mecánicos que hacen 

posible la recreación de ambientes 

subacuáticos de agua dulce, marina o 

salobre y alberga flora y fauna 

correspondiente a esos ambientes, 

como peces, invertebrados y plantas. 

 

II. Animal: Ser vivo no humano, 

pluricelular, sintiente, consciente, 

constituido por diferentes tejidos, con 

un sistema nervioso especializado 

que le permita moverse y reaccionar 
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de manera coordinada ante los 

estímulos;  

 

III. Animal abandonado o en situación 

de abandono: El que queda sin el 

cuidado o protección de sus 

propietarios o poseedores, poniendo 

en riesgo su integridad física o vida, 

así como los que deambulen 

libremente por la vía pública sin placa 

de identidad u otra forma de 

identificación, y sus descendencias; 

 

IV. Animal adiestrado: Los animales 

que son entrenados por personas 

debidamente autorizadas por 

autoridad competente, mediante 

programas cuyo fin es modificar su 

comportamiento con el objeto que 

estos realicen funciones de vigilancia, 

protección, guardia detección de 

estupefacientes, armas y explosivos, 

acciones de búsqueda y rescate de 

personas, terapia, asistencia, 

entretenimiento y demás acciones 

análogas; 

 

V. Animal deportivo: Los animales 

de manera coordinada ante los 

estímulos;  

 

III. Animal abandonado o en situación 

de abandono: El que queda sin el 

cuidado o protección de sus 

propietarios o poseedores, poniendo 

en riesgo su integridad física o vida, 

así como los que deambulen 

libremente por la vía pública sin placa 

de identidad u otra forma de 

identificación, y sus descendencias; 

 

IV. Animal adiestrado: Los animales 

que son entrenados por personas 

debidamente autorizadas por 

autoridad competente, mediante 

programas cuyo fin es modificar su 

comportamiento con el objeto que 

estos realicen funciones de vigilancia, 

protección, guardia detección de 

estupefacientes, armas y explosivos, 

acciones de búsqueda y rescate de 

personas, terapia, asistencia, 

entretenimiento y demás acciones 

análogas; 

 

V. Animal deportivo: Los animales 
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utilizados en la práctica de algún 

deporte; 

 

VI. Animal Doméstico: El animal que 

ha sido reproducido y criado bajo el 

control del ser humano, que convive 

con él y requiere de este para su 

subsistencia y que no se trate de 

animales silvestres; 

 

VI BIS. Animal en Exhibición: Todos 

aquellos que se encuentran en 

cautiverio en zoológicos y espacios 

similares de propiedad pública o 

privada; 

 

VI Bis 1. Animal para venta: Todo 

aquel destinado al comercio en los 

establecimientos autorizados para tal 

efecto; 

 

VII. Animal feral: El animal doméstico 

que al quedar fuera del control del ser 

humano se establecen en el hábitat 

de la vida silvestre, así como sus 

descendientes nacidos en este 

hábitat; 

 

utilizados en la práctica de algún 

deporte; 

 

VI. Animal Doméstico: El animal que 

ha sido reproducido y criado bajo el 

control del ser humano, que convive 

con él y requiere de este para su 

subsistencia y que no se trate de 

animales silvestres; 

 

VI BIS. Animal en Exhibición: Todos 

aquellos que se encuentran en 

cautiverio en zoológicos y espacios 

similares de propiedad pública o 

privada; 

 

VI Bis 1. Animal para venta: Todo 

aquel destinado al comercio en los 

establecimientos autorizados para tal 

efecto; 

 

VII. Animal feral: El animal doméstico 

que al quedar fuera del control del ser 

humano se establecen en el hábitat 

de la vida silvestre, así como sus 

descendientes nacidos en este 

hábitat; 
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VIII. Perro de Asistencia y sus 

clasificaciones: el adiestrado 

individualmente en instituciones y 

centros especializados, nacionales o 

del extranjero, para llevar a cabo 

actividades de apoyo a personas con 

discapacidad física, mental y 

sensorial; 

 

IX. Animal para abasto: Animales cuyo 

destino final es el sacrificio para el 

consumo de su carne o derivados; 

 

X. Animal para espectáculos: Los 

animales, que son utilizados para o en 

un espectáculo público o privado, fijo 

o itinerante, bajo el adiestramiento del 

ser humano, o en la práctica de algún 

deporte; 

 

X BIS. Perro de Asistencia en proceso 

de entrenamiento: el que acompañado 

por un adiestrador debidamente 

acreditado por institución o centro 

especializado, nacional o del 

extranjero, se encuentra haciendo uso 

del Espacio Público, establecimientos 

mercantiles y transportes, sean de 

VIII. Perro de Asistencia y sus 

clasificaciones: el adiestrado 

individualmente en instituciones y 

centros especializados, nacionales o 

del extranjero, para llevar a cabo 

actividades de apoyo a personas con 

discapacidad física, mental y 

sensorial; 

 

IX. Animal para abasto: Animales cuyo 

destino final es el sacrificio para el 

consumo de su carne o derivados; 

 

X. Animal para espectáculos: Los 

animales, que son utilizados para o en 

un espectáculo público o privado, fijo 

o itinerante, bajo el adiestramiento del 

ser humano, o en la práctica de algún 

deporte; 

 

X BIS. Perro de Asistencia en proceso 

de entrenamiento: el que acompañado 

por un adiestrador debidamente 

acreditado por institución o centro 

especializado, nacional o del 

extranjero, se encuentra haciendo uso 

del Espacio Público, establecimientos 

mercantiles y transportes, sean de 
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carácter público o privado, para 

reforzar las habilidades para las que 

fue adiestrado y reconocer entornos 

específicos; 

 

XI. Animal para la investigación 

científica: Animal que es utilizado para 

la generación de nuevos 

conocimientos, por instituciones 

científicas y de enseñanza superior; 

 

XII. Animal para monta, carga y tiro: 

Los caballos, yeguas, ponis, burros, 

mulas, asnos, reses, sus mezclas y 

demás análogos que son utilizados 

por el ser humano para transportar 

personas o productos o para realizar 

trabajos de tracción y/o que su uso 

reditúe beneficios económicos a su 

propietario, poseedor o encargado; 

 

XII Bis. Animal de compañía: Todo 

animal mantenido por el humano para 

su acompañamiento y que vive bajo 

sus cuidados, sin riesgo para su vida 

y la de la comunidad;  

 

XII Bis 1. Animal en adopción: Aquel 

carácter público o privado, para 

reforzar las habilidades para las que 

fue adiestrado y reconocer entornos 

específicos; 

 

XI. Animal para la investigación 

científica: Animal que es utilizado para 

la generación de nuevos 

conocimientos, por instituciones 

científicas y de enseñanza superior; 

 

XII. Animal para monta, carga y tiro: 

Los caballos, yeguas, ponis, burros, 

mulas, asnos, reses, sus mezclas y 

demás análogos que son utilizados 

por el ser humano para transportar 

personas o productos o para realizar 

trabajos de tracción y/o que su uso 

reditúe beneficios económicos a su 

propietario, poseedor o encargado; 

 

XII Bis. Animal de compañía: Todo 

animal mantenido por el humano para 

su acompañamiento y que vive bajo 

sus cuidados, sin riesgo para su vida 

y la de la comunidad;  

 

XII Bis 1. Animal en adopción: Aquel 
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animal en condiciones de ser 

entregado a otra persona para que 

esta asuma la responsabilidad de su 

cuidado; 

 

XIII. Animal Silvestre.- Especies no 

domésticas sujetas a procesos 

evolutivos y que se desarrollan ya sea 

en su hábitat, o poblaciones e 

individuos de éstas que se encuentran 

bajo el control del ser humano; 

 

XIII Bis. Agencia: Agencia de Atención 

Animal de la Ciudad de México; 

 

XIV. Asociaciones protectoras de 

animales: Las asociaciones de 

asistencia privada, organizaciones no 

gubernamentales y legalmente 

constituidas, con conocimiento sobre 

el tema que dediquen sus actividades 

a la asistencia, protección y bienestar 

de los animales, deberán inscribirse 

en el Registro de la Secretaría, 

presentando sus Actas Constitutivas, 

su objeto social y las autorizaciones, 

como Asociación Civil, en términos de 

la normatividad aplicable; 

animal en condiciones de ser 

entregado a otra persona para que 

esta asuma la responsabilidad de su 

cuidado; 

 

XIII. Animal Silvestre.- Especies no 

domésticas sujetas a procesos 

evolutivos y que se desarrollan ya sea 

en su hábitat, o poblaciones e 

individuos de éstas que se encuentran 

bajo el control del ser humano; 

 

XIII Bis. Agencia: Agencia de Atención 

Animal de la Ciudad de México; 

 

XIV. Asociaciones protectoras de 

animales: Las asociaciones de 

asistencia privada, organizaciones no 

gubernamentales y legalmente 

constituidas, con conocimiento sobre 

el tema que dediquen sus actividades 

a la asistencia, protección y bienestar 

de los animales, deberán inscribirse 

en el Registro de la Secretaría, 

presentando sus Actas Constitutivas, 

su objeto social y las autorizaciones, 

como Asociación Civil, en términos de 

la normatividad aplicable; 
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XV. Autoridad competente: La 

autoridad federal y las del Distrito 

Federal a las que se les otorguen 

facultades expresas en esta ley, 

reglamentos y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

 

XVI. Aves de presa: Aves carnívoras 

depredadoras y que pueden ser 

adiestradas; 

 

XVII. Aves urbanas: Conjunto de 

especies de aves que habitan en 

libertad en el área urbana; 

 

XVII BIS. Animales para Zooterapia: 

Son aquellos que conviven con una 

persona o con un grupo humano, con 

fines terapéuticos, para algún tipo de 

enfermedades neurológicas, 

psicológicas o siquiátricas, entre 

otras; 

 

XVIII. Bienestar Animal: Estado en 

que el animal tiene satisfechas sus 

necesidades de salud, de 

comportamiento y fisiológicas frente a 

 

XV. Autoridad competente: La 

autoridad federal y las de la Ciudad 

de México a las que se les otorguen 

facultades expresas en esta ley, 

reglamentos y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

 

XVI. Aves de presa: Aves carnívoras 

depredadoras y que pueden ser 

adiestradas; 

 

XVII. Aves urbanas: Conjunto de 

especies de aves que habitan en 

libertad en el área urbana; 

 

XVII BIS. Animales para Zooterapia: 

Son aquellos que conviven con una 

persona o con un grupo humano, con 

fines terapéuticos, para algún tipo de 

enfermedades neurológicas, 

psicológicas o siquiátricas, entre 

otras; 

 

XVIII. Bienestar Animal: Estado en 

que el animal tiene satisfechas sus 

necesidades de salud, de 

comportamiento y fisiológicas frente a 
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cambios en su ambiente, 

generalmente impuestos por el ser 

humano; 

 

XVIII Bis. Bozal: Estructura de cuero o 

plástico, tipo cesto utilizado para 

cubrir el hocico de un animal que le 

impide morder, pero lo 

suficientemente abierto para permitirle 

respirar; 

 

XIX. Campañas: Acción pública 

realizada de manera periódica por 

alguna autoridad para el control, 

prevención o erradicación de alguna 

epizootia, zoonosis o epidemia; para 

controlar el aumento de población de 

animales; o para difundir la 

concienciación entre la población para 

la protección y el trato digno y 

respetuoso a los animales; 

 

XIX Bis 1. Centros de Atención Canina 

y Felina: Todos los establecimientos 

operados por la Secretaría de Salud 

que llevan a cabo actividades 

orientadas a la prevención y control 

de la rabia en perros y gatos, a que 

cambios en su ambiente, 

generalmente impuestos por el ser 

humano; 

 

XVIII Bis. Bozal: Estructura de cuero o 

plástico, tipo cesto utilizado para 

cubrir el hocico de un animal que le 

impide morder, pero lo 

suficientemente abierto para permitirle 

respirar; 

 

XIX. Campañas: Acción pública 

realizada de manera periódica por 

alguna autoridad para el control, 

prevención o erradicación de alguna 

epizootia, zoonosis o epidemia; para 

controlar el aumento de población de 

animales; o para difundir la 

concienciación entre la población para 

la protección y el trato digno y 

respetuoso a los animales; 

 

XIX Bis 1. DEROGADO 

 

 

XIX BIS. Certificados de Compra. Las 

constancias de venta, expedidas por 

los propietarios de comercios 
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hace referencia el inciso a), fracción I, 

del artículo 175 de la Ley de Salud del 

Distrito Federal; 

 

XIX BIS. Certificados de Compra. Las 

constancias de venta, expedidas por 

los propietarios de comercios 

legalmente constituidos, en los que 

consten: número de identificación del 

animal; raza, edad; nombre del 

propietario, teléfono y el domicilio 

habitual del animal; así como el 

microchip; 

 

XX. Centros de control animal, 

asistencia y zoonosis. Los centros 

públicos destinados para la captura y 

sacrificio humanitario de animales 

abandonados, o ferales, que pueden 

ofrecer los servicios de esterilización, 

orientación y clínica a los animales de 

la ciudadanía que así lo requieran, 

centros antirrábicos y demás que 

realicen acciones análogas;  

 

XX BIS. Hospital Veterinario de la 

Ciudad de México: Centro de Atención 

médica veterinaria para animales de 

legalmente constituidos, en los que 

consten: número de identificación del 

animal; raza, edad; nombre del 

propietario, teléfono y el domicilio 

habitual del animal; así como el 

microchip; 

 

XX. Centros de control animal, 

asistencia y zoonosis. Los centros 

públicos destinados para la captura y 

sacrificio humanitario de animales 

abandonados, o ferales, que pueden 

ofrecer los servicios de esterilización, 

orientación y clínica a los animales de 

la ciudadanía que así lo requieran, 

centros antirrábicos y demás que 

realicen acciones análogas;  

 

XX BIS. Hospital Veterinario de la 

Ciudad de México: Centro de Atención 

médica veterinaria para animales de 

compañía; 

 

XX Bis 1. DEROGADO 

 

XXI. Condiciones adecuadas: Las 

condiciones de trato digno y 

respetuoso que esta Ley establece, 
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compañía; 

 

XX Bis 1. Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales: Los 

establecimientos públicos para el 

servicio de atención veterinaria de 

perros y gatos, a que hace referencia 

el inciso b), fracción I, del artículo 175 

de la Ley de Salud del Distrito 

Federal; 

 

XXI. Condiciones adecuadas: Las 

condiciones de trato digno y 

respetuoso que esta Ley establece, 

así como las referencias que al 

respecto determinan las normas 

oficiales mexicanas y las normas 

ambientales; 

 

XXII. Crueldad: Acto de brutalidad, 

sádico o zoofílico contra cualquier 

animal, ya sea por acción directa o 

por negligencia; 

 

XXII Bis. Criador: La persona física o 

moral que realiza las actividades de 

reproducción, selección o crianza para 

el mejoramiento y fomento zootécnico 

así como las referencias que al 

respecto determinan las normas 

oficiales mexicanas y las normas 

ambientales; 

 

XXII. Crueldad: Acto de brutalidad, 

sádico o zoofílico contra cualquier 

animal, ya sea por acción directa o 

por negligencia; 

 

XXII Bis. Criador: La persona física o 

moral que realiza las actividades de 

reproducción, selección o crianza para 

el mejoramiento y fomento zootécnico 

de los animales; 

 

XXII Bis 1. Criadero: Lugar destinado 

a la reproducción y crianza con fines 

de venta, cuya actividad se encuentra 

regulada por esta Ley y demás 

legislación aplicable; 

 

XXIII. Alcaldías: Los órganos político-

administrativos en cada una de las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México; 

 

XXIV. Epizootia: La enfermedad que 
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de los animales; 

 

XXII Bis 1. Criadero: Lugar destinado 

a la reproducción y crianza con fines 

de venta, cuya actividad se encuentra 

regulada por esta Ley y demás 

legislación aplicable; 

 

XXIII. Delegación: Los órganos 

político-administrativos en cada una 

de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; 

 

XXIV. Epizootia: La enfermedad que 

se presenta en una población animal 

durante un intervalo dado, con una 

frecuencia mayor a la habitual; 

 

XXV. Espacios idóneos en la vía 

pública: Las áreas verdes, vías 

secundarias, espacios públicos y 

áreas comunes; 

 

XXV BIS. Fauna: Es el conjunto de 

animales, característicos de una 

región, que viven y se desarrollan en 

un mismo hábitat; 

 

se presenta en una población animal 

durante un intervalo dado, con una 

frecuencia mayor a la habitual; 

 

XXV. Espacios idóneos en la vía 

pública: Las áreas verdes, vías 

secundarias, espacios públicos y 

áreas comunes; 

 

XXV BIS. Fauna: Es el conjunto de 

animales, característicos de una 

región, que viven y se desarrollan en 

un mismo hábitat; 

 

XXV BIS 1. Hábitat: Es un espacio del 

Medio Ambiente físico, en el que se 

desarrollan organismos, especies, 

población o comunidades de 

animales, en un determinado tiempo; 

 

XXV BIS 2. Insectos productores: 

Especies biológicas clasificados como 

insectos, que por sus propias 

características generan materias 

primas, de utilidad para el hombre, 

produciendo miel, cera y pigmentos, 

que son empleados para consumo 

animal o humano y para producción 
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XXV BIS 1. Hábitat: Es un espacio del 

Medio Ambiente físico, en el que se 

desarrollan organismos, especies, 

población o comunidades de 

animales, en un determinado tiempo; 

 

XXV BIS 2. Insectos productores: 

Especies biológicas clasificados como 

insectos, que por sus propias 

características generan materias 

primas, de utilidad para el hombre, 

produciendo miel, cera y pigmentos, 

que son empleados para consumo 

animal o humano y para producción 

artesanal; 

 

XXV Bis 3. Establecimiento comercial 

autorizado: Todo aquel local o 

inmueble utilizado para el comercio de 

animales de compañía, que cumple 

con los requisitos legales para su 

funcionamiento; 

 

XXVI. Instrumentos económicos: Los 

estímulos fiscales, financieros y 

administrativos que expidan las 

autoridades del Distrito Federal en las 

materias de la presente Ley; 

artesanal; 

 

XXV Bis 3. Establecimiento comercial 

autorizado: Todo aquel local o 

inmueble utilizado para el comercio de 

animales de compañía, que cumple 

con los requisitos legales para su 

funcionamiento; 

 

XXVI. Instrumentos económicos: Los 

estímulos fiscales, financieros y 

administrativos que expidan las 

autoridades de la Ciudad de México 

en las materias de la presente Ley; 

 

XXVII. Ley: La Ley de Protección a 

los Animales de la Ciudad de México 

 

XXVIII. Limitación razonable del 

tiempo e intensidad de trabajo: El 

tiempo e intensidad de trabajo que, de 

acuerdo a su especie pueden realizar 

los animales sin que se comprometa 

su estado de bienestar; 

 

XXIX. Maltrato: Todo hecho, acto u 

omisión del ser humano, que puede 

ocasionar dolor o sufrimiento 
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XXVII. Ley: La Ley de Protección a los 

Animales del Distrito Federal 

 

XXVIII. Limitación razonable del 

tiempo e intensidad de trabajo: El 

tiempo e intensidad de trabajo que, de 

acuerdo a su especie pueden realizar 

los animales sin que se comprometa 

su estado de bienestar; 

 

XXIX. Maltrato: Todo hecho, acto u 

omisión del ser humano, que puede 

ocasionar dolor o sufrimiento 

afectando el bienestar animal, poner 

en peligro la vida del animal o afectar 

gravemente su salud, así como la 

sobreexplotación de su trabajo; 

 

XXIX BIS. Actitud Permanente y de 

Respeto para los Animales: Que 

incluye todas y cada una de las 

disposiciones, contenidas en esta Ley 

y en otros ordenamientos análogos, 

con disposiciones normativas, para 

evitar el dolor, la angustia o el 

desamparo, durante su propiedad, 

posesión, captura, desarrollo, 

afectando el bienestar animal, poner 

en peligro la vida del animal o afectar 

gravemente su salud, así como la 

sobreexplotación de su trabajo; 

 

XXIX BIS. Actitud Permanente y de 

Respeto para los Animales: Que 

incluye todas y cada una de las 

disposiciones, contenidas en esta Ley 

y en otros ordenamientos análogos, 

con disposiciones normativas, para 

evitar el dolor, la angustia o el 

desamparo, durante su propiedad, 

posesión, captura, desarrollo, 

traslado, exhibición, cuarentena, 

comercialización, aprovechamiento, 

adiestramiento y sacrificio; 

 

XXX. Mascota: ejemplar de una 

especie doméstica o silvestre utilizado 

como compañía y recreación para el 

ser humano 

 

XXX BIS. Microchip: Placa diminuta 

de material semiconductor, que 

incluye un circuito integrado, que 

contiene datos relativos al animal que 

la porta y que se coloca en el cuerpo 
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traslado, exhibición, cuarentena, 

comercialización, aprovechamiento, 

adiestramiento y sacrificio; 

 

XXX. Mascota: ejemplar de una 

especie doméstica o silvestre utilizado 

como compañía y recreación para el 

ser humano 

 

XXX BIS. Microchip: Placa diminuta 

de material semiconductor, que 

incluye un circuito integrado, que 

contiene datos relativos al animal que 

la porta y que se coloca en el cuerpo 

de animal de manera subcutánea; 

 

XXX Bis. Mecanismo de identificación: 

Aquel dispositivo adquirido por quien 

se ostente como tenedor responsable, 

con la mejor tecnología accesible y 

disponible que sea de utilidad para el 

registro gratuito de animales de 

compañía;  

 

XXX Bis 1. Medicina Preventiva: 

Acciones llevadas a cabo por Médicos 

Veterinarios Zootecnistas en legal 

ejercicio de su profesión encaminadas 

de animal de manera subcutánea; 

 

XXX Bis. Mecanismo de identificación: 

Aquel dispositivo adquirido por quien 

se ostente como tenedor responsable, 

con la mejor tecnología accesible y 

disponible que sea de utilidad para el 

registro gratuito de animales de 

compañía;  

 

XXX Bis 1. Medicina Preventiva: 

Acciones llevadas a cabo por Médicos 

Veterinarios Zootecnistas en legal 

ejercicio de su profesión encaminadas 

a mantener la salud integral de los 

animales; 

 

XXXI. Normas ambientales: Las 

normas ambientales para la Ciudad 

de México en materia de protección a 

los animales; 

 

XXXII. Personal capacitado: Personas 

que prestan sus servicios y que 

cuentan con conocimientos y 

capacitación suficiente para la 

protección de los animales y cuyas 

actividades estén respaldadas por la 
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a mantener la salud integral de los 

animales; 

 

XXXI. Normas ambientales: Las 

normas ambientales para el Distrito 

Federal en materia de protección a los 

animales; 

 

XXXII. Personal capacitado: Personas 

que prestan sus servicios y que 

cuentan con conocimientos y 

capacitación suficiente para la 

protección de los animales y cuyas 

actividades estén respaldadas por la 

autorización expedida por la autoridad 

competente; 

 

XXXIII. Plaga: Población excesiva de 

alguna especie animal que tiene un 

efecto dañino sobre el medio 

ambiente, otras poblaciones animales, 

o el ser humano; 

 

XXXIII BIS. Prevención: Conjunto de 

acciones y medidas programáticas, 

con el propósito de evitar la 

transmisión de enfermedades propias 

de las especies a los seres humanos 

autorización expedida por la autoridad 

competente; 

 

XXXIII. Plaga: Población excesiva de 

alguna especie animal que tiene un 

efecto dañino sobre el medio 

ambiente, otras poblaciones animales, 

o el ser humano; 

 

XXXIII BIS. Prevención: Conjunto de 

acciones y medidas programáticas, 

con el propósito de evitar la 

transmisión de enfermedades propias 

de las especies a los seres humanos 

o a los animales, procurando 

permanentemente la conservación del 

equilibrio ecológico; 

 

XXXIII BIS 1. Perros de Pelea: 

Especie de canidos con 

características genéticas, que los 

hacen proclives al ataque; 

generalmente entrenados, 

 

XXXIII BIS 2. Pelea de Perros: 

Espectáculo público o privado, en el 

que se enfrentan perros con 

características específicas, que 
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o a los animales, procurando 

permanentemente la conservación del 

equilibrio ecológico; 

 

XXXIII BIS 1. Perros de Pelea: 

Especie de canidos con 

características genéticas, que los 

hacen proclives al ataque; 

generalmente entrenados, 

 

XXXIII BIS 2. Pelea de Perros: 

Espectáculo público o privado, en el 

que se enfrentan perros con 

características específicas, que 

azuzados, generan crueldad entre los 

animales: 

 

XXXIII BIS 3. Procedimientos 

Eutanásicos: Sacrificio de los 

animales, bajo responsiva de médico 

veterinario, con métodos 

humanitarios, con aplicación de 

inyección de barbitúricos, por 

inhalación, para realizar el sacrificio y 

de este modo sufra lo menos posible; 

 

XXXIV. Procuraduría: La Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

azuzados, generan crueldad entre los 

animales: 

 

XXXIII BIS 3. Procedimientos 

Eutanásicos: Sacrificio de los 

animales, bajo responsiva de médico 

veterinario, con métodos 

humanitarios, con aplicación de 

inyección de barbitúricos, por 

inhalación, para realizar el sacrificio y 

de este modo sufra lo menos posible; 

 

XXXIV. Procuraduría: La Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; 

 

XXXIV Bis. Registro Único de 

Animales de Compañía de la Ciudad 

de México: El registro gratuito en 

diferentes modalidades que se 

determinen en Reglamento. Lo 

anterior derivado de la adquisición de 

un animal de compañía, o el registro 

que se haga durante las campañas 

masivas en materia de vacunación, 

antirrábicas, sanitarias para el control 

y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, de desparasitación y de 
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Territorial del Distrito Federal; 

 

XXXIV Bis. Registro Único de 

Animales de Compañía de la Ciudad 

de México: El registro gratuito en 

diferentes modalidades que se 

determinen en Reglamento. Lo 

anterior derivado de la adquisición de 

un animal de compañía, o el registro 

que se haga durante las campañas 

masivas en materia de vacunación, 

antirrábicas, sanitarias para el control 

y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, de desparasitación y de 

esterilización que lleven a cabo las 

autoridades de la Ciudad de México, 

en el cual constarán los datos de 

identificación las personas físicas o 

morales que posean un animal de 

compañía, el registro se apoyará de 

todas las instancias de Gobierno que 

manejen datos de animales de 

compañía, aplicándose la legislación 

en materia de protección de datos 

personales; 

 

XXXV. Reglamento: El Reglamento de 

la Ley de Protección a los Animales 

esterilización que lleven a cabo las 

autoridades de la Ciudad de México, 

en el cual constarán los datos de 

identificación las personas físicas o 

morales que posean un animal de 

compañía, el registro se apoyará de 

todas las instancias de Gobierno que 

manejen datos de animales de 

compañía, aplicándose la legislación 

en materia de protección de datos 

personales; 

 

XXXV. Reglamento: El Reglamento de 

la Ley de Protección a los Animales 

del Distrito Federal; 

 

XXXV BIS. Registro de Perros de 

Asistencia: instrumento creado y 

administrado por la Secretaría de 

Salud, en el que se integran los datos 

de los ejemplares, sus usuarios y 

usuarias. En caso de menores de 

edad o incapaces, de quien 

jurídicamente los represente; 

 

XXXVI. Sacrificio humanitario: El 

sacrificio necesario con métodos 

humanitarios que se practica en 
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del Distrito Federal; 

 

XXXV BIS. Registro de Perros de 

Asistencia: instrumento creado y 

administrado por la Secretaría de 

Salud, en el que se integran los datos 

de los ejemplares, sus usuarios y 

usuarias. En caso de menores de 

edad o incapaces, de quien 

jurídicamente los represente; 

 

XXXVI. Sacrificio humanitario: El 

sacrificio necesario con métodos 

humanitarios que se practica en 

cualquier animal de manera rápida, 

sin dolor ni sufrimiento innecesario, 

utilizando métodos físicos o químicos, 

efectuado por personal capacitado, 

atendiendo a las normas oficiales 

mexicanas y las normas ambientales 

expedidas para tal efecto; 

 

XXXVI BIS. Salud: El equilibrio 

armónico, biológico, psicológico y 

social, de las especies y del hombre, 

representado por la ausencia de 

enfermedades y el pleno ejercicio de 

sus facultades; 

cualquier animal de manera rápida, 

sin dolor ni sufrimiento innecesario, 

utilizando métodos físicos o químicos, 

efectuado por personal capacitado, 

atendiendo a las normas oficiales 

mexicanas y las normas ambientales 

expedidas para tal efecto; 

 

XXXVI BIS. Salud: El equilibrio 

armónico, biológico, psicológico y 

social, de las especies y del hombre, 

representado por la ausencia de 

enfermedades y el pleno ejercicio de 

sus facultades; 

 

XXXVII. Secretaría: La Secretaría del 

Medio Ambiente de la Ciudad de 

México; 

 

XXXVIII. Secretaría de Salud: La 

Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México; 

 

XXXIX. Seguridad Pública: La 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

de la Ciudad de México; 

 

XXXIX BIS. Sobrepoblación Canina y 
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XXXVII. Secretaría: La Secretaría del 

Medio Ambiente del Distrito Federal; 

 

 

XXXVIII. Secretaría de Salud: La 

Secretaría de Salud del Distrito 

Federal; 

 

XXXIX. Seguridad Pública: La 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal; 

 

XXXIX BIS. Sobrepoblación Canina y 

Felina: Existencia desproporcional y 

en exceso de especies domésticas 

que causan desequilibrio zoológico y 

ambiental. 

 

XL. Sufrimiento: La carencia de 

bienestar animal causada por diversos 

motivos que pone en riesgo la salud, 

integridad o vida del animal; 

 

XLI. Trato digno y respetuoso: Las 

medidas que esta Ley, su reglamento, 

las normas ambientales y las normas 

oficiales mexicanas establecen para 

Felina: Existencia desproporcional y 

en exceso de especies domésticas 

que causan desequilibrio zoológico y 

ambiental. 

 

XL. Sufrimiento: La carencia de 

bienestar animal causada por diversos 

motivos que pone en riesgo la salud, 

integridad o vida del animal; 

 

XLI. Trato digno y respetuoso: Las 

medidas que esta Ley, su reglamento, 

las normas ambientales y las normas 

oficiales mexicanas establecen para 

evitar dolor o angustia durante su 

posesión o propiedad, crianza, 

captura, traslado, exhibición, 

cuarentena, comercialización, 

aprovechamiento, adiestramiento y 

sacrificio; 

 

XLII. Vivisección: Realizar un 

procedimiento quirúrgico a un animal 

vivo en condiciones asépticas y bajo 

los efectos de un anestésico 

apropiado, considerando en todo 

momento el bienestar del animal, con 

el objeto de ampliar los conocimientos 
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evitar dolor o angustia durante su 

posesión o propiedad, crianza, 

captura, traslado, exhibición, 

cuarentena, comercialización, 

aprovechamiento, adiestramiento y 

sacrificio; 

 

XLII. Vivisección: Realizar un 

procedimiento quirúrgico a un animal 

vivo en condiciones asépticas y bajo 

los efectos de un anestésico 

apropiado, considerando en todo 

momento el bienestar del animal, con 

el objeto de ampliar los conocimientos 

acerca de los procesos patológicos y 

fisiológicos de los animales y los 

humanos; y 

 

XLIII. Zoonosis: Enfermedad 

transmisible de los animales a los 

seres humanos. 

 

 

acerca de los procesos patológicos y 

fisiológicos de los animales y los 

humanos; y 

 

XLIII. Zoonosis: Enfermedad 

transmisible de los animales a los 

seres humanos. 

Artículo 5.- Las autoridades de la 

Ciudad de México, en la formulación y 

conducción de sus políticas, y la 

sociedad en general, para la 

protección de los animales, 

Artículo 5.- Las autoridades de la 

Ciudad de México, en la formulación y 

conducción de sus políticas, y la 

sociedad en general, para la 

protección de los animales, 
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observarán los siguientes principios: 

 

I. Los animales deben ser tratados 

con respeto y dignidad durante toda 

su vida; 

 

II. El uso de los animales debe tomar 

en cuenta las características de cada 

especie, de forma tal que sea 

mantenido en un estado de bienestar. 

En estos animales se debe considerar 

una limitación razonable de tiempo e 

intensidad del trabajo, recibir 

alimentación adecuada, atención 

veterinaria y un reposo reparador; 

 

III. Todo animal debe recibir atención, 

cuidados y protección del ser humano; 

 

IV. Todo animal perteneciente a una 

especie silvestre tiene derecho a vivir 

libre en su propio ambiente natural, 

terrestre, aéreo o acuático, y a 

reproducirse; 

 

V. Todo animal perteneciente a una 

especie que viva tradicionalmente en 

el entorno del ser humano, tiene 

observarán los siguientes principios: 

 

I. Los animales deben ser tratados 

con respeto y dignidad durante toda 

su vida; 

 

II. El uso de los animales debe tomar 

en cuenta las características de cada 

especie, de forma tal que sea 

mantenido en un estado de bienestar. 

En estos animales se debe considerar 

una limitación razonable de tiempo e 

intensidad del trabajo, recibir 

alimentación adecuada, atención 

veterinaria y un reposo reparador; 

 

III. Todo animal debe recibir atención, 

cuidados y protección del ser humano; 

 

IV. Todo animal perteneciente a una 

especie silvestre tiene derecho a vivir 

libre en su propio ambiente natural, 

terrestre, aéreo o acuático, y a 

reproducirse; 

 

V. Todo animal perteneciente a una 

especie que viva tradicionalmente en 

el entorno del ser humano, tiene 
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derecho a vivir y a crecer al ritmo y en 

condiciones de vida y de libertad que 

sean propias de su especie; 

 

VI. Todo animal que el ser humano ha 

escogido como de su compañía tiene 

derecho a que la duración de su vida 

sea conforme a su longevidad natural, 

salvo que sufra una enfermedad o 

alteración que comprometa 

seriamente su bienestar; 

 

VII. Todo animal de trabajo tiene 

derecho a una limitación razonable del 

tiempo e intensidad de trabajo, a una 

alimentación reparadora y al reposo; 

 

VIII. Todo acto que implique la muerte 

innecesaria o injustificada de un 

animal es un crimen contra la vida; 

 

IX. Todo acto que implique la muerte 

injustificada de un gran número de 

animales es un crimen contra las 

especies;  

 

X. El cadáver de todo animal, debe 

ser tratado con respeto; 

derecho a vivir y a crecer al ritmo y en 

condiciones de vida y de libertad que 

sean propias de su especie; 

 

VI. Todo animal que el ser humano ha 

escogido como de su compañía tiene 

derecho a que la duración de su vida 

sea conforme a su longevidad natural, 

salvo que sufra una enfermedad o 

alteración que comprometa 

seriamente su bienestar; 

 

VII. Todo animal de trabajo tiene 

derecho a una limitación razonable del 

tiempo e intensidad de trabajo, a una 

alimentación reparadora y al reposo; 

 

VIII. Todo acto que implique la muerte 

innecesaria o injustificada de un 

animal es un crimen contra la vida; 

 

IX. Todo acto que implique la muerte 

injustificada de un gran número de 

animales es un crimen contra las 

especies;  

 

X. El cadáver de todo animal, debe 

ser tratado con respeto; 
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XI. Ninguna persona, en ningún caso 

será obligada o coaccionada a 

provocar daño, lesión, mutilar o 

provocar la muerte de algún animal y 

podrá referirse a esta Ley en su 

defensa; y 

 

XII. Las Secretarías de Salud, 

Educación, de Seguridad Pública y 

Medio Ambiente del Distrito Federal, 

en coordinación con la Agencia 

implementarán acciones pedagógicas, 

a través de proyectos, programas, 

campañas masivas y cursos, 

destinados a fomentar en los niños, 

jóvenes y la población en general, una 

cultura en materia de tenencia 

responsable de animales de 

compañía, así como de respeto a 

cualquier forma de vida. 

 

 

XI. Ninguna persona, en ningún caso 

será obligada o coaccionada a 

provocar daño, lesión, mutilar o 

provocar la muerte de algún animal y 

podrá referirse a esta Ley en su 

defensa; y 

 

XII. Las Secretarías de Salud, 

Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, de Seguridad 

Ciudadana y Medio Ambiente de la 

Ciudad de México, en coordinación 

con la Agencia implementarán 

acciones pedagógicas, a través de 

proyectos, programas, campañas 

masivas y cursos, destinados a 

fomentar en los niños, jóvenes y la 

población en general, una cultura en 

materia de tenencia responsable de 

animales de compañía, así como de 

respeto a cualquier forma de vida. 

 

Artículo 6.- Toda persona tiene 

derecho a que las autoridades 

competentes pongan a su disposición 

la información que le soliciten, en 

materia de protección y trato digno y 

Artículo 6.- Toda persona tiene 

derecho a que las autoridades 

competentes pongan a su disposición 

la información que le soliciten, en 

materia de protección y trato digno y 
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respetuoso a los animales cuyo 

procedimiento se sujetará a los 

previsto en la Ley Ambiental del 

Distrito Federal y a la Ley de 

Transparencia y Acceso al a 

Información Pública del Distrito 

Federal; relativo al derecho a la 

información, siempre que ésta se 

formule por escrito y de manera 

pacifica y la información sea viable y 

conforme a derecho, en términos de lo 

que dispone el Artículo 33 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito 

Federal. 

 

 

Asimismo, toda persona física o moral 

que maneje animales, tiene la 

obligación de proporcionar la 

información que le sea requerida por 

la autoridad, siempre que se formule 

por escrito y sea suscrita por 

autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del 

procedimiento. 

 

 

respetuoso a los animales cuyo 

procedimiento se sujetará a los 

previsto en la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal y a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; relativo al derecho a la 

información, siempre que ésta se 

formule por escrito y de manera 

pacífica y la información sea viable y 

conforme a derecho, en términos de lo 

que dispone el Artículo 33 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, toda persona física o moral 

que maneje animales, tiene la 

obligación de proporcionar la 

información que le sea requerida por 

la autoridad, siempre que se formule 

por escrito y sea suscrita por 

autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del 

procedimiento. 
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Artículo 8º. Corresponde a la o el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, en el 

marco de sus respectivas 

competencias, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. Expedir las normas ambientales en 

materia de protección a los animales; 

 

II. Expedir los ordenamientos y demás 

disposiciones necesarias para el 

cumplimiento de la presente Ley; 

 

III. Celebrar convenios de 

coordinación con las autoridades 

federales para la vigilancia de las 

leyes y normas oficiales mexicanas 

relacionadas con la materia de la 

presente Ley; 

 

IV. Crear los instrumentos económicos 

adecuados para incentivar las 

actividades de protección a los 

animales llevadas a cabo por 

asociaciones u organizaciones 

legalmente constituidas y registradas, 

y para el desarrollo de programas de 

educación, investigación y difusión en 

Artículo 8º. Corresponde a la Persona 

Titular de la Jefatura de Gobierno 

de la Ciudad de México, en el marco 

de sus respectivas competencias, el 

ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Expedir las normas ambientales en 

materia de protección a los animales; 

 

II. Expedir los ordenamientos y demás 

disposiciones necesarias para el 

cumplimiento de la presente Ley; 

 

III. Celebrar convenios de 

coordinación con las autoridades 

federales para la vigilancia de las 

leyes y normas oficiales mexicanas 

relacionadas con la materia de la 

presente Ley; 

 

IV. Crear los instrumentos económicos 

adecuados para incentivar las 

actividades de protección a los 

animales llevadas a cabo por 

asociaciones u organizaciones 

legalmente constituidas y registradas, 

y para el desarrollo de programas de 

educación, investigación y difusión en 
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las materias de la presente Ley; 

 

V. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

VI. Las demás que le confiera esta 

Ley, su reglamento y ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

las materias de la presente Ley; 

 

V. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

VI. Las demás que le confiera esta 

Ley, su reglamento y ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

 

Artículo 9. Corresponde a la 

Secretaría, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. La promoción de información y 

difusión que genere una cultura cívica 

de protección, responsabilidad, 

respeto y trato digno a los animales; 

 

II. El desarrollo de programas de 

educación y capacitación en materia 

legal de protección, cuidado y trato 

digno y respetuoso a los animales, en 

Artículo 9. Corresponde a la 

Secretaría, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. La promoción de información y 

difusión que genere una cultura cívica 

de protección, responsabilidad, 

respeto y trato digno a los animales; 

 

II. El desarrollo de programas de 

educación y capacitación en materia 

legal de protección, cuidado y trato 

digno y respetuoso a los animales, en 
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coordinación con la Agencia y las 

autoridades competentes 

relacionadas con las instituciones de 

educación básica, media superior y 

superior de jurisdicción de la Ciudad 

de México, con la participación, en su 

caso, de las asociaciones protectoras 

de animales y organizaciones no 

gubernamentales legalmente 

constituidas, así como el desarrollo de 

programas de educación no formal e 

informal con el sector social, privado y 

académico; 

 

III. La regulación para el manejo, 

control y remediación de los 

problemas asociados a los animales 

ferales; 

 

IV. La celebración de convenios de 

colaboración y participación, con los 

sectores social y privado. 

 

V. El resguardo y administración de la 

información de las demarcaciones 

territoriales correspondientes al 

registro de establecimientos 

comerciales, y prestadores de 

coordinación con la Agencia y las 

autoridades competentes 

relacionadas con las instituciones de 

educación básica, media superior y 

superior de jurisdicción de la Ciudad 

de México, con la participación, en su 

caso, de las asociaciones protectoras 

de animales y organizaciones no 

gubernamentales legalmente 

constituidas, así como el desarrollo de 

programas de educación no formal e 

informal con el sector social, privado y 

académico; 

 

III. La regulación para el manejo, 

control y remediación de los 

problemas asociados a los animales 

ferales; 

 

IV. La celebración de convenios de 

colaboración y participación, con los 

sectores social y privado. 

 

V. El resguardo y administración de la 

información de las demarcaciones 

territoriales correspondientes al 

registro de establecimientos 

comerciales, y prestadores de 
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servicios vinculados con el manejo y 

venta de animales en la Ciudad de 

México, a efecto de establecer un 

control y poder elaborar los 

lineamientos de operación 

correspondientes; 

 

VI. Proponer al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal; en coordinación con 

la Secretaria de Salud, el reglamento 

y las normas ambientales; 

 

 

VII. Coordinar la creación y operación 

del Padrón de las Asociaciones 

Protectoras de Animales y de 

Organizaciones Sociales, 

debidamente constituidas y 

registradas, dedicadas al mismo 

objeto; 

 

VIII. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

servicios vinculados con el manejo y 

venta de animales en la Ciudad de 

México, a efecto de establecer un 

control y poder elaborar los 

lineamientos de operación 

correspondientes; 

 

VI. Proponer a la Persona Titular de 

la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México; en coordinación 

con la Secretaria de Salud, el 

reglamento y las normas ambientales; 

 

VII. Coordinar la creación y operación 

del Padrón de las Asociaciones 

Protectoras de Animales y de 

Organizaciones Sociales, 

debidamente constituidas y 

registradas, dedicadas al mismo 

objeto; 

 

VIII. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 
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IX. Coordinar, supervisar y administrar 

la operación del Hospital Veterinario 

de la Ciudad de México, a través de la 

Agencia de Atención Animal de la 

Ciudad de México; 

 

X. Las demás que esta Ley y aquellos 

ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

IX. Coordinar, supervisar y administrar 

la operación del Hospital Veterinario 

de la Ciudad de México, a través de la 

Agencia de Atención Animal de la 

Ciudad de México; 

 

X. Las demás que esta Ley y aquellos 

ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

Artículo 10. - Corresponde a la 

Secretaría de Salud el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. Establecer, regular y verificar los 

centros de control animal; 

 

II. Proceder al sacrificio humanitario 

de animales e incinerarlos con el 

equipo apropiado, depositando las 

cenizas en un lugar específico y en su 

caso ponerlos a la disposición de la 

autoridad o personas que 

legítimamente tengan derecho.  

 

III. Proceder a capturar animales 

abandonados en la vía pública y a los 

ferales, en coordinación con las 

Artículo 10. - Corresponde a la 

Secretaría de Salud el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. Establecer, regular y verificar los 

centros de control animal; 

 

II. Proceder al sacrificio humanitario 

de animales e incinerarlos con el 

equipo apropiado, depositando las 

cenizas en un lugar específico y en su 

caso ponerlos a la disposición de la 

autoridad o personas que 

legítimamente tengan derecho.  

 

III. Proceder a capturar animales 

abandonados en la vía pública y a los 

ferales, en coordinación con las 
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autoridades de las demarcaciones 

territoriales, únicamente por denuncia 

ciudadana, bajo los siguientes 

supuestos: Cuando peligre la salud 

del animal, se trate de casos 

evidentes de daños a la salud pública, 

cuando el animal lesione a las 

personas por incitación o por su 

propia naturaleza, y por presentar 

daños físicos por maltrato o crueldad, 

así como canalizarlos a los centros de 

atención canina y felina, clínicas 

veterinarias en las demarcaciones 

territoriales y análogas, o a las 

asociaciones protectoras legalmente 

constituidas y registradas; 

 

IV. Verificar cuando exista denuncia 

falta de higiene, hacinamiento, u 

olores fétidos que se producen por el 

mantenimiento, la crianza, compra 

venta y/o reproducción de animales, 

en detrimento del bienestar animal, 

así como atender aquellos asuntos 

que le sean remitidos por otras 

dependencias sobre estos supuestos; 

 

V. Establecer, en coordinación con la 

autoridades de las demarcaciones 

territoriales, únicamente por denuncia 

ciudadana, bajo los siguientes 

supuestos: Cuando peligre la salud 

del animal, se trate de casos 

evidentes de daños a la salud pública, 

cuando el animal lesione a las 

personas por incitación o por su 

propia naturaleza, y por presentar 

daños físicos por maltrato o crueldad, 

así como canalizarlos a los centros de 

atención canina y felina, clínicas 

veterinarias en las demarcaciones 

territoriales y análogas, o a las 

asociaciones protectoras legalmente 

constituidas y registradas; 

 

IV. Verificar cuando exista denuncia 

falta de higiene, hacinamiento, u 

olores fétidos que se producen por el 

mantenimiento, la crianza, compra 

venta y/o reproducción de animales, 

en detrimento del bienestar animal, 

así como atender aquellos asuntos 

que le sean remitidos por otras 

dependencias sobre estos supuestos; 

 

V. Establecer, en coordinación con la 
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Agencia, campañas masivas de 

registro gratuito, de vacunación, 

antirrábicas, sanitarias para el control 

y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, así como de 

desparasitación y de esterilización, en 

coordinación con las demarcaciones 

territoriales; Para la difusión de estas 

campañas, se deberá coordinar con la 

Agencia y las demás autoridades del 

Gobierno de la Ciudad de México; 

 

VI. Implementar y administrar el 

registro de laboratorios, instituciones 

científicas y académicas, vinculados 

con la investigación, educación, 

crianza, producción y manejo de 

animales en el Distrito Federal; 

 

VII. Aplicar una dosis de 

desparasitante para animales de 

compañía;  

 

VIII. La esterilización para perros y 

gatos, a fin de evitar la reproducción 

de los mismos sin control;  

 

IX. Promover la participación 

Agencia, campañas masivas de 

registro gratuito, de vacunación, 

antirrábicas, sanitarias para el control 

y erradicación de enfermedades 

zoonóticas, así como de 

desparasitación y de esterilización, en 

coordinación con las demarcaciones 

territoriales; Para la difusión de estas 

campañas, se deberá coordinar con la 

Agencia y las demás autoridades del 

Gobierno de la Ciudad de México; 

 

VI. Implementar y administrar el 

registro de laboratorios, instituciones 

científicas y académicas, vinculados 

con la investigación, educación, 

crianza, producción y manejo de 

animales en la Ciudad de México; 

 

VII. Aplicar una dosis de 

desparasitante para animales de 

compañía;  

 

VIII. La esterilización para perros y 

gatos, a fin de evitar la reproducción 

de los mismos sin control;  

 

IX. Promover la participación 
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ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura de tenencia 

responsable de animales, protección, 

cuidado y protección animal; y  

 

X. Las demás que esta ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran 

 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura de tenencia 

responsable de animales, protección, 

cuidado y protección animal; y  

 

X. Las demás que esta ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

Artículo 10 BIS.- Corresponde a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Apoyar a la Secretaría y la Agencia 

en la promoción, información y 

difusión de la presente Ley para 

generar una cultura de tenencia 

responsable y cívica de protección, 

responsabilidad y respeto digno de los 

animales; 

 

II. Integrar, equipar y operar brigadas 

de vigilancia animal para responder a 

las necesidades de protección y 

rescate de animales en situación de 

Artículo 10 BIS.- Corresponde a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Apoyar a la Secretaría y la Agencia 

en la promoción, información y 

difusión de la presente Ley para 

generar una cultura de tenencia 

responsable y cívica de protección, 

responsabilidad y respeto digno de los 

animales; 

 

II. Integrar, equipar y operar brigadas 

de vigilancia animal para responder a 

las necesidades de protección y 

rescate de animales en situación de 
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riesgo, estableciendo una 

coordinación interinstitucional para 

implantar operativos en esta materia y 

coadyuvar con asociaciones civiles en 

la protección y canalización de 

animales a centros de atención, 

refugios y albergues de animales. La 

brigada de vigilancia animal tiene 

como funciones: 

 

a) Rescatar animales de las vías 

primarias y secundarias, así como de 

alta velocidad; 

 

b) Brindar protección a los animales 

que se encuentren en abandono y que 

sean maltratados; 

 

c) Responder a situaciones de peligro 

por agresión animal; 

 

d) Impedir y remitir ante la autoridad 

competente a los infractores por la 

venta de animales en la vía pública; 

 

e) Coadyuvar en el rescate de 

animales silvestres y entregarlos a las 

autoridades competentes para su 

riesgo, estableciendo una 

coordinación interinstitucional para 

implantar operativos en esta materia y 

coadyuvar con asociaciones civiles en 

la protección y canalización de 

animales a centros de atención, 

refugios y albergues de animales. La 

brigada de vigilancia animal tiene 

como funciones: 

 

a) Rescatar animales de las vías 

primarias y secundarias, así como de 

alta velocidad; 

 

b) Brindar protección a los animales 

que se encuentren en abandono y que 

sean maltratados; 

 

c) Responder a situaciones de peligro 

por agresión animal; 

 

d) Impedir y remitir ante la autoridad 

competente a los infractores por la 

venta de animales en la vía pública; 

 

e) Coadyuvar en el rescate de 

animales silvestres y entregarlos a las 

autoridades competentes para su 
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resguardo; 

 

f) Retirar animales que participen en 

plantones o manifestaciones; 

 

g) Impedir y remitir ante la autoridad 

competente a los infractores que 

celebren y promuevan peleas de 

perros. 

 

Las disposiciones contenidas en esta 

fracción no sustituyen las facultades 

que sobre esta materia esta Ley 

otorga a otras entidades y 

dependencias de la administración 

pública del Distrito Federal. 

 

h) Realizar operativos en los 

mercados y establecimientos que se 

tengan identificados los cuales se 

dediquen a la venta de animales, a fin 

de detectar posibles anomalías en 

dichos centros y establecimientos. 

 

i) En los casos que exista flagrancia 

estará justificado su ingreso a un lugar 

cerrado sin orden judicial, cuando: 

  

resguardo; 

 

f) Retirar animales que participen en 

plantones o manifestaciones; 

 

g) Impedir y remitir ante la autoridad 

competente a los infractores que 

celebren y promuevan peleas de 

perros. 

 

Las disposiciones contenidas en esta 

fracción no sustituyen las facultades 

que sobre esta materia esta Ley 

otorga a otras entidades y 

dependencias de la administración 

pública de la Ciudad de México. 

 

h) Realizar operativos en los 

mercados y establecimientos que se 

tengan identificados los cuales se 

dediquen a la venta de animales, a fin 

de detectar posibles anomalías en 

dichos centros y establecimientos. 

 

i) En los casos que exista flagrancia 

estará justificado su ingreso a un lugar 

cerrado sin orden judicial, cuando: 
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1. Sea necesario para evitar la 

comisión de los delitos previstos en 

los artículos 350 Bis y 350 Ter del 

Capítulo IV “Delitos cometidos por 

actos de maltrato o crueldad en contra 

de animales no humanos”, del Código 

Penal para el Distrito Federal; o  

 

2. Se realiza con consentimiento de 

quien se encuentre facultado para 

otorgarlo.  

 

En los casos del numeral 2, se 

procederá en términos de lo previsto 

en el artículo 290 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

 

Los motivos que determinaron la 

intromisión sin orden judicial 

constarán detalladamente en el 

informe que al efecto se levante. 

 

j) Detener y remitir ante la autoridad 

competente a las personas probables 

infractoras que realicen y contribuyan 

en actos especificados en el artículo 

25 de la presente ley. 

 

1. Sea necesario para evitar la 

comisión de los delitos previstos en 

los artículos 350 Bis y 350 Ter del 

Capítulo IV “Delitos cometidos por 

actos de maltrato o crueldad en contra 

de animales no humanos”, del Código 

Penal para el Distrito Federal; o  

 

2. Se realiza con consentimiento de 

quien se encuentre facultado para 

otorgarlo.  

 

En los casos del numeral 2, se 

procederá en términos de lo previsto 

en el artículo 290 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

 

Los motivos que determinaron la 

intromisión sin orden judicial 

constarán detalladamente en el 

informe que al efecto se levante. 

 

j) Detener y remitir ante la autoridad 

competente a las personas probables 

infractoras que realicen y contribuyan 

en actos especificados en el artículo 

25 de la presente ley. 
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III. Coadyuvar en el cumplimiento de 

las disposiciones de esta Ley; 

 

IV. Ordenar las medidas de seguridad 

relacionadas con las fracciones I y IV 

del artículo 59 de la presente Ley; 

 

V. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

VI. Las demás que esta Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

VII. En caso de violaciones a la 

presente Ley por actos de maltrato o 

crueldad animal en los criaderos 

clandestinos o furtivos, lugares donde 

se comercie con animales e incluso 

cuando no teniendo actividad 

comercial exista la presencia de 

animales enfermos, lesionados o con 

grave grado de desnutrición, la 

Secretaría de Seguridad Publica, 

III. Coadyuvar en el cumplimiento de 

las disposiciones de esta Ley; 

 

IV. Ordenar las medidas de seguridad 

relacionadas con las fracciones I y IV 

del artículo 59 de la presente Ley; 

 

V. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

VI. Las demás que esta Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

VII. En caso de violaciones a la 

presente Ley por actos de maltrato o 

crueldad animal en los criaderos 

clandestinos o furtivos, lugares donde 

se comercie con animales e incluso 

cuando no teniendo actividad 

comercial exista la presencia de 

animales enfermos, lesionados o con 

grave grado de desnutrición, la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
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auxiliará a la Agencia en el resguardo 

temporal de los animales que la 

Agencia determine asegurar. 

 

de la Ciudad de México, auxiliará a 

la Agencia en el resguardo temporal 

de los animales que la Agencia 

determine asegurar. 

 

Artículo 12.- Las demarcaciones 

territoriales ejercerán las siguientes 

facultades en el ámbito de su 

competencia:  

 

I. Difundir e impulsar por cualquier 

medio las disposiciones tendientes a 

la protección y trato digno y 

respetuoso a los animales y señalizar 

en espacios idóneos de la vía pública 

las sanciones derivadas por el 

incumplimiento de la presente Ley; 

 

II. Implementar y actualizar el registro 

de establecimientos comerciales, 

criadores y prestadores de servicios 

vinculados con el manejo, producción 

y venta de animales en el Distrito 

Federal; 

 

III. Establecer y regular las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, y análogas;  

Artículo 12.- Las demarcaciones 

territoriales ejercerán las siguientes 

facultades en el ámbito de su 

competencia:  

 

I. Difundir e impulsar por cualquier 

medio las disposiciones tendientes a 

la protección y trato digno y 

respetuoso a los animales y señalizar 

en espacios idóneos de la vía pública 

las sanciones derivadas por el 

incumplimiento de la presente Ley; 

 

II. Implementar y actualizar el registro 

de establecimientos comerciales, 

criadores y prestadores de servicios 

vinculados con el manejo, producción 

y venta de animales en la Ciudad de 

México; 

 

III. Establecer y regular las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, y análogas;  
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IV. Promover la tenencia responsable, 

programas de adopción ya 

esterilizados y proceder a capturar a 

los animales abandonados o ferales 

en la vía pública únicamente bajo 

denuncia ciudadana, en los supuestos 

referidos en la fracción III del artículo 

10 de la presente Ley, y canalizarlos a 

las clínicas veterinarias en las 

demarcaciones territoriales, refugios, 

asociaciones protectoras legalmente 

constituidas y registradas en el padrón 

correspondiente o a las instalaciones 

gubernamentales para el resguardo 

de animales; 

 

V. Verificar cuando exista denuncia 

sobre ruidos, hacinamiento, falta de 

seguridad u olores fétidos que se 

producen por el mantenimiento, la 

crianza o reproducción de animales, 

en detrimento del bienestar animal, 

así como dar aviso a la Secretaría de 

Salud cuando tenga conocimiento de 

asuntos relativos a la falta de higiene; 

 

VI. Celebrar convenios de 

 

IV. Promover la tenencia responsable, 

programas de adopción ya 

esterilizados y proceder a capturar a 

los animales abandonados o ferales 

en la vía pública únicamente bajo 

denuncia ciudadana, en los supuestos 

referidos en la fracción III del artículo 

10 de la presente Ley, y canalizarlos a 

las clínicas veterinarias en las 

demarcaciones territoriales, refugios, 

asociaciones protectoras legalmente 

constituidas y registradas en el padrón 

correspondiente o a las instalaciones 

gubernamentales para el resguardo 

de animales; 

 

V. Verificar cuando exista denuncia 

sobre ruidos, hacinamiento, falta de 

seguridad u olores fétidos que se 

producen por el mantenimiento, la 

crianza o reproducción de animales, 

en detrimento del bienestar animal, 

así como dar aviso a la Secretaría de 

Salud cuando tenga conocimiento de 

asuntos relativos a la falta de higiene; 

 

VI. Celebrar convenios de 
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colaboración con los sectores social y 

privado; 

 

VII. Proceder al sacrificio humanitario 

de los animales en los términos de la 

presente Ley, así como a la 

disposición adecuada de los 

cadáveres y residuos biológicos 

peligrosos conforme a la normatividad 

vigente; y poner a disposición de toda 

autoridad y persona que lo requiera 

los centros de incineración; 

 

IX. Supervisar, verificar y sancionar en 

materia de la presente ley los 

criaderos, establecimientos, refugios, 

asilos, instalaciones, transporte, 

espectáculos públicos, instituciones 

académicas, de investigación y 

particulares que manejen animales; 

 

X. Impulsar en coordinación con la 

Agencia campañas masivas de 

concientización para la protección y el 

trato digno y respetuoso a los 

animales y la desincentivación de la 

compraventa de especies silvestres, 

así como campañas masivas de 

colaboración con los sectores social y 

privado; 

 

VII. Proceder al sacrificio humanitario 

de los animales en los términos de la 

presente Ley, así como a la 

disposición adecuada de los 

cadáveres y residuos biológicos 

peligrosos conforme a la normatividad 

vigente; y poner a disposición de toda 

autoridad y persona que lo requiera 

los centros de incineración; 

 

IX. Supervisar, verificar y sancionar en 

materia de la presente ley los 

criaderos, establecimientos, refugios, 

asilos, instalaciones, transporte, 

espectáculos públicos, instituciones 

académicas, de investigación y 

particulares que manejen animales; 

 

X. Impulsar en coordinación con la 

Agencia campañas masivas de 

concientización para la protección y el 

trato digno y respetuoso a los 

animales y la desincentivación de la 

compraventa de especies silvestres, 

así como campañas masivas de 
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fomento a la adopción de animales;  

 

XI. Establecer campañas masivas de 

vacunación antirrábica, sanitarias para 

el control y erradicación de 

enfermedades zoonóticas, de 

desparasitación, y de esterilización, 

en coordinación con la Secretaría de 

Salud y la Agencia. Para la difusión de 

estas campañas se podrá coordinar 

con la Agencia y las demás 

autoridades competentes del 

Gobierno de la Ciudad; 

 

XII. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

XIII. Coordinarse con la Secretaría de 

Salud y con la Agencia para el 

cumplimiento de los programas 

establecidos en la presente Ley; y  

 

XIV. Las demás que esta Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables les 

fomento a la adopción de animales;  

 

XI. Establecer campañas masivas de 

vacunación antirrábica, sanitarias para 

el control y erradicación de 

enfermedades zoonóticas, de 

desparasitación, y de esterilización, 

en coordinación con la Secretaría de 

Salud y la Agencia. Para la difusión de 

estas campañas se podrá coordinar 

con la Agencia y las demás 

autoridades competentes del 

Gobierno de la Ciudad; 

 

XII. Promover la participación 

ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e 

instrumentos de participación, a fin de 

difundir la cultura y la protección a los 

animales; y 

 

XIII. Coordinarse con la Secretaría de 

Salud y con la Agencia para el 

cumplimiento de los programas 

establecidos en la presente Ley; y  

 

XIV. Las demás que esta Ley y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables les 
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confieran. 

 

confieran. 

 

Artículo 16 Bis.- La participación 

ciudadana de los habitantes será 

fundamental para difundir la cultura y 

protección a los animales, y esta 

podrá darse a través de los comités 

ciudadanos y consejos del pueblo 

electos en los términos del artículo 

171 fracción IV de la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito 

Federal. 

 

Artículo 16 Bis.- La participación 

ciudadana de los habitantes será 

fundamental para difundir la cultura y 

protección a los animales, y esta 

podrá darse a través de los comités 

ciudadanos y consejos del pueblo 

electos en los términos del artículo 

171 fracción IV de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad 

de México. 

 

Artículo 17.- El Fondo Ambiental 

Público al que se refiere la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra 

del Distrito Federal destinará recursos 

para: 

 

I. El fomento de estudios e 

investigaciones, así como de 

programas de educación, capacitación 

y difusión para mejorar los 

mecanismos para la protección a los 

animales y especies de fauna 

silvestre; 

 

II. La promoción de campañas de 

Artículo 17.- El Fondo Ambiental 

Público al que se refiere la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en 

el Distrito Federal destinará recursos 

para: 

 

I. El fomento de estudios e 

investigaciones, así como de 

programas de educación, capacitación 

y difusión para mejorar los 

mecanismos para la protección a los 

animales y especies de fauna 

silvestre; 

 

II. La promoción de campañas de 
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esterilización; 

 

III. El desarrollo de las acciones 

establecidas en los convenios que la 

Secretaría establezca con los 

sectores social, privado, académico y 

de investigación en las materias de la 

presente Ley; 

 

IV. El mejoramiento del bienestar 

animal en los Centros de Atención 

Canina y Felina, en las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, y en la Agencia de 

Atención Animal; y 

 

V. Las demás que esta Ley, su 

reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos establezcan. 

 

esterilización; 

 

III. El desarrollo de las acciones 

establecidas en los convenios que la 

Secretaría establezca con los 

sectores social, privado, académico y 

de investigación en las materias de la 

presente Ley; 

 

IV. El mejoramiento del bienestar 

animal en los Centros de Atención 

Canina y Felina, en las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, y en la Agencia de 

Atención Animal; y 

 

V. Las demás que esta Ley, su 

reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos establezcan. 

 

 

Artículo 18.- Para garantizar el destino 

de los recursos financieros que el 

Fondo implantará para las acciones 

establecidas en el artículo anterior, 

este instaurará un Consejo Técnico en 

esta materia. 

 

Artículo 18.- Para garantizar el destino 

de los recursos financieros que el 

Fondo implantará para las acciones 

establecidas en el artículo anterior, 

este instaurará un Consejo Técnico en 

esta materia. 
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El Consejo Técnico se compone por: 

 

I. La o el Titular de la Secretaría, 

quien lo presidirá; 

 

II. Un representante de la Secretaría 

de Salud, quien representará a la 

Secretaría Técnica; 

 

III. Un representante de la Secretaría 

de Seguridad Pública; 

 

 

IV. Un representante de la 

Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial; 

 

 

V. Un representante de las 

asociaciones protectoras de animales 

inscritas e en padrón correspondiente; 

 

VI. Un bioeticista experto en 

protección a los animales; y 

 

VII. Un investigador de universidades 

o centros de investigación experto en 

la materia de protección a los 

El Consejo Técnico se compone por: 

 

I. La o el Titular de la Secretaría, 

quien lo presidirá; 

 

II. Un representante de la Secretaría 

de Salud, quien representará a la 

Secretaría Técnica; 

 

III. Un representante de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México; 

 

IV. Un representante de la 

Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; 

 

V. Un representante de las 

asociaciones protectoras de animales 

inscritas e en padrón correspondiente; 

 

VI. Un bioeticista experto en 

protección a los animales; y 

 

VII. Un investigador de universidades 

o centros de investigación experto en 

la materia de protección a los 
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animales. 

 

Este Consejo se reunirá por lo menos 

cada seis meses, previa convocatoria 

que para tal efecto expida el 

presidente del mismo, notificándose 

con quince días de anticipación a la 

celebración de la sesión que incluya el 

orden del día de los asuntos a tratar. 

 

animales. 

 

Este Consejo se reunirá por lo menos 

cada seis meses, previa convocatoria 

que para tal efecto expida el 

presidente del mismo, notificándose 

con quince días de anticipación a la 

celebración de la sesión que incluya el 

orden del día de los asuntos a tratar. 

 

Artículo 19.- La Secretaría, en 

coordinación con la Secretaría de 

Salud, emitirá en el ámbito de su 

competencia las normas ambientales, 

las cuales tendrán por objeto 

establecer los requisitos, 

especificaciones, condiciones, 

parámetros y límites permisibles en el 

desarrollo de una actividad humana 

para:  

 

I. La protección y cuidado, trato digno 

y respetuoso a los animales en los 

centros de atención canina y felina, 

rastros, establecimientos comerciales, 

y en los procesos de reproducción, 

crianza, manejo, exhibición, terapia 

asistida con animales y 

Artículo 19.- La Secretaría, en 

coordinación con la Secretaría de 

Salud, emitirá en el ámbito de su 

competencia las normas ambientales, 

las cuales tendrán por objeto 

establecer los requisitos, 

especificaciones, condiciones, 

parámetros y límites permisibles en el 

desarrollo de una actividad humana 

para:  

 

I. La protección y cuidado, trato digno 

y respetuoso a los animales en los 

centros de atención canina y felina, 

rastros, establecimientos comerciales, 

y en los procesos de reproducción, 

crianza, manejo, exhibición, terapia 

asistida con animales y 
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entrenamiento; 

 

II. El control de animales 

abandonados y ferales, y la 

incineración de animales muertos; 

 

 

III. El bienestar de las mascotas 

silvestres y de los animales en 

refugios, instituciones académicas y 

de investigación científica de 

competencia del Distrito Federal; y 

 

IV. Las limitaciones razonables del 

tiempo e intensidad de trabajo que 

realizan los animales. 

 

Asimismo, podrán emitir normas 

ambientales más estrictas a las 

normas oficiales mexicanas en 

materia de sacrificio humanitario de 

animales y trato humanitario en su 

movilización. 

 

Los procedimientos para la 

elaboración de estas normas se 

conducirán por los establecidos en la 

Ley Ambiental del Distrito Federal. 

entrenamiento; 

 

II. El control de animales 

abandonados y ferales, y la 

incineración de animales muertos; 

 

 

III. El bienestar de las mascotas 

silvestres y de los animales en 

refugios, instituciones académicas y 

de investigación científica de 

competencia de la Ciudad de 

México; y 

 

IV. Las limitaciones razonables del 

tiempo e intensidad de trabajo que 

realizan los animales. 

 

Asimismo, podrán emitir normas 

ambientales más estrictas a las 

normas oficiales mexicanas en 

materia de sacrificio humanitario de 

animales y trato humanitario en su 

movilización. 

 

Los procedimientos para la 

elaboración de estas normas se 

conducirán por los establecidos en 
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 Ley Ambiental de Protección a la 

Tierra en el Distrito Federal. 

Artículo 24 Bis. Toda persona que 

ejecute conductas de crueldad, 

maltrato, daño o tortura en contra de 

un animal está obligada a la 

reparación del daño en los términos 

establecidos en el Código Civil y 

Código Penal, ambos para el Distrito 

Federal. 

 

Dicha reparación del daño, de ser el 

caso, incluirá la atención médica 

veterinaria, medicamentos, 

tratamientos o intervención quirúrgica. 

 

Artículo 24 Bis. Toda persona que 

ejecute conductas de crueldad, 

maltrato, daño o tortura en contra de 

un animal está obligada a la 

reparación del daño en los términos 

establecidos en el Código Civil y 

Código Penal, ambos para el Distrito 

Federal. 

 

Dicha reparación del daño, de ser el 

caso, incluirá la atención médica 

veterinaria, medicamentos, 

tratamientos o intervención quirúrgica. 

Artículo 25. Queda prohibido por 

cualquier motivo: 

 

I. La utilización de animales en 

protestas, marchas, plantones, 

concursos de televisión o en cualquier 

otro acto análogo, con excepción de 

aquellos utilizados por la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito 

Federal; 

 

 

Artículo 25. Queda prohibido por 

cualquier motivo: 

 

I. La utilización de animales en 

protestas, marchas, plantones, 

concursos de televisión o en cualquier 

otro acto análogo, con excepción de 

aquellos utilizados por la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México; 

 

II. El uso de animales vivos como 
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II. El uso de animales vivos como 

blanco de ataque en el entrenamiento 

de animales adiestrados para 

espectáculos, deportes de seguridad, 

protección o guardia, o como medio 

para verificar su agresividad, salvo en 

el caso de aquellas especies que 

formen parte de la dieta de las 

especies de fauna silvestre, 

incluyendo aquellas manejadas con 

fines de rehabilitación para su 

integración en su hábitat, así como las 

aves de presa, siempre y cuando 

medie autoridad competente o 

profesionales en la materia; 

 

III. El obsequio, distribución, venta y 

cualquier uso de animales vivos para 

fines de propaganda política o 

comercial, obras benéficas, ferias, 

kermesses escolares, o como premios 

en sorteos, juegos, concursos, rifas, 

loterías o cualquier otra actividad 

análoga, con excepción de aquellos 

eventos que tienen como objeto la 

venta de animales y que están 

legalmente autorizados para ello; 

 

blanco de ataque en el entrenamiento 

de animales adiestrados para 

espectáculos, deportes de seguridad, 

protección o guardia, o como medio 

para verificar su agresividad, salvo en 

el caso de aquellas especies que 

formen parte de la dieta de las 

especies de fauna silvestre, 

incluyendo aquellas manejadas con 

fines de rehabilitación para su 

integración en su hábitat, así como las 

aves de presa, siempre y cuando 

medie autoridad competente o 

profesionales en la materia; 

 

III. El obsequio, distribución, venta y 

cualquier uso de animales vivos para 

fines de propaganda política o 

comercial, obras benéficas, ferias, 

kermesses escolares, o como premios 

en sorteos, juegos, concursos, rifas, 

loterías o cualquier otra actividad 

análoga, con excepción de aquellos 

eventos que tienen como objeto la 

venta de animales y que están 

legalmente autorizados para ello; 

 

IV. La venta de animales vivos a 
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IV. La venta de animales vivos a 

menores de dieciocho años de edad, 

si no están acompañados por una 

persona mayor de edad, quien se 

responsabilice ante el vendedor, por 

el menor, de la adecuada 

subsistencia, trato digno y respetuoso 

para el animal; 

 

V. La venta y explotación de animales 

en la vía pública o en vehículos; 

 

VI. La venta de animales vivos en 

tiendas departamentales, tiendas de 

autoservicio y, en general, en 

cualquier otro establecimiento cuyo 

giro comercial autorizado sea 

diferente al de la venta de animales; 

 

VII. Celebrar espectáculos con 

animales en la vía pública; 

 

VIII. La celebración de peleas entre 

animales; 

 

IX. Hacer ingerir a un animal bebidas 

alcohólicas o suministrar drogas sin 

fines terapéuticos o de investigación 

menores de dieciocho años de edad, 

si no están acompañados por una 

persona mayor de edad, quien se 

responsabilice ante el vendedor, por 

el menor, de la adecuada 

subsistencia, trato digno y respetuoso 

para el animal; 

 

V. La venta y explotación de animales 

en la vía pública o en vehículos; 

 

VI. La venta de animales vivos en 

tiendas departamentales, tiendas de 

autoservicio y, en general, en 

cualquier otro establecimiento cuyo 

giro comercial autorizado sea 

diferente al de la venta de animales; 

 

VII. Celebrar espectáculos con 

animales en la vía pública; 

 

VIII. La celebración de peleas entre 

animales; 

 

IX. Hacer ingerir a un animal bebidas 

alcohólicas o suministrar drogas sin 

fines terapéuticos o de investigación 

científica; 
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científica; 

 

X. La venta o adiestramiento de 

animales en áreas comunes o en 

áreas en las que se atente contra la 

integridad física de las personas o en 

aquellos establecimientos que no 

cuenten con las instalaciones 

adecuadas para hacerlo; 

 

XI. El uso y tránsito de vehículos de 

tracción animal en vialidades 

asfaltadas y para fines distintos al uso 

agropecuario; 

 

XII. La comercialización de animales 

enfermos, con lesiones, traumatismos, 

fracturas o heridas; 

 

XIII. El uso de animales en la 

celebración de ritos y usos 

tradicionales que puedan afectar el 

bienestar animal; 

 

XIV. La utilización de aditamentos que 

pongan en riesgo la integridad física 

de los animales; y 

 

 

X. La venta o adiestramiento de 

animales en áreas comunes o en 

áreas en las que se atente contra la 

integridad física de las personas o en 

aquellos establecimientos que no 

cuenten con las instalaciones 

adecuadas para hacerlo; 

 

XI. El uso y tránsito de vehículos de 

tracción animal en vialidades 

asfaltadas y para fines distintos al uso 

agropecuario; 

 

XII. La comercialización de animales 

enfermos, con lesiones, traumatismos, 

fracturas o heridas; 

 

XIII. El uso de animales en la 

celebración de ritos y usos 

tradicionales que puedan afectar el 

bienestar animal; 

 

XIV. La utilización de aditamentos que 

pongan en riesgo la integridad física 

de los animales; y 

 

XV. Ofrecer cualquier clase de 
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XV. Ofrecer cualquier clase de 

alimento u objetos cuya ingestión 

pueda causar daño físico, enfermedad 

o muerte a los animales en los centros 

zoológicos o espectáculos públicos. 

 

XVI. El abandono en cualquier lugar 

de acopio de desechos y en vía 

pública de cadáveres de animales;  

 

XVII. Realizar la entrega voluntaria de 

animales de compañía, sin sujetarse a 

los supuestos establecidos en los 

incisos a) y b) del artículo 15 de esta 

Ley;  

 

XVIII. Recibir animales de compañía 

sin sujetarse al supuesto establecido 

en el inciso c) del artículo 15 de esta 

Ley;  

 

XIX. Amarrar o encadenar animales 

permanentemente;  

 

XX. Negar el registro gratuito de 

animales de compañía, o cobrar por 

éste;  

 

alimento u objetos cuya ingestión 

pueda causar daño físico, enfermedad 

o muerte a los animales en los centros 

zoológicos o espectáculos públicos. 

 

XVI. El abandono en cualquier lugar 

de acopio de desechos y en vía 

pública de cadáveres de animales;  

 

XVII. Realizar la entrega voluntaria de 

animales de compañía, sin sujetarse a 

los supuestos establecidos en los 

incisos a) y b) del artículo 15 de esta 

Ley;  

 

XVIII. Recibir animales de compañía 

sin sujetarse al supuesto establecido 

en el inciso c) del artículo 15 de esta 

Ley;  

 

XIX. Amarrar o encadenar animales 

permanentemente;  

 

XX. Negar el registro gratuito de 

animales de compañía, o cobrar por 

éste;  

 

XXI. Vender animales vivos en 
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XXI. Vender animales vivos en 

mercados públicos o en todos 

aquellos lugares que no cumplan los 

supuestos del artículo 28 de la 

presente Ley; y  

 

XXII. Realizar el sacrificio humanitario 

de animales en los Centros de 

Atención Canina y Felina o en las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, con las 

excepciones estipuladas en el artículo 

51 de la presente Ley 

 

Quedan exceptuadas de las 

disposiciones establecidas en la 

fracción IX del presente artículo, de 

las fracciones I, III y VII del artículo 

24, y del artículo 54 de la presente 

Ley las corridas de toros, novillos y 

becerros, así como las peleas de 

gallos, las que habrán de sujetarse a 

lo dispuesto en las leyes, reglamentos 

y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

Las excepciones que establece el 

párrafo inmediato anterior, respecto a 

mercados públicos o en todos 

aquellos lugares que no cumplan los 

supuestos del artículo 28 de la 

presente Ley; y  

 

XXII. Realizar el sacrificio humanitario 

de animales en los Centros de 

Atención Canina y Felina o en las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, con las 

excepciones estipuladas en el artículo 

51 de la presente Ley 

 

Quedan exceptuadas de las 

disposiciones establecidas en la 

fracción IX del presente artículo, de 

las fracciones I, III y VII del artículo 

24, y del artículo 54 de la presente 

Ley las corridas de toros, novillos y 

becerros, así como las peleas de 

gallos, las que habrán de sujetarse a 

lo dispuesto en las leyes, reglamentos 

y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

Las excepciones que establece el 

párrafo inmediato anterior, respecto a 

Corridas de Toros, Novillos, Jaripeos, 



  
Página 65 de 145 

  

DIP.  ADRIANA MARIA GUADALUPE ESPINOSA   

DE LOS MONTEROS GARCÍA   
  

Corridas de Toros, Novillos, Jaripeos, 

Charreadas, Carrera de Caballos o 

Perros; espectáculos de 

adiestramiento y entretenimiento 

familiar, en que sean víctimas de 

abuso o maltrato los animales; se 

atenderá a petición de parte o 

denuncia ciudadana, ante el Juzgado 

Cívico correspondiente o autoridad 

competente. Los actos de zoofilia, 

podrán ser denunciados ante las 

instancias judiciales correspondientes 

competentes. 

 

XXIII.- La utilización de mamíferos 

marinos, cualquiera que sea la 

especie en actividades de 

espectáculo, manejo, adiestramiento, 

entretenimiento y terapia; 

 

XXIV.- Celebrar espectáculos públicos 

o privados, fijos, incluyendo los 

espectáculos a domicilio o itinerantes, 

con cualquier especie de mamíferos 

marinos; y  

 

XXV. Realizar u ordenar la realización 

de tatuajes sobre la piel de animales 

Charreadas, Carrera de Caballos o 

Perros; espectáculos de 

adiestramiento y entretenimiento 

familiar, en que sean víctimas de 

abuso o maltrato los animales; se 

atenderá a petición de parte o 

denuncia ciudadana, ante el Juzgado 

Cívico correspondiente o autoridad 

competente. Los actos de zoofilia, 

podrán ser denunciados ante las 

instancias judiciales correspondientes 

competentes. 

 

XXIII.- La utilización de mamíferos 

marinos, cualquiera que sea la 

especie en actividades de 

espectáculo, manejo, adiestramiento, 

entretenimiento y terapia; 

 

XXIV.- Celebrar espectáculos públicos 

o privados, fijos, incluyendo los 

espectáculos a domicilio o itinerantes, 

con cualquier especie de mamíferos 

marinos; y  

 

XXV. Realizar u ordenar la realización 

de tatuajes sobre la piel de animales 

con fines meramente estéticos u 
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con fines meramente estéticos u 

ornamentales, así como colocar u 

ordenar la colocación de aretes, 

piercings o perforaciones.  

 

Quedan exentos de lo anterior, los 

tatuajes y aretes que sirven como 

sistema de marcaje, identificación o 

registro de animales, los cuales deben 

ser realizados bajo supervisión de una 

persona especialista en medicina 

veterinaria zootecnista. 

 

ornamentales, así como colocar u 

ordenar la colocación de aretes, 

piercings o perforaciones.  

 

Quedan exentos de lo anterior, los 

tatuajes y aretes que sirven como 

sistema de marcaje, identificación o 

registro de animales, los cuales deben 

ser realizados bajo supervisión de una 

persona especialista en medicina 

veterinaria zootecnista. 

 

Artículo 34.- Todo Perro de Asistencia 

tiene acceso libre e irrestricto al 

Espacio Público, establecimientos 

mercantiles, instalaciones, o 

transportes, individuales o colectivos, 

sean de carácter público o privado, 

siempre que vaya acompañado de la 

persona a la que asiste. Esta 

disposición aplica igualmente al Perro 

de Asistencia en proceso de 

entrenamiento.  

 

Los Perros de Asistencia no serán 

considerados como animales de 

compañía, a efecto de los 

Artículo 34.- Todo Perro de Asistencia 

tiene acceso libre e irrestricto al 

Espacio Público, establecimientos 

mercantiles, instalaciones, o 

transportes, individuales o colectivos, 

sean de carácter público o privado, 

siempre que vaya acompañado de la 

persona a la que asiste. Esta 

disposición aplica igualmente al Perro 

de Asistencia en proceso de 

entrenamiento.  

 

Los Perros de Asistencia no serán 

considerados como animales de 

compañía, a efecto de los 
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reglamentos o disposiciones para la 

vivienda de renta o bajo régimen de 

condominio, y para los padrones 

respectivos.  

 

Los Perros de Asistencia tendrán 

acceso libre al área de trabajo de su 

usuario o usuaria. Esta medida aplica 

por igual a los centros escolares.  

 

Al usuario o usuaria de los Perros de 

Asistencia, no se le podrá exigir en 

ningún momento el uso de bozal en 

su ejemplar.  

 

Los Perros de Asistencia podrán 

acceder a hospitales, públicos y 

privados, con excepción de las zonas 

restringidas por disposiciones 

higiénico sanitarias, siempre y cuando 

el usuario o usuaria del ejemplar no 

pueda ser auxiliado individualmente 

por algún familiar o el centro 

hospitalario no disponga de personal 

para dar el apoyo necesario.  

 

La persona, institución, 

establecimiento mercantil, instalación 

reglamentos o disposiciones para la 

vivienda de renta o bajo régimen de 

condominio, y para los padrones 

respectivos.  

 

Los Perros de Asistencia tendrán 

acceso libre al área de trabajo de su 

usuario o usuaria. Esta medida aplica 

por igual a los centros escolares.  

 

Al usuario o usuaria de los Perros de 

Asistencia, no se le podrá exigir en 

ningún momento el uso de bozal en 

su ejemplar.  

 

Los Perros de Asistencia podrán 

acceder a hospitales, públicos y 

privados, con excepción de las zonas 

restringidas por disposiciones 

higiénico sanitarias, siempre y cuando 

el usuario o usuaria del ejemplar no 

pueda ser auxiliado individualmente 

por algún familiar o el centro 

hospitalario no disponga de personal 

para dar el apoyo necesario.  

 

La persona, institución, 

establecimiento mercantil, instalación 
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y transporte, colectivo o individual, 

sea de carácter público o privado, que 

niegue el acceso, la permanencia o el 

uso de un servicio o cobre por ello 

una tarifa adicional cuando se incluya 

un Perro de Asistencia, se hará 

acreedor a una multa de cincuenta a 

doscientas Unidades de Cuenta 

vigentes en el Distrito Federal, 

independientemente de los delitos que 

se configuren por la negativa a prestar 

servicios que se ofrecen al público en 

general.  

 

 

Ninguna persona debe tocar o 

interrumpir a un Perro de Asistencia 

que esté de servicio, en espera o 

reposando, salvo que su usuario o 

usuaria lo autoricen.  

 

y transporte, colectivo o individual, 

sea de carácter público o privado, que 

niegue el acceso, la permanencia o el 

uso de un servicio o cobre por ello 

una tarifa adicional cuando se incluya 

un Perro de Asistencia, se hará 

acreedor a una multa de cincuenta a 

doscientas Veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en 

la Ciudad de México, 

independientemente de los delitos que 

se configuren por la negativa a prestar 

servicios que se ofrecen al público en 

general.  

 

Ninguna persona debe tocar o 

interrumpir a un Perro de Asistencia 

que esté de servicio, en espera o 

reposando, salvo que su usuario o 

usuaria lo autoricen. 

 

Artículo 34 BIS.- La Secretaría de 

Salud concentrará los datos de los 

usuarios y usuarias de un Perro de 

Asistencia, conforme al artículo 34 

TER, creará el registro 

correspondiente y expedirá una 

identificación oficial, individual e 

Artículo 34 BIS.- La Secretaría de 

Salud concentrará los datos de los 

usuarios y usuarias de un Perro de 

Asistencia, conforme al artículo 34 

TER, creará el registro 

correspondiente y expedirá una 

identificación oficial, individual e 
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intransferible, por persona y ejemplar.  

La Secretaría de Salud podrá suscribir 

Convenios de Colaboración con las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Distrito 

Federal, con la finalidad de coadyuvar 

en la captación del Registro de Perros 

de Asistencia. 

intransferible, por persona y ejemplar.  

La Secretaría de Salud podrá suscribir 

Convenios de Colaboración con las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad 

de México, con la finalidad de 

coadyuvar en la captación del 

Registro de Perros de Asistencia. 

Artículo 35.- Toda persona física o 

moral que se dedique a la cría, venta 

o adiestramiento de animales, está 

obligada a contar con la autorización 

correspondiente y a valerse de los 

procedimientos más adecuados y 

disponer de todos los medios 

necesarios, a fin de que los animales 

reciban un trato digno y respetuoso y 

mantengan un estado de bienestar de 

acuerdo con los adelantos científicos 

en uso. Además, deberá cumplir con 

las normas oficiales mexicanas 

correspondientes. La propiedad o 

posesión de cualquier animal obliga al 

poseedor a inmunizarlo contra 

enfermedades de riesgo zoonótico o 

epizoótico propias de la especie. 

Asimismo, deberá tomar las medidas 

necesarias con el fin de no causar 

Artículo 35.- Toda persona física o 

moral que se dedique a la cría, venta 

o adiestramiento de animales, está 

obligada a contar con la autorización 

correspondiente y a valerse de los 

procedimientos más adecuados y 

disponer de todos los medios 

necesarios, a fin de que los animales 

reciban un trato digno y respetuoso y 

mantengan un estado de bienestar de 

acuerdo con los adelantos científicos 

en uso. Además, deberá cumplir con 

las normas oficiales mexicanas 

correspondientes. La propiedad o 

posesión de cualquier animal obliga al 

poseedor a inmunizarlo contra 

enfermedades de riesgo zoonótico o 

epizoótico propias de la especie. 

Asimismo, deberá tomar las medidas 

necesarias con el fin de no causar 
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molestias a sus vecinos por ruido y 

malos olores. 

 

Toda persona física o moral que se 

dedique al adiestramiento de perros 

de seguridad y a la prestación de 

servicios de seguridad que manejen 

animales, deberá contar con un 

certificado expedido por la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito 

Federal en los términos establecidos 

en el reglamento de la presente Ley. 

 

molestias a sus vecinos por ruido y 

malos olores. 

 

Toda persona física o moral que se 

dedique al adiestramiento de perros 

de seguridad y a la prestación de 

servicios de seguridad que manejen 

animales, deberá contar con un 

certificado expedido por la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México en los términos 

establecidos en el reglamento de la 

presente Ley. 

 

Artículo 37.- El propietario, poseedor o 

encargado de animales para la monta, 

carga y tiro y animales para 

espectáculo; debe contar con la 

autorización correspondiente y 

alimentar y cuidar apropiadamente a 

sus animales, sin someterlos a 

jornadas excesivas de trabajo 

conforme a lo establecido en la norma 

ambiental correspondiente, debiendo 

mantener las instalaciones de guarda 

en buen estado higiénico sanitario y 

en condiciones adecuadas de espacio 

para el animal de que se trate, así 

Artículo 37.- El propietario, poseedor o 

encargado de animales para la monta, 

carga y tiro y animales para 

espectáculo; debe contar con la 

autorización correspondiente y 

alimentar y cuidar apropiadamente a 

sus animales, sin someterlos a 

jornadas excesivas de trabajo 

conforme a lo establecido en la norma 

ambiental correspondiente, debiendo 

mantener las instalaciones de guarda 

en buen estado higiénico sanitario y 

en condiciones adecuadas de espacio 

para el animal de que se trate, así 
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como cumplir con lo establecido en el 

reglamento de la presente Ley y las 

normas oficiales mexicanas que 

correspondan. 

 

La prestación del servicio de monta 

recreativa requiere autorización de la 

Delegación, salvo en las áreas de 

valor ambiental o áreas naturales 

protegidas en cuyo caso corresponde 

a la Secretaría su autorización, 

mismas que se sujetarán a las 

disposiciones correspondientes que 

establece esta Ley, su reglamento y 

demás disposiciones jurídicas 

aplicables. En ningún caso se 

autorizará la prestación de estos 

servicios en los parques públicos en el 

suelo urbano, ni en la vía o espacios 

públicos del Distrito Federal. 

como cumplir con lo establecido en el 

reglamento de la presente Ley y las 

normas oficiales mexicanas que 

correspondan. 

 

La prestación del servicio de monta 

recreativa requiere autorización de la 

Alcaldía, salvo en las áreas de valor 

ambiental o áreas naturales 

protegidas en cuyo caso corresponde 

a la Secretaría su autorización, 

mismas que se sujetarán a las 

disposiciones correspondientes que 

establece esta Ley, su reglamento y 

demás disposiciones jurídicas 

aplicables. En ningún caso se 

autorizará la prestación de estos 

servicios en los parques públicos en el 

suelo urbano, ni en la vía o espacios 

públicos de la Ciudad de México. 

 

 

Artículo 38.- Las autoridades 

delegacionales deberán implantar 

acciones tendientes a la regulación 

del crecimiento de poblaciones de 

aves urbanas empleando sistemas 

adecuados conforme a los principios 

Artículo 38.- Las autoridades de las 

alcaldías deberán implantar acciones 

tendientes a la regulación del 

crecimiento de poblaciones de aves 

urbanas empleando sistemas 

adecuados conforme a los principios 
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de trato digno y respetuoso 

contenidos en la presente Ley, y en su 

caso logrando la reubicación de las 

parvadas, cuando sea posible. 

de trato digno y respetuoso 

contenidos en la presente Ley, y en su 

caso logrando la reubicación de las 

parvadas, cuando sea posible. 

Artículo 46. El uso de animales de 

laboratorio se sujetará a lo establecido 

en las normas oficiales mexicanas en 

la materia. 

 

En el Distrito Federal quedan 

expresamente prohibidas las prácticas 

de vivisección y de experimentación 

en animales con fines docentes o 

didácticos en los niveles de 

enseñanza primario y secundarios. 

Dichas prácticas serán sustituidas por 

esquemas, videos, materiales 

biológicos y otros métodos 

alternativos. 

 

Ningún alumno(a) podrá ser 

obligado(a) a experimentar con 

animales contra su voluntad, y el 

profesor(a) correspondiente deberá 

proporcionar prácticas alternativas 

para otorgar calificación aprobatoria. 

Quien obligue a un alumno(a) a 

realizar estas prácticas contra su 

Artículo 46. El uso de animales de 

laboratorio se sujetará a lo establecido 

en las normas oficiales mexicanas en 

la materia. 

 

En la Ciudad de México quedan 

expresamente prohibidas las prácticas 

de vivisección y de experimentación 

en animales con fines docentes o 

didácticos en los niveles de 

enseñanza primario y secundarios. 

Dichas prácticas serán sustituidas por 

esquemas, videos, materiales 

biológicos y otros métodos 

alternativos. 

 

Ningún alumno(a) podrá ser 

obligado(a) a experimentar con 

animales contra su voluntad, y el 

profesor(a) correspondiente deberá 

proporcionar prácticas alternativas 

para otorgar calificación aprobatoria. 

Quien obligue a un alumno(a) a 

realizar estas prácticas contra su 
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voluntad podrá ser denunciado en los 

términos de la presente Ley. 

 

Cuando los casos sean permitidos, 

ningún animal podrá ser usado más 

de una vez en experimentos de 

vivisección, debiendo previamente ser 

insensibilizado, según las 

características de la especie y del tipo 

de procedimiento experimental, 

curado y alimentado en forma debida, 

antes y después de la intervención. Si 

sus heridas son de consideración o 

implican mutilación grave, serán 

sacrificados inmediatamente al 

término de la operación. 

voluntad podrá ser denunciado en los 

términos de la presente Ley. 

 

Cuando los casos sean permitidos, 

ningún animal podrá ser usado más 

de una vez en experimentos de 

vivisección, debiendo previamente ser 

insensibilizado, según las 

características de la especie y del tipo 

de procedimiento experimental, 

curado y alimentado en forma debida, 

antes y después de la intervención. Si 

sus heridas son de consideración o 

implican mutilación grave, serán 

sacrificados inmediatamente al 

término de la operación. 

Artículo 57. La denuncia deberá 

presentarse por escrito y contener al 

menos: 

 

I. El nombre o razón social, domicilio y 

teléfono en su caso; 

 

II. Los actos, hechos u omisiones 

denunciados; 

 

III. Los datos que permitan identificar 

a la o el presunto infractor; y 

Artículo 57. La denuncia deberá 

presentarse por escrito y contener al 

menos: 

 

I. El nombre o razón social, domicilio y 

teléfono en su caso; 

 

II. Los actos, hechos u omisiones 

denunciados; 

 

III. Los datos que permitan identificar 

a la o el presunto infractor; y 
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IV. Las pruebas que en su caso 

ofrezca la o el denunciante. 

 

Una vez ratificada la denuncia o en 

situaciones de emergencia, la 

delegación o, en su caso la 

procuraduría, procederá a realizar la 

visita de verificación correspondiente 

en términos de las disposiciones 

legales correspondientes, a efecto de 

determinar la existencia o no de la 

infracción motivo de la denuncia.  

 

Una vez calificada el acta levantada 

con motivo de la visita de verificación 

referida en el párrafo anterior, la 

autoridad correspondiente procederá 

a dicta la resolución que corresponda. 

 

Sin perjuicio de la resolución señalada 

en el párrafo anterior, la autoridad 

dará contestación en un plazo de 

treinta días hábiles a partir de su 

ratificación, la que deberá notificar 

personalmente a la o el denunciante y 

en la cual se informará del resultado 

de la verificación, de las medidas que 

 

IV. Las pruebas que en su caso 

ofrezca la o el denunciante. 

 

Una vez ratificada la denuncia o en 

situaciones de emergencia, la 

Alcaldía o, en su caso la 

procuraduría, procederá a realizar la 

visita de verificación correspondiente 

en términos de las disposiciones 

legales correspondientes, a efecto de 

determinar la existencia o no de la 

infracción motivo de la denuncia.  

 

Una vez calificada el acta levantada 

con motivo de la visita de verificación 

referida en el párrafo anterior, la 

autoridad correspondiente procederá 

a dicta la resolución que corresponda. 

 

Sin perjuicio de la resolución señalada 

en el párrafo anterior, la autoridad 

dará contestación en un plazo de 

treinta días hábiles a partir de su 

ratificación, la que deberá notificar 

personalmente a la o el denunciante y 

en la cual se informará del resultado 

de la verificación, de las medidas que 
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se hayan tomado y, en su caso, de la 

imposición de la sanción respectiva. 

 

La autoridad está obligada a informar 

a la o el denunciante sobre el trámite 

que recaiga a su denuncia. 

 

Si fuese una denuncia ciudadana, 

derivada de un espectáculo público o 

algún deporte, bastara que el o los 

denunciantes se presenten ante la 

instancia correspondiente, a 

manifestar los hechos de su denuncia, 

a través de una comparecencia o fe 

de hechos. 

 

La autoridad correspondiente 

ejecutará el procedimiento de 

verificación y vigilancia, previsto en el 

presente capitulo, a efecto de aplicar 

las sanciones y medidas de seguridad 

que correspondan, de acuerdo a esta 

Ley; la Legislación Ambiental 

Sanitaria; Administrativa o de 

Establecimientos Mercantiles, que 

correspondan, de acuerdo a su 

competencia, observando, en cuanto 

al procedimiento, de manera 

se hayan tomado y, en su caso, de la 

imposición de la sanción respectiva. 

 

La autoridad está obligada a informar 

a la o el denunciante sobre el trámite 

que recaiga a su denuncia. 

 

Si fuese una denuncia ciudadana, 

derivada de un espectáculo público o 

algún deporte, bastara que el o los 

denunciantes se presenten ante la 

instancia correspondiente, a 

manifestar los hechos de su denuncia, 

a través de una comparecencia o fe 

de hechos. 

 

La autoridad correspondiente 

ejecutará el procedimiento de 

verificación y vigilancia, previsto en el 

presente capitulo, a efecto de aplicar 

las sanciones y medidas de seguridad 

que correspondan, de acuerdo a esta 

Ley; la Legislación Ambiental 

Sanitaria; Administrativa o de 

Establecimientos Mercantiles, que 

correspondan, de acuerdo a su 

competencia, observando, en cuanto 

al procedimiento, de manera 
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supletoria, la Ley de Procedimientos 

Administrativos del Distrito Federal. 

 

 

Conforme sea el caso, se podrán 

canalizar a los interesados, sin 

perjuicio alguno, ante el Juzgado 

Cívico competente, los asuntos que 

les corresponda conocer a dicha 

autoridad, cuando estos no sean 

competencia de las Delegaciones; la 

Procuraduría o la Secretaría de Salud; 

al que corresponderá aplicar las 

sanciones previstas en el capítulo X 

de la presente Ley, las que solamente 

consistirán en amonestación, multa o 

arresto, aplicando el procedimiento 

previsto en el artículo 12 Bis de la 

presente Ley; en cuyo caso deberá 

sujetarse a los dispuesto por el 

Código Penal para el Distrito Federal, 

en cuanto lo que hace al rubro de 

sanciones y en cuanto al 

procedimiento a la legislación de 

procedimientos penales aplicable al 

Distrito Federal. 

supletoria, la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de 

México. 

 

Conforme sea el caso, se podrán 

canalizar a los interesados, sin 

perjuicio alguno, ante el Juzgado 

Cívico competente, los asuntos que 

les corresponda conocer a dicha 

autoridad, cuando estos no sean 

competencia de las Alcaldías; la 

Procuraduría o la Secretaría de Salud; 

al que corresponderá aplicar las 

sanciones previstas en el capítulo X 

de la presente Ley, las que solamente 

consistirán en amonestación, multa o 

arresto, aplicando el procedimiento 

previsto en el artículo 12 Bis de la 

presente Ley; en cuyo caso deberá 

sujetarse a los dispuesto por el 

Código Penal para el Distrito Federal, 

en cuanto lo que hace al rubro de 

sanciones y en cuanto al 

procedimiento a la legislación de 

procedimientos penales aplicable a la 

Ciudad de México. 

Artículo 58.- Corresponde a la 

Secretaria, a la Secretaria de Salud, a 

Artículo 58.- Corresponde a la 

Secretaria, a la Secretaria de Salud, a 
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la Secretaria de Seguridad Pública, a 

la Procuraduría y las Delegaciones, 

en el ámbito de sus respectivas 

competencias, ejercer las funciones 

de vigilancia y supervisión para lograr 

el cumplimiento de la presente Ley. 

 

 

Las visitas de verificación que estas 

autoridades realicen deberán 

sujetarse a lo que determinan la Ley 

de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal y su reglamento en la 

materia. 

 

El personal designado al efecto debe 

contar con conocimientos en las 

materias que regula la presente Ley y 

cumplir con los requisitos de 

aprobación que emita la Secretaria. 

la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana, a la Procuraduría y las 

Alcaldías, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejercer las 

funciones de vigilancia y supervisión 

para lograr el cumplimiento de la 

presente Ley. 

 

Las visitas de verificación que estas 

autoridades realicen deberán 

sujetarse a lo que determinan la Ley 

de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México y su reglamento 

en la materia. 

 

El personal designado al efecto debe 

contar con conocimientos en las 

materias que regula la presente Ley y 

cumplir con los requisitos de 

aprobación que emita la Secretaria. 

Artículo 59.- De existir riesgo 

inminente para los animales debido a 

actos de crueldad o maltrato hacia 

ellos, o ante flagrancia, las 

autoridades competentes, en forma 

fundada y motivada, podrán ordenar 

inmediatamente alguna o algunas de 

las siguientes medidas de seguridad: 

Artículo 59.- De existir riesgo 

inminente para los animales debido a 

actos de crueldad o maltrato hacia 

ellos, o ante flagrancia, las 

autoridades competentes, en forma 

fundada y motivada, podrán ordenar 

inmediatamente alguna o algunas de 

las siguientes medidas de seguridad: 
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I. Aseguramiento precautorio de los 

animales, además de los bienes, 

vehículos, utensilios e instrumentos 

directamente desarrollados con la 

conducta a que da lugar a la 

imposición de la medida de seguridad; 

 

II. Clausura temporal de los 

establecimientos, instalaciones, 

servicios o lugares donde se tengan, 

utilicen, exhiban, comercien o 

celebren espectáculos públicos con 

animales donde no se cumpla con las 

leyes, reglamentos, las normas 

oficiales mexicanas y con las normas 

ambientales para el Distrito Federal, 

así como con los preceptos legales 

aplicables; 

 

III. Clausura definitiva cuando exista 

reincidencia en los casos que haya 

motivado una clausura temporal o 

cuando se trate de hechos, actos u 

omisiones cuyo fin primordial sea el 

de realizar actos prohibidos por esta 

Ley; y 

 

 

I. Aseguramiento precautorio de los 

animales, además de los bienes, 

vehículos, utensilios e instrumentos 

directamente desarrollados con la 

conducta a que da lugar a la 

imposición de la medida de seguridad; 

 

II. Clausura temporal de los 

establecimientos, instalaciones, 

servicios o lugares donde se tengan, 

utilicen, exhiban, comercien o 

celebren espectáculos públicos con 

animales donde no se cumpla con las 

leyes, reglamentos, las normas 

oficiales mexicanas y con las normas 

ambientales para la Ciudad de 

México, así como con los preceptos 

legales aplicables; 

 

III. Clausura definitiva cuando exista 

reincidencia en los casos que haya 

motivado una clausura temporal o 

cuando se trate de hechos, actos u 

omisiones cuyo fin primordial sea el 

de realizar actos prohibidos por esta 

Ley; y 

 



  
Página 79 de 145 

  

DIP.  ADRIANA MARIA GUADALUPE ESPINOSA   

DE LOS MONTEROS GARCÍA   
  

IV. Cualquier acción legal análoga que 

permita la protección a los animales. 

 

Asimismo, las autoridades 

competentes podrán ordenar la 

ejecución de alguna o algunas de las 

medidas de seguridad que se 

establezcan en otros ordenamientos, 

en relación con la protección a los 

animales. 

IV. Cualquier acción legal análoga que 

permita la protección a los animales. 

 

Asimismo, las autoridades 

competentes podrán ordenar la 

ejecución de alguna o algunas de las 

medidas de seguridad que se 

establezcan en otros ordenamientos, 

en relación con la protección a los 

animales. 

Artículo 62.- Para los efectos de esta 

Ley, se consideran responsables ante 

los Juzgados Cívicos, las personas 

mayores de 18 años, que cometan 

infracciones. 

 

Las personas morales o físicas, que 

sean propietarias u operen 

establecimientos mercantiles, 

laboratorios, rastros, centros de 

espectáculos, de transporte animal, 

recreativos que empleen animales u 

otros establecimientos involucrados 

con actos regulados por la presente 

Ley, serán responsables y 

sancionados en los términos del 

artículo 56, párrafo primero de este 

Capitulo, por la autoridad competente. 

Artículo 62.- Para los efectos de esta 

Ley, se consideran responsables ante 

los Juzgados Cívicos, las personas 

mayores de 18 años, que cometan 

infracciones. 

 

Las personas morales o físicas, que 

sean propietarias u operen 

establecimientos mercantiles, 

laboratorios, rastros, centros de 

espectáculos, de transporte animal, 

recreativos que empleen animales u 

otros establecimientos involucrados 

con actos regulados por la presente 

Ley, serán responsables y 

sancionados en los términos del 

artículo 56, párrafo primero de este 

Capítulo, por la autoridad 
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En los casos que la conducta 

conocida por un Juzgado Cívico, no 

se imputen en forma directa a una 

persona física, sino a un 

establecimiento de los enunciados, en 

la primera parte del presente párrafo o 

se imputen a una persona física, con 

motivo de la operación de un 

establecimiento con giros 

relacionados con los animales, se 

declarará incompetente y deberá 

remitir el expediente a la Delegación 

correspondiente o a la Secretaria de 

Salud, informando el nombre y 

domicilio proporcionado del probable 

infractor responsable, para que sea 

emplazado al procedimiento que 

corresponda. 

 

Los padres o los tutores de los 

menores de edad, son responsables, 

por las faltas que estos cometan en 

los términos de la legislación civil 

aplicable. 

 

La imposición de las sanciones 

previstas por la presente Ley, no 

competente. 

 

En los casos que la conducta 

conocida por un Juzgado Cívico, no 

se imputen en forma directa a una 

persona física, sino a un 

establecimiento de los enunciados, en 

la primera parte del presente párrafo o 

se imputen a una persona física, con 

motivo de la operación de un 

establecimiento con giros 

relacionados con los animales, se 

declarará incompetente y deberá 

remitir el expediente a la Alcaldía 

correspondiente o a la Secretaria de 

Salud, informando el nombre y 

domicilio proporcionado del probable 

infractor responsable, para que sea 

emplazado al procedimiento que 

corresponda. 

 

Los padres o los tutores de los 

menores de edad, son responsables, 

por las faltas que estos cometan en 

los términos de la legislación civil 

aplicable. 

 

La imposición de las sanciones 
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excluye la responsabilidad civil o 

penal y la eventual indemnización o 

reparación del daño que pudiera 

corresponder y recaer sobre el 

sancionado. 

 

Cuando en los procedimientos que 

establece esta Ley, obren pruebas 

obtenidas por la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal 

con equipos y sistemas tecnológicos, 

las mismas se apreciarán y valorarán 

en términos de la Ley que regula el 

uso de tecnología para la Seguridad 

Pública del Distrito Federal. 

previstas por la presente Ley, no 

excluye la responsabilidad civil o 

penal y la eventual indemnización o 

reparación del daño que pudiera 

corresponder y recaer sobre el 

sancionado. 

 

Cuando en los procedimientos que 

establece esta Ley, obren pruebas 

obtenidas por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México con equipos y sistemas 

tecnológicos, las mismas se 

apreciarán y valorarán en términos de 

la Ley que regula el uso de tecnología 

para la Seguridad Pública del Distrito 

Federal. 

Artículo 63.- Las Sanciones aplicables 

a las infracciones previstas en la 

presente Ley, podrán ser: 

 

I. Amonestación; 

 

II. Multa 

 

III. Arresto; y 

 

IV. Las demás que señalen las leyes o 

Artículo 63.- Las Sanciones aplicables 

a las infracciones previstas en la 

presente Ley, podrán ser: 

 

I. Amonestación; 

 

II. Multa 

 

III. Arresto; y 

 

IV. Las demás que señalen las leyes o 
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reglamentos, en los casos regulados 

por el artículo 56, párrafo primero de 

la presente Ley; a excepción de lo que 

dispone la Ley de Justicia para 

Adolescentes para el Distrito Federal. 

reglamentos, en los casos regulados 

por el artículo 56, párrafo primero de 

la presente Ley; a excepción de lo que 

dispone la Ley de Justicia para 

Adolescentes para el Distrito Federal. 

Artículo 65.- Las sanciones por las 

infracciones cometidas por la violación 

a las disposiciones de la presente 

Ley, se aplicarán conforme a lo 

siguiente:  

 

I. Corresponde a la Secretarías de 

Salud y Seguridad Ciudadana en el 

ámbito de su respectiva competencia, 

siguiendo el procedimiento regulado 

por el artículo 56 párrafo primero, de 

la presente Ley, imponer sin perjuicio 

de las sanciones reguladas, en otras 

Legislaciones aplicables, multas de 

ciento cincuenta a trescientos veces la 

Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, por violaciones a lo 

dispuesto en los artículos 24 

fracciones II y III, 25 fracciones XIV y 

XXV, 46, 47, 49, 50, 52 y 53 de la 

presente Ley. 

 

II. Corresponde a las Demarcaciones 

Artículo 65.- Las sanciones por las 

infracciones cometidas por la violación 

a las disposiciones de la presente 

Ley, se aplicarán conforme a lo 

siguiente:  

 

I. Corresponde a la Secretarías de 

Salud y Seguridad Ciudadana en el 

ámbito de su respectiva competencia, 

siguiendo el procedimiento regulado 

por el artículo 56 párrafo primero, de 

la presente Ley, imponer sin perjuicio 

de las sanciones reguladas, en otras 

Legislaciones aplicables, multas de 

ciento cincuenta a trescientos Veces 

la Unidad de Medida y 

Actualización vigente en la Ciudad 

de México, por violaciones a lo 

dispuesto en los artículos 24 

fracciones II y III, 25 fracciones XIV y 

XXV, 46, 47, 49, 50, 52 y 53 de la 

presente Ley. 
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Territoriales, a través de su respectiva 

Dirección General Jurídica y de 

Gobierno, en el ámbito de sus 

competencias, observando el 

procedimiento regulado por el artículo 

56 párrafo primero, de la presente 

Ley, imponer, sin perjuicio de las 

sanciones reguladas en otras 

Legislaciones, aplicables las 

sanciones siguientes: 

 

a) Amonestación. Para quienes 

incumplan con el primer párrafo del 

artículo 15 de está Ley y por 

violaciones a lo dispuesto por el 

artículo 31 de este ordenamiento. 

 

b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, por violaciones a lo dispuesto 

por los artículos 25, fracciones III, VI, 

VII, XII, XIII y XV, 27, 27 Bis, 28 Bis, 

28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 

45, 45 Bis, 54 y 55 de la presente Ley. 

 

 

c) Multa de 1500 a 3000 veces la 

unidad de medida y actualización, por 

II. Corresponde a las Demarcaciones 

Territoriales, a través de su respectiva 

Dirección General Jurídica y de 

Gobierno, en el ámbito de sus 

competencias, observando el 

procedimiento regulado por el artículo 

56 párrafo primero, de la presente 

Ley, imponer, sin perjuicio de las 

sanciones reguladas en otras 

Legislaciones, aplicables las 

sanciones siguientes: 

 

a) Amonestación. Para quienes 

incumplan con el primer párrafo del 

artículo 15 de está Ley y por 

violaciones a lo dispuesto por el 

artículo 31 de este ordenamiento. 

 

b) Multa de 1 a 150 Veces la Unidad 

de Medida y Actualización vigente 

en la Ciudad de México, por 

violaciones a lo dispuesto por los 

artículos 25, fracciones III, VI, VII, XII, 

XIII y XV, 27, 27 Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 

32, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 45 Bis, 

54 y 55 de la presente Ley. 

 

c) Multa de 1500 a 3000 Veces la 
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violaciones a lo dispuesto por el 

artículo 25, Fracción II, XXIII y XXIV 

de la presente Ley. 

 

 

III. Corresponde a los Juzgados 

Cívicos, siguiendo el procedimiento 

regulado por los artículos 56 párrafo 

primero y 12 Bis de la presente Ley, 

imponer las sanciones siguientes: 

 

a) Multa de 1 a 10 veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México 

vigente o arresto administrativo de 6 a 

12 horas, por violaciones a lo 

dispuesto por el artículo 25 fracciones 

I y XI de la presente Ley; 

 

 

b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, o arresto administrativo de 24 

a 36 horas por violaciones a lo 

dispuesto por los artículos 24; 

fracciones VI, VIII, IX, 25, fracciones 

IV, V, IX, X, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXI, XXII y XXIII; 27 BIS, 28 BIS, 28 

BIS 1, 32 BIS, 34, 49 y 129 de la 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente en la Ciudad de México, por 

violaciones a lo dispuesto por el 

artículo 25, Fracción II, XXIII y XXIV 

de la presente Ley. 

 

III. Corresponde a los Juzgados 

Cívicos, siguiendo el procedimiento 

regulado por los artículos 56 párrafo 

primero y 12 Bis de la presente Ley, 

imponer las sanciones siguientes: 

 

a) Multa de 1 a 10 Veces la Unidad 

de Medida y Actualización vigente 

en la Ciudad de México o arresto 

administrativo de 6 a 12 horas, por 

violaciones a lo dispuesto por el 

artículo 25 fracciones I y XI de la 

presente Ley; 

 

b) Multa de 1 a 150 Veces la Unidad 

de Medida y Actualización vigente 

en la Ciudad de México, o arresto 

administrativo de 24 a 36 horas por 

violaciones a lo dispuesto por los 

artículos 24; fracciones VI, VIII, IX, 25, 

fracciones IV, V, IX, X, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 27 
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presente Ley; y 

 

c) Multa de 21 a 30 veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, o arresto administrativo de 25 

a 36 horas, por violaciones a lo 

dispuesto por los artículos 24, 

fracciones I, IV, V y VII; 25, fracción 

VIII; 30, 33 y 51 de la presente Ley. 

 

Los animales que sean presentados y 

que estén relacionados con las 

infracciones enunciadas en la fracción 

III, serán retenidos y canalizados a las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, para los 

efectos de los artículos 27, 29, 30 y 32 

de la presente Ley; los que expedirán 

en caso de reclamación del animal por 

el propietario, el Certificado 

Veterinario de Salud, procediendo a la 

desparasitación interna y externa y la 

vacunación, a efecto de evitar 

enfermedades transmisibles a otros 

animales o personas y otorgará la 

placa de identificación 

correspondiente, previo pago de los 

derechos que se causen, con cargo al 

BIS, 28 BIS, 28 BIS 1, 32 BIS, 34, 49 

y 129 de la presente Ley; y 

 

c) Multa de 21 a 30 Veces la Unidad 

de Medida y Actualización vigente 

en la Ciudad de México, o arresto 

administrativo de 25 a 36 horas, por 

violaciones a lo dispuesto por los 

artículos 24, fracciones I, IV, V y VII; 

25, fracción VIII; 30, 33 y 51 de la 

presente Ley. 

 

Los animales que sean presentados y 

que estén relacionados con las 

infracciones enunciadas en la fracción 

III, serán retenidos y canalizados a las 

Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, para los 

efectos de los artículos 27, 29, 30 y 32 

de la presente Ley; los que expedirán 

en caso de reclamación del animal por 

el propietario, el Certificado 

Veterinario de Salud, procediendo a la 

desparasitación interna y externa y la 

vacunación, a efecto de evitar 

enfermedades transmisibles a otros 

animales o personas y otorgará la 

placa de identificación 
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propietario.  

 

IV. Corresponde a la Procuraduría, 

siguiendo el procedimiento regulado 

por el artículo 56 párrafo primero de la 

presente Ley, imponer multa de 1 a 

150 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente por 

violaciones a lo dispuesto en los 

artículos 27, 27 Bis, 28, 28 Bis, 35 y 

39 de la presente Ley 

 

Si derivado de las denuncias que se 

sigan a petición de interesado, 

resultaré que el propietario del animal, 

es responsable de la conducta 

desplegada por el animal, este será 

canalizado a los Centros de Control 

Animal, para los efectos señalados o 

en su defecto el propietario podrá 

llevar al animal, en forma voluntaria, 

en el término de tres días hábiles y si 

no se presenta voluntariamente, se 

girará oficio al Centro de Control 

Animal, para que proceda a su 

captura, retención, a efecto de dar 

cumplimiento al presente párrafo. 

correspondiente, previo pago de los 

derechos que se causen, con cargo al 

propietario.  

 

IV. Corresponde a la Procuraduría, 

siguiendo el procedimiento regulado 

por el artículo 56 párrafo primero de la 

presente Ley, imponer multa de 1 a 

150 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente en la Ciudad 

de México, por violaciones a lo 

dispuesto en los artículos 27, 27 Bis, 

28, 28 Bis, 35 y 39 de la presente Ley 

 

Si derivado de las denuncias que se 

sigan a petición de interesado, 

resultaré que el propietario del animal, 

es responsable de la conducta 

desplegada por el animal, este será 

canalizado a los Centros de Control 

Animal, para los efectos señalados o 

en su defecto el propietario podrá 

llevar al animal, en forma voluntaria, 

en el término de tres días hábiles y si 

no se presenta voluntariamente, se 

girará oficio al Centro de Control 

Animal, para que proceda a su 

captura, retención, a efecto de dar 
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cumplimiento al presente párrafo. 

Artículo 65 BIS.- En los casos, que se 

actualicen la hipótesis, que se 

contempla en el último párrafo del 

artículo anterior, tratándose de 

animales, que hayan sido causa de 

infracciones, que previstas en la 

presente Ley, que no hayan sido 

reclamados por el propietario; que 

sean animales perdidos y sin dueño, 

las Asociaciones Protectoras de 

Animales, reconocidas conforme a la 

normatividad aplicable y que deben 

estar debidamente registradas, 

tendrán derecho, previo al 

cumplimiento del trámite 

correspondiente a recogerlos y 

brindarles asilo. 

 

Cuando las infracciones que se 

cometan, sean competencia de las 

Delegaciones o de la Secretaria de 

Salud, la autoridad correspondiente 

del decomiso o la entrega, según sea 

el caso; a la solicitud expresa y escrita 

por parte de las Asociaciones 

Protectoras de Animales, proceda la 

entrega del animal, cuando estas se 

Artículo 65 BIS.- En los casos, que se 

actualicen la hipótesis, que se 

contempla en el último párrafo del 

artículo anterior, tratándose de 

animales, que hayan sido causa de 

infracciones, que previstas en la 

presente Ley, que no hayan sido 

reclamados por el propietario; que 

sean animales perdidos y sin dueño, 

las Asociaciones Protectoras de 

Animales, reconocidas conforme a la 

normatividad aplicable y que deben 

estar debidamente registradas, 

tendrán derecho, previo al 

cumplimiento del trámite 

correspondiente a recogerlos y 

brindarles asilo. 

 

Cuando las infracciones que se 

cometan, sean competencia de las 

Alcaldías o de la Secretaria de Salud, 

la autoridad correspondiente del 

decomiso o la entrega, según sea el 

caso; a la solicitud expresa y escrita 

por parte de las Asociaciones 

Protectoras de Animales, proceda la 

entrega del animal, cuando estas se 
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comprometan a brindar protección y 

asilo, cumpliendo con lo establecido 

en la presente Ley. 

 

A falta de solicitud, se decretará su 

envío a las Clínicas Veterinarias en 

las Demarcaciones Territoriales, para 

los efectos del cumplimiento de los 

artículos 27, 29, 30, 32 y demás 

relativos de la presente Ley. 

 

En los casos de infracciones, cuya 

competencia corresponda a los 

Juzgados Cívicos, estos podrán 

decretar, a solicitud expresa de las 

Asociaciones Protectoras, la entrega 

del animal, únicamente en los casos 

de que se trate de un animal sin 

dueño. En la solicitud que formulen, 

se comprometerán a brindarle 

protección y asilo, de conformidad con 

la presente Ley.  

 

Para los casos, de ausencia de 

reclamación, por parte de los 

propietarios o poseedores, será 

entregado a las Clínicas Veterinarias 

en las Demarcaciones Territoriales, en 

comprometan a brindar protección y 

asilo, cumpliendo con lo establecido 

en la presente Ley. 

 

A falta de solicitud, se decretará su 

envío a las Clínicas Veterinarias en 

las Demarcaciones Territoriales, para 

los efectos del cumplimiento de los 

artículos 27, 29, 30, 32 y demás 

relativos de la presente Ley. 

 

En los casos de infracciones, cuya 

competencia corresponda a los 

Juzgados Cívicos, estos podrán 

decretar, a solicitud expresa de las 

Asociaciones Protectoras, la entrega 

del animal, únicamente en los casos 

de que se trate de un animal sin 

dueño. En la solicitud que formulen, 

se comprometerán a brindarle 

protección y asilo, de conformidad con 

la presente Ley.  

 

Para los casos, de ausencia de 

reclamación, por parte de los 

propietarios o poseedores, será 

entregado a las Clínicas Veterinarias 

en las Demarcaciones Territoriales, en 
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los términos establecidos por el 

artículo 65. 

 

En todos los casos los jueces deberán 

hacer mención de la procedencia en 

la entrega de los animales. 

 

Tratándose de animales perdidos o 

abandonados en la vía pública y sin 

dueño o poseedor aparente; podrán 

ser recogidos por las Asociaciones 

Protectoras de Animales, sin mayor 

trámite, que la notificación 

correspondiente, ante la autoridad 

competente. 

 

los términos establecidos por el 

artículo 65. 

 

En todos los casos los jueces deberán 

hacer mención de la procedencia en 

la entrega de los animales. 

 

Tratándose de animales perdidos o 

abandonados en la vía pública y sin 

dueño o poseedor aparente; podrán 

ser recogidos por las Asociaciones 

Protectoras de Animales, sin mayor 

trámite, que la notificación 

correspondiente, ante la autoridad 

competente. 

 

Artículo 66.- Las infracciones a lo 

dispuesto en esta Ley, que en el 

cuerpo de la misma no tuviere 

señalada una sanción especial, serán 

sancionadas a juicio de las 

autoridades competentes con multa 

de veintiuno a treinta veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente o arresto inconmutable de 24 

a 36 horas, según la gravedad de la 

falta, la intención con la cual ésta fue 

cometida y las consecuencias a que 

Artículo 66.- Las infracciones a lo 

dispuesto en esta Ley, que en el 

cuerpo de la misma no tuviere 

señalada una sanción especial, serán 

sancionadas a juicio de las 

autoridades competentes con multa 

de veintiuno a treinta Veces la 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente en la Ciudad de México o 

arresto inconmutable de 24 a 36 

horas, según la gravedad de la falta, 

la intención con la cual ésta fue 
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haya dado lugar; cuando las 

sanciones sean de la competencia de 

las Delegaciones o de la Secretaría 

de Salud, la sanción consistirá 

solamente en multa. 

 

 

Las infracciones a lo dispuesto por 

esta Ley, cuyo conocimiento no se 

encuentre reservado a una autoridad 

especial, será de la competencia de 

las Delegaciones, a través de su 

respectiva Dirección General Jurídica 

y de Gobierno. 

 

En el caso de que las infracciones 

hayan sido cometidas por personas 

que ejerzan cargos de dirección en 

Instituciones Científicas o 

directamente vinculadas con la 

explotación y cuidado de los animales 

víctimas de maltrato o se trate de 

propietarios de vehículos 

exclusivamente destinados al 

transporte de éstos, el conocimiento 

de la infracción será competencia de 

las Delegaciones y la multa será de 

cincuenta a ciento cincuenta veces la 

cometida y las consecuencias a que 

haya dado lugar; cuando las 

sanciones sean de la competencia de 

las Alcaldías o de la Secretaría de 

Salud, la sanción consistirá solamente 

en multa. 

 

Las infracciones a lo dispuesto por 

esta Ley, cuyo conocimiento no se 

encuentre reservado a una autoridad 

especial, será de la competencia de 

las Alcaldías, a través de su 

respectiva Dirección General Jurídica 

y de Gobierno. 

 

En el caso de que las infracciones 

hayan sido cometidas por personas 

que ejerzan cargos de dirección en 

Instituciones Científicas o 

directamente vinculadas con la 

explotación y cuidado de los animales 

víctimas de maltrato o se trate de 

propietarios de vehículos 

exclusivamente destinados al 

transporte de éstos, el conocimiento 

de la infracción será competencia de 

las Alcaldías y la multa será de 

cincuenta a ciento cincuenta Veces la 
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Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, sin perjuicio de las 

demás sanciones que proceden 

conforme a otras Leyes. 

 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente en la Ciudad de México, sin 

perjuicio de las demás sanciones que 

proceden conforme a otras Leyes. 

 

Artículo 69.- En el caso de haber 

reincidencia en la violación a las 

disposiciones de la presente Ley, la 

sanción podrá duplicarse, sin exceder, 

en los casos que proceda, arresto 

administrativo, al máximo 

Constitucional de 36 horas. 

 

Para efectos de la presente Ley, se 

reincide cuando habiendo quedado 

firme una resolución que imponga una 

sanción, se cometa una nueva falta 

dentro de los doce meses contados a 

partir de aquélla. 

 

 

Las multas que fueren impuestas por 

las Delegaciones, la Secretaría, la 

Secretaría de Salud, o la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial, en los términos de la 

Legislación aplicable, serán remitidas 

a la Secretaría de Finanzas del 

Artículo 69.- En el caso de haber 

reincidencia en la violación a las 

disposiciones de la presente Ley, la 

sanción podrá duplicarse, sin exceder, 

en los casos que proceda, arresto 

administrativo, al máximo 

Constitucional de 36 horas. 

 

Para efectos de la presente Ley, se 

reincide cuando habiendo quedado 

firme una resolución que imponga una 

sanción, se cometa una nueva falta 

dentro de los doce meses contados a 

partir de aquélla. 

 

 

Las multas que fueren impuestas por 

las Alcaldías, la Secretaría, la 

Secretaría de Salud, o la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial, en los términos de la 

Legislación aplicable, serán remitidas 

a la Secretaría de Administración y 
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Distrito Federal, para su cobro como 

crédito fiscal, mediante la aplicación 

de los procedimientos fiscales 

correspondientes y si el importe de las 

mismas no fuere satisfecho por los 

infractores, no se procederá a la 

cancelación de las medidas de 

seguridad que se hubieren impuesto. 

 

 

Las multas impuestas por los 

Juzgados Cívicos, serán cobradas en 

los términos establecidos en la Ley de 

Cultura Cívica del Distrito Federal. 

 

Finanzas de la Ciudad de México, 

para su cobro como crédito fiscal, 

mediante la aplicación de los 

procedimientos fiscales 

correspondientes y si el importe de las 

mismas no fuere satisfecho por los 

infractores, no se procederá a la 

cancelación de las medidas de 

seguridad que se hubieren impuesto. 

 

Las multas impuestas por los 

Juzgados Cívicos, serán cobradas en 

los términos establecidos en la Ley de 

Cultura Cívica de la Ciudad de 

México. 

 

Artículo 70. De lo recaudado por 

concepto de multas derivadas de 

violaciones a esta Ley, el Gobierno 

del Distrito Federal destinará el 50 por 

ciento de los montos recaudados a las 

delegaciones para atender las 

acciones relacionadas con las 

atribuciones que esta Ley le confiere. 

 

Artículo 70. De lo recaudado por 

concepto de multas derivadas de 

violaciones a esta Ley, el Gobierno 

de la Ciudad de México destinará el 

50 por ciento de los montos 

recaudados a las Alcaldías para 

atender las acciones relacionadas con 

las atribuciones que esta Ley le 

confiere. 

 

Artículo 71.- Las resoluciones dictadas 

en los procedimientos administrativos 

Artículo 71.- Las resoluciones dictadas 

en los procedimientos administrativos 
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con motivo de la aplicación de esta 

Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, 

podrán ser impugnadas mediante el 

recurso de inconformidad conforme a 

las reglas establecidas en la Ley de 

Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal. 

 

con motivo de la aplicación de esta 

Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, 

podrán ser impugnadas mediante el 

recurso de inconformidad conforme a 

las reglas establecidas en la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 74.- La Agencia de Atención 

Animal contará con el Consejo de 

Atención Animal de la Ciudad de 

México, siendo este un órgano de 

consulta y coordinación 

gubernamental, con participación 

ciudadana, el cual se integrará por:  

 

I. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, quien fungirá como 

Presidente;  

 

II. El titular de la Secretaría del Medio 

Ambiente;  

 

III. El titular de la Secretaría de Salud;  

 

IV. El titular de la Agencia de 

Protección Sanitaria;  

Artículo 74.- La Agencia de Atención 

Animal contará con el Consejo de 

Atención Animal de la Ciudad de 

México, siendo este un órgano de 

consulta y coordinación 

gubernamental, con participación 

ciudadana, el cual se integrará por:  

 

I. La Persona Titular de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de 

México, quien fungirá como 

Presidente;  

 

II. El titular de la Secretaría del Medio 

Ambiente;  

 

III. El titular de la Secretaría de Salud;  

 

IV. El titular de la Agencia de 
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V. El titular de la Secretaría de 

Seguridad Pública,  

 

VI. El titular de la Brigada de 

Vigilancia Animal;  

 

VII. El titular de la Secretaría de 

Educación;  

 

 

VIII. El titular de la Secretaría de 

Cultura;  

 

IX. El titular de la Dirección de Justicia 

Cívica de la Consejería Jurídica y 

Servicios Legales de la Ciudad de 

México;  

 

X. El titular de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial;  

 

XI. El titular de la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de 

México;  

 

XII. El titular del Servicio Público de 

Protección Sanitaria;  

 

V. El titular de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana,  

 

VI. El titular de la Brigada de 

Vigilancia Animal;  

 

VII. El titular de la Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Ciudad de México;  

 

VIII. El titular de la Secretaría de 

Cultura;  

 

IX. El titular de la Dirección de Justicia 

Cívica de la Consejería Jurídica y 

Servicios Legales de la Ciudad de 

México;  

 

X. El titular de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial;  

 

XI. El titular de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México;  

 

XII. El titular del Servicio Público de 
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Localización LOCATEL;  

 

XIII. Cuatro representantes del sector 

académico, con previa auscultación 

de la Comisión de Preservación del 

Medio Ambiente Protección Ecológica 

y Cambio Climático del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de México, a 

solicitud de la Agencia.  

 

Los representantes del sector 

académico durarán en su cargo tres 

años y serán designados por el voto 

de las dos terceras partes de los 

miembros del Órgano Legislativo de la 

Ciudad de México;  

 

XIV. Un representante del Comité de 

Bioética de la Agencia; y  

 

XV. Cinco representantes de las 

organizaciones de la sociedad civil, 

designados por el Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México.  

 

Todos los consejeros que integran el 

Consejo de Atención Animal de la 

Ciudad de México, tendrán cargo 

Localización LOCATEL;  

 

XIII. Cuatro representantes del sector 

académico, con previa auscultación 

de la Comisión de Preservación de 

Medio Ambiente, Cambio Climático 

y Protección Ecológica del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de México, 

a solicitud de la Agencia.  

 

Los representantes del sector 

académico durarán en su cargo tres 

años y serán designados por el voto 

de las dos terceras partes de los 

miembros del Órgano Legislativo de la 

Ciudad de México;  

 

XIV. Un representante del Comité de 

Bioética de la Agencia; y  

 

XV. Cinco representantes de las 

organizaciones de la sociedad civil, 

designados por el Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México.  

 

Todos los consejeros que integran el 

Consejo de Atención Animal de la 

Ciudad de México, tendrán cargo 
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honorifico.  

 

honorifico. 

Artículo 77.- El Reglamento de la 

Agencia de Atención Animal 

establecerá, entre otros aspectos, las 

reglas a que se sujetará el Consejo de 

Atención Animal, así mismo lo 

correspondiente al Comité de Bioética 

de la Agencia, respecto de su 

operación y funcionamiento, 

periodicidad de reuniones, quórum 

para sesionar, toma de decisiones, así 

como sustitución y ratificación de sus 

integrantes, para lo no estipulado en 

esta reglamentación se sujetará la 

Agencia, a lo establecido en el 

Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito 

Federal. 

Artículo 77.- El Reglamento de la 

Agencia de Atención Animal 

establecerá, entre otros aspectos, 

las reglas a que se sujetará el 

Consejo de Atención Animal, así 

mismo lo correspondiente al 

Comité de Bioética de la Agencia, 

respecto de su operación y 

funcionamiento, periodicidad de 

reuniones, quórum para sesionar, 

toma de decisiones, así como 

sustitución y ratificación de sus 

integrantes. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 

y para su mayor difusión publíquese 

también en el Diario Oficial de la 

Federación.  

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. La presente Ley entrará 

en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

 

SEGUNDO. Se abroga la Ley de 
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SEGUNDO. Se abroga la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito 

Federal publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de enero de 

1981.  

TERCERO. Se derogan todas aquellas 

disposiciones que contravengan lo 

dispuesto en esta Ley y sus 

reglamentos. 

CUARTO. El Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal expedirá las normas y 

reglamentos correspondientes dentro 

de los 120 días hábiles posteriores a la 

entrada en vigor de la presente Ley.  

QUINTO. El Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal expedirá las normas 

zoológicas para el Distrito Federal a las 

que esta Ley hace referencia dentro de 

los 180 días naturales a la fecha de la 

entrada en vigor del presente decreto.  

SEXTO. El Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal difundirá por los medios 

más apropiados el contenido y espíritu 

de la presente Ley.  

 

Protección a los Animales del Distrito 

Federal publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de enero de 

1981. 

 

TERCERO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que 

contravengan lo dispuesto en esta Ley 

y sus reglamentos. 

 

CUARTO. La Persona Titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México expedirá las normas y 

reglamentos correspondientes dentro 

de los 120 días hábiles posteriores a 

la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

QUINTO. La Persona Titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México expedirá las normas 

zoológicas para la Ciudad de México 

a las que esta Ley hace referencia 

dentro de los 180 días naturales a la 

fecha de la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 

SEXTO. La Persona Titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
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México difundirá por los medios más 

apropiados el contenido y espíritu de 

la presente Ley. 

  

VIII. Texto normativo propuesto;   

LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en la Ciudad de México; 

sus disposiciones son de orden público e interés social, tienen por objeto proteger 

a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, 

manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la 

crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus características físicas, 

así como asegurar la sanidad animal, la salud pública y las cinco libertades del 

animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias, de 

incomodidades físicas o térmicas, de dolor, lesiones o enfermedades, y para 

expresar las pautas propias de comportamiento. Además de establecer las bases 

para definir:  

 

I. Los principios para proteger la vida y garantizar el bienestar de los 

animales;  

II. Las atribuciones que corresponde a las autoridades de la Ciudad de 

México en las materias derivadas de la presente Ley;  

III. La regulación del trato digno y respetuoso a los animales; de su entorno 

y de sus derechos esenciales, 

IV. La expedición de normas ambientales en materia de protección a los 

animales para la Ciudad de México; 
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V. El fomento de la participación de los sectores público, privado y social, 

para la atención y bienestar de los animales domésticos y silvestres. 

VI. Bis. Promover en todas las instancias públicas, privadas, sociales y 

científicas, el reconocimiento de la importancia ética, ecológica y 

cultural, que representa la protección de los animales, a efecto de 

obtener mejores niveles educativos de bienestar social,  

VII. La regulación de las disposiciones correspondientes a la denuncia, 

vigilancia, verificación; medidas de seguridad y acciones de defensa y 

recurso de inconformidad, relativos al bienestar animal.  

VIII. El Gobierno de la Ciudad de México, la Agencia, las demarcaciones 

territoriales, las Secretarías de Medio Ambiente, Salud y Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, deberán 

implementar anualmente programas específicos para difundir la cultura y 

las conductas de trato digno y respetuoso a los animales;  

IX. (Derogada)  

X. (Derogada) Funcionarán conforme a lo dispuesto por su propio 

Reglamento, que emitirá la Secretaría. En todo lo no previsto en la 

presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados con 

las materias que regula este ordenamiento. 

 

Artículo 2.- Son objeto de tutela y protección de esta Ley los animales, que no 

constituyan plaga, que se encuentren de forma permanente o transitoria dentro del 

territorio de la Ciudad de México en los cuales se incluyen:  

I. Domésticos;  

II. Abandonados;  

III. Ferales;  

IV. Deportivos;  

V. Adiestrados;  
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VI. Perros de Asistencia.  

VII. Para espectáculos;  

VIII. Para exhibición;  

IX. Para monta, carga y tiro;  

X. Para abasto;  

XI. Para medicina tradicional; y 

XII. Para utilización en investigación científica;  

XIII. Seguridad y Guarda; 

XIV. Animaloterapía; 

XV. Silvestres, y  

XVI. Acuarios y Delfinarios. 

 

Artículo 3.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, corresponde a las 

autoridades de la Ciudad de México, en auxilio de las federales, la salvaguarda 

del interés de toda persona de exigir el cumplimiento del derecho que la Nación 

ejerce sobre los animales silvestres y su hábitat como parte de su patrimonio 

natural y cultural, salvo aquellos que se encuentren en cautiverio y cuyos dueños 

cuenten con documentos que amparen su procedencia legal, ya sea como mascota 

o como parte de una colección zoológica pública o privada y cumplan con las 

disposiciones de trato digno y respetuoso a los animales que esta Ley establece. 

Queda expresamente prohibida la caza y captura de cualquier especie de fauna 

silvestre en la Ciudad de México. Las autoridades de la Ciudad de México deben 

auxiliar a las federales para aplicar las medidas necesarias para la regulación del 

comercio de animales silvestres, sus productos o subproductos, así como para 

evitar la posesión y exhibición ilegal de éstos, mediante la celebración de 

convenios o acuerdos de coordinación, conforme a la ley en la materia. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia 

de protección a los animales en la Ciudad de México y las normas oficiales 

mexicanas, se entenderá por: 

 

I. Acuario: Una instalación, espacio o recipiente fijo abierto al público capaz de 

contener agua y dotado de los componentes mecánicos que hacen posible la 

recreación de ambientes subacuáticos de agua dulce, marina o salobre y alberga 

flora y fauna correspondiente a esos ambientes, como peces, invertebrados y 

plantas. 

 

II. Animal: Ser vivo no humano, pluricelular, sintiente, consciente, constituido por 

diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado que le permita moverse y 

reaccionar de manera coordinada ante los estímulos;  

 

III. Animal abandonado o en situación de abandono: El que queda sin el cuidado o 

protección de sus propietarios o poseedores, poniendo en riesgo su integridad 

física o vida, así como los que deambulen libremente por la vía pública sin placa 

de identidad u otra forma de identificación, y sus descendencias; 

 

IV. Animal adiestrado: Los animales que son entrenados por personas 

debidamente autorizadas por autoridad competente, mediante programas cuyo fin 

es modificar su comportamiento con el objeto que estos realicen funciones de 

vigilancia, protección, guardia detección de estupefacientes, armas y explosivos, 

acciones de búsqueda y rescate de personas, terapia, asistencia, entretenimiento 

y demás acciones análogas; 

 

V. Animal deportivo: Los animales utilizados en la práctica de algún deporte; 
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VI. Animal Doméstico: El animal que ha sido reproducido y criado bajo el control 

del ser humano, que convive con él y requiere de este para su subsistencia y que 

no se trate de animales silvestres; 

 

VI BIS. Animal en Exhibición: Todos aquellos que se encuentran en cautiverio en 

zoológicos y espacios similares de propiedad pública o privada; 

 

VI Bis 1. Animal para venta: Todo aquel destinado al comercio en los 

establecimientos autorizados para tal efecto; 

 

VII. Animal feral: El animal doméstico que al quedar fuera del control del ser 

humano se establecen en el hábitat de la vida silvestre, así como sus 

descendientes nacidos en este hábitat; 

 

VIII. Perro de Asistencia y sus clasificaciones: el adiestrado individualmente en 

instituciones y centros especializados, nacionales o del extranjero, para llevar a 

cabo actividades de apoyo a personas con discapacidad física, mental y sensorial; 

 

IX. Animal para abasto: Animales cuyo destino final es el sacrificio para el 

consumo de su carne o derivados; 

 

X. Animal para espectáculos: Los animales, que son utilizados para o en un 

espectáculo público o privado, fijo o itinerante, bajo el adiestramiento del ser 

humano, o en la práctica de algún deporte; 

 

X BIS. Perro de Asistencia en proceso de entrenamiento: el que acompañado por 

un adiestrador debidamente acreditado por institución o centro especializado, 

nacional o del extranjero, se encuentra haciendo uso del Espacio Público, 

establecimientos mercantiles y transportes, sean de carácter público o privado, 
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para reforzar las habilidades para las que fue adiestrado y reconocer entornos 

específicos; 

 

XI. Animal para la investigación científica: Animal que es utilizado para la 

generación de nuevos conocimientos, por instituciones científicas y de enseñanza 

superior; 

 

XII. Animal para monta, carga y tiro: Los caballos, yeguas, ponis, burros, mulas, 

asnos, reses, sus mezclas y demás análogos que son utilizados por el ser humano 

para transportar personas o productos o para realizar trabajos de tracción y/o que 

su uso reditúe beneficios económicos a su propietario, poseedor o encargado; 

 

XII Bis. Animal de compañía: Todo animal mantenido por el humano para su 

acompañamiento y que vive bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la 

comunidad;  

 

XII Bis 1. Animal en adopción: Aquel animal en condiciones de ser entregado a 

otra persona para que esta asuma la responsabilidad de su cuidado; 

 

XIII. Animal Silvestre.- Especies no domésticas sujetas a procesos evolutivos y 

que se desarrollan ya sea en su hábitat, o poblaciones e individuos de éstas que 

se encuentran bajo el control del ser humano; 

 

XIII Bis. Agencia: Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México; 

 

XIV. Asociaciones protectoras de animales: Las asociaciones de asistencia 

privada, organizaciones no gubernamentales y legalmente constituidas, con 

conocimiento sobre el tema que dediquen sus actividades a la asistencia, 

protección y bienestar de los animales, deberán inscribirse en el Registro de la 
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Secretaría, presentando sus Actas Constitutivas, su objeto social y las 

autorizaciones, como Asociación Civil, en términos de la normatividad aplicable; 

 

XV. Autoridad competente: La autoridad federal y las de la Ciudad de México a 

las que se les otorguen facultades expresas en esta ley, reglamentos y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables; 

 

XVI. Aves de presa: Aves carnívoras depredadoras y que pueden ser adiestradas; 

 

XVII. Aves urbanas: Conjunto de especies de aves que habitan en libertad en el 

área urbana; 

 

XVII BIS. Animales para Zooterapia: Son aquellos que conviven con una persona 

o con un grupo humano, con fines terapéuticos, para algún tipo de enfermedades 

neurológicas, psicológicas o siquiátricas, entre otras; 

 

XVIII. Bienestar Animal: Estado en que el animal tiene satisfechas sus 

necesidades de salud, de comportamiento y fisiológicas frente a cambios en su 

ambiente, generalmente impuestos por el ser humano; 

 

XVIII Bis. Bozal: Estructura de cuero o plástico, tipo cesto utilizado para cubrir el 

hocico de un animal que le impide morder, pero lo suficientemente abierto para 

permitirle respirar; 

 

XIX. Campañas: Acción pública realizada de manera periódica por alguna 

autoridad para el control, prevención o erradicación de alguna epizootia, zoonosis 

o epidemia; para controlar el aumento de población de animales; o para difundir la 

concienciación entre la población para la protección y el trato digno y respetuoso a 

los animales; 
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XIX Bis 1. DEROGADO 

 

 

XIX BIS. Certificados de Compra. Las constancias de venta, expedidas por los 

propietarios de comercios legalmente constituidos, en los que consten: número de 

identificación del animal; raza, edad; nombre del propietario, teléfono y el domicilio 

habitual del animal; así como el microchip; 

 

XX. Centros de control animal, asistencia y zoonosis. Los centros públicos 

destinados para la captura y sacrificio humanitario de animales abandonados, o 

ferales, que pueden ofrecer los servicios de esterilización, orientación y clínica a 

los animales de la ciudadanía que así lo requieran, centros antirrábicos y demás 

que realicen acciones análogas;  

 

XX BIS. Hospital Veterinario de la Ciudad de México: Centro de Atención médica 

veterinaria para animales de compañía; 

 

XX Bis 1. DEROGADO 

 

XXI. Condiciones adecuadas: Las condiciones de trato digno y respetuoso que 

esta Ley establece, así como las referencias que al respecto determinan las 

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales; 

 

XXII. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal, ya 

sea por acción directa o por negligencia; 
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XXII Bis. Criador: La persona física o moral que realiza las actividades de 

reproducción, selección o crianza para el mejoramiento y fomento zootécnico de 

los animales; 

 

XXII Bis 1. Criadero: Lugar destinado a la reproducción y crianza con fines de 

venta, cuya actividad se encuentra regulada por esta Ley y demás legislación 

aplicable; 

 

XXIII. Alcaldías: Los órganos político-administrativos en cada una de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

 

XXIV. Epizootia: La enfermedad que se presenta en una población animal durante 

un intervalo dado, con una frecuencia mayor a la habitual; 

 

XXV. Espacios idóneos en la vía pública: Las áreas verdes, vías secundarias, 

espacios públicos y áreas comunes; 

 

XXV BIS. Fauna: Es el conjunto de animales, característicos de una región, que 

viven y se desarrollan en un mismo hábitat; 

 

XXV BIS 1. Hábitat: Es un espacio del Medio Ambiente físico, en el que se 

desarrollan organismos, especies, población o comunidades de animales, en un 

determinado tiempo; 

 

XXV BIS 2. Insectos productores: Especies biológicas clasificados como insectos, 

que por sus propias características generan materias primas, de utilidad para el 

hombre, produciendo miel, cera y pigmentos, que son empleados para consumo 

animal o humano y para producción artesanal; 
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XXV Bis 3. Establecimiento comercial autorizado: Todo aquel local o inmueble 

utilizado para el comercio de animales de compañía, que cumple con los 

requisitos legales para su funcionamiento; 

 

XXVI. Instrumentos económicos: Los estímulos fiscales, financieros y 

administrativos que expidan las autoridades de la Ciudad de México en las 

materias de la presente Ley; 

 

XXVII. Ley: La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México 

 

XXVIII. Limitación razonable del tiempo e intensidad de trabajo: El tiempo e 

intensidad de trabajo que, de acuerdo a su especie pueden realizar los animales 

sin que se comprometa su estado de bienestar; 

 

XXIX. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar 

dolor o sufrimiento afectando el bienestar animal, poner en peligro la vida del 

animal o afectar gravemente su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo; 

 

XXIX BIS. Actitud Permanente y de Respeto para los Animales: Que incluye todas 

y cada una de las disposiciones, contenidas en esta Ley y en otros ordenamientos 

análogos, con disposiciones normativas, para evitar el dolor, la angustia o el 

desamparo, durante su propiedad, posesión, captura, desarrollo, traslado, 

exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento y 

sacrificio; 

 

XXX. Mascota: ejemplar de una especie doméstica o silvestre utilizado como 

compañía y recreación para el ser humano 
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XXX BIS. Microchip: Placa diminuta de material semiconductor, que incluye un 

circuito integrado, que contiene datos relativos al animal que la porta y que se 

coloca en el cuerpo de animal de manera subcutánea; 

 

XXX Bis. Mecanismo de identificación: Aquel dispositivo adquirido por quien se 

ostente como tenedor responsable, con la mejor tecnología accesible y disponible 

que sea de utilidad para el registro gratuito de animales de compañía;  

 

XXX Bis 1. Medicina Preventiva: Acciones llevadas a cabo por Médicos 

Veterinarios Zootecnistas en legal ejercicio de su profesión encaminadas a 

mantener la salud integral de los animales; 

 

XXXI. Normas ambientales: Las normas ambientales para la Ciudad de México 

en materia de protección a los animales; 

 

XXXII. Personal capacitado: Personas que prestan sus servicios y que cuentan 

con conocimientos y capacitación suficiente para la protección de los animales y 

cuyas actividades estén respaldadas por la autorización expedida por la autoridad 

competente; 

 

XXXIII. Plaga: Población excesiva de alguna especie animal que tiene un efecto 

dañino sobre el medio ambiente, otras poblaciones animales, o el ser humano; 

 

XXXIII BIS. Prevención: Conjunto de acciones y medidas programáticas, con el 

propósito de evitar la transmisión de enfermedades propias de las especies a los 

seres humanos o a los animales, procurando permanentemente la conservación 

del equilibrio ecológico; 

 



  
Página 109 de 145 

  

DIP.  ADRIANA MARIA GUADALUPE ESPINOSA   

DE LOS MONTEROS GARCÍA   
  

XXXIII BIS 1. Perros de Pelea: Especie de canidos con características genéticas, 

que los hacen proclives al ataque; generalmente entrenados, 

 

XXXIII BIS 2. Pelea de Perros: Espectáculo público o privado, en el que se 

enfrentan perros con características específicas, que azuzados, generan crueldad 

entre los animales: 

 

XXXIII BIS 3. Procedimientos Eutanásicos: Sacrificio de los animales, bajo 

responsiva de médico veterinario, con métodos humanitarios, con aplicación de 

inyección de barbitúricos, por inhalación, para realizar el sacrificio y de este modo 

sufra lo menos posible; 

 

XXXIV. Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México; 

 

XXXIV Bis. Registro Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México: El 

registro gratuito en diferentes modalidades que se determinen en Reglamento. Lo 

anterior derivado de la adquisición de un animal de compañía, o el registro que se 

haga durante las campañas masivas en materia de vacunación, antirrábicas, 

sanitarias para el control y erradicación de enfermedades zoonóticas, de 

desparasitación y de esterilización que lleven a cabo las autoridades de la Ciudad 

de México, en el cual constarán los datos de identificación las personas físicas o 

morales que posean un animal de compañía, el registro se apoyará de todas las 

instancias de Gobierno que manejen datos de animales de compañía, aplicándose 

la legislación en materia de protección de datos personales; 

 

XXXV. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Protección a los Animales del 

Distrito Federal; 
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XXXV BIS. Registro de Perros de Asistencia: instrumento creado y administrado 

por la Secretaría de Salud, en el que se integran los datos de los ejemplares, sus 

usuarios y usuarias. En caso de menores de edad o incapaces, de quien 

jurídicamente los represente; 

 

XXXVI. Sacrificio humanitario: El sacrificio necesario con métodos humanitarios 

que se practica en cualquier animal de manera rápida, sin dolor ni sufrimiento 

innecesario, utilizando métodos físicos o químicos, efectuado por personal 

capacitado, atendiendo a las normas oficiales mexicanas y las normas 

ambientales expedidas para tal efecto; 

 

XXXVI BIS. Salud: El equilibrio armónico, biológico, psicológico y social, de las 

especies y del hombre, representado por la ausencia de enfermedades y el pleno 

ejercicio de sus facultades; 

 

XXXVII. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México; 

 

XXXVIII. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 

 

XXXIX. Seguridad Pública: La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México; 

 

XXXIX BIS. Sobrepoblación Canina y Felina: Existencia desproporcional y en 

exceso de especies domésticas que causan desequilibrio zoológico y ambiental. 

 

XL. Sufrimiento: La carencia de bienestar animal causada por diversos motivos 

que pone en riesgo la salud, integridad o vida del animal; 
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XLI. Trato digno y respetuoso: Las medidas que esta Ley, su reglamento, las 

normas ambientales y las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor 

o angustia durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, 

cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento y sacrificio; 

 

XLII. Vivisección: Realizar un procedimiento quirúrgico a un animal vivo en 

condiciones asépticas y bajo los efectos de un anestésico apropiado, 

considerando en todo momento el bienestar del animal, con el objeto de ampliar 

los conocimientos acerca de los procesos patológicos y fisiológicos de los 

animales y los humanos; y 

 

XLIII. Zoonosis: Enfermedad transmisible de los animales a los seres humanos. 

 

Artículo 5.- Las autoridades de la Ciudad de México, en la formulación y 

conducción de sus políticas, y la sociedad en general, para la protección de los 

animales, observarán los siguientes principios: 

 

I. Los animales deben ser tratados con respeto y dignidad durante toda su vida; 

 

II. El uso de los animales debe tomar en cuenta las características de cada 

especie, de forma tal que sea mantenido en un estado de bienestar. En estos 

animales se debe considerar una limitación razonable de tiempo e intensidad del 

trabajo, recibir alimentación adecuada, atención veterinaria y un reposo reparador; 

 

III. Todo animal debe recibir atención, cuidados y protección del ser humano; 

 

IV. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho a vivir libre en 

su propio ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático, y a reproducirse; 
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V. Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el 

entorno del ser humano, tiene derecho a vivir y a crecer al ritmo y en condiciones 

de vida y de libertad que sean propias de su especie; 

 

VI. Todo animal que el ser humano ha escogido como de su compañía tiene 

derecho a que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural, salvo 

que sufra una enfermedad o alteración que comprometa seriamente su bienestar; 

 

VII. Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e 

intensidad de trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo; 

 

VIII. Todo acto que implique la muerte innecesaria o injustificada de un animal es 

un crimen contra la vida; 

 

IX. Todo acto que implique la muerte injustificada de un gran número de animales 

es un crimen contra las especies;  

 

X. El cadáver de todo animal, debe ser tratado con respeto; 

 

XI. Ninguna persona, en ningún caso será obligada o coaccionada a provocar 

daño, lesión, mutilar o provocar la muerte de algún animal y podrá referirse a esta 

Ley en su defensa; y 

 

XII. Las Secretarías de Salud, Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, de 

Seguridad Ciudadana y Medio Ambiente de la Ciudad de México, en coordinación 

con la Agencia implementarán acciones pedagógicas, a través de proyectos, 

programas, campañas masivas y cursos, destinados a fomentar en los niños, 

jóvenes y la población en general, una cultura en materia de tenencia responsable 

de animales de compañía, así como de respeto a cualquier forma de vida. 
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Artículo 6.- Toda persona tiene derecho a que las autoridades competentes 

pongan a su disposición la información que le soliciten, en materia de protección y 

trato digno y respetuoso a los animales cuyo procedimiento se sujetará a los 

previsto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; relativo al derecho a la información, siempre 

que ésta se formule por escrito y de manera pacífica y la información sea viable y 

conforme a derecho, en términos de lo que dispone el Artículo 33 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

Asimismo, toda persona física o moral que maneje animales, tiene la obligación de 

proporcionar la información que le sea requerida por la autoridad, siempre que se 

formule por escrito y sea suscrita por autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

Artículo 8º. Corresponde a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, en el marco de sus respectivas competencias, el ejercicio de 

las siguientes facultades: 

 

I. Expedir las normas ambientales en materia de protección a los animales; 

 

II. Expedir los ordenamientos y demás disposiciones necesarias para el 

cumplimiento de la presente Ley; 

 

III. Celebrar convenios de coordinación con las autoridades federales para la 

vigilancia de las leyes y normas oficiales mexicanas relacionadas con la materia 

de la presente Ley; 
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IV. Crear los instrumentos económicos adecuados para incentivar las actividades 

de protección a los animales llevadas a cabo por asociaciones u organizaciones 

legalmente constituidas y registradas, y para el desarrollo de programas de 

educación, investigación y difusión en las materias de la presente Ley; 

 

V. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la cultura y la 

protección a los animales; y 

 

VI. Las demás que le confiera esta Ley, su reglamento y ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. La promoción de información y difusión que genere una cultura cívica de 

protección, responsabilidad, respeto y trato digno a los animales; 

 

II. El desarrollo de programas de educación y capacitación en materia legal de 

protección, cuidado y trato digno y respetuoso a los animales, en coordinación con 

la Agencia y las autoridades competentes relacionadas con las instituciones de 

educación básica, media superior y superior de jurisdicción de la Ciudad de 

México, con la participación, en su caso, de las asociaciones protectoras de 

animales y organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, así como 

el desarrollo de programas de educación no formal e informal con el sector social, 

privado y académico; 
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III. La regulación para el manejo, control y remediación de los problemas 

asociados a los animales ferales; 

 

IV. La celebración de convenios de colaboración y participación, con los sectores 

social y privado. 

 

V. El resguardo y administración de la información de las demarcaciones 

territoriales correspondientes al registro de establecimientos comerciales, y 

prestadores de servicios vinculados con el manejo y venta de animales en la 

Ciudad de México, a efecto de establecer un control y poder elaborar los 

lineamientos de operación correspondientes; 

 

VI. Proponer a la Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México; en coordinación con la Secretaria de Salud, el reglamento y las normas 

ambientales; 

 

VII. Coordinar la creación y operación del Padrón de las Asociaciones Protectoras 

de Animales y de Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y 

registradas, dedicadas al mismo objeto; 

 

VIII. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la 

cultura y la protección a los animales; y 

 

IX. Coordinar, supervisar y administrar la operación del Hospital Veterinario de la 

Ciudad de México, a través de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de 

México; 
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X. Las demás que esta Ley y aquellos ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

Artículo 10. - Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes 

facultades: 

 

I. Establecer, regular y verificar los centros de control animal; 

 

II. Proceder al sacrificio humanitario de animales e incinerarlos con el equipo 

apropiado, depositando las cenizas en un lugar específico y en su caso ponerlos a 

la disposición de la autoridad o personas que legítimamente tengan derecho.  

 

III. Proceder a capturar animales abandonados en la vía pública y a los ferales, en 

coordinación con las autoridades de las demarcaciones territoriales, únicamente 

por denuncia ciudadana, bajo los siguientes supuestos: Cuando peligre la salud 

del animal, se trate de casos evidentes de daños a la salud pública, cuando el 

animal lesione a las personas por incitación o por su propia naturaleza, y por 

presentar daños físicos por maltrato o crueldad, así como canalizarlos a los 

centros de atención canina y felina, clínicas veterinarias en las demarcaciones 

territoriales y análogas, o a las asociaciones protectoras legalmente constituidas y 

registradas; 

 

IV. Verificar cuando exista denuncia falta de higiene, hacinamiento, u olores 

fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza, compra venta y/o 

reproducción de animales, en detrimento del bienestar animal, así como atender 

aquellos asuntos que le sean remitidos por otras dependencias sobre estos 

supuestos; 
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V. Establecer, en coordinación con la Agencia, campañas masivas de registro 

gratuito, de vacunación, antirrábicas, sanitarias para el control y erradicación de 

enfermedades zoonóticas, así como de desparasitación y de esterilización, en 

coordinación con las demarcaciones territoriales; Para la difusión de estas 

campañas, se deberá coordinar con la Agencia y las demás autoridades del 

Gobierno de la Ciudad de México; 

 

VI. Implementar y administrar el registro de laboratorios, instituciones científicas y 

académicas, vinculados con la investigación, educación, crianza, producción y 

manejo de animales en la Ciudad de México; 

 

VII. Aplicar una dosis de desparasitante para animales de compañía;  

 

VIII. La esterilización para perros y gatos, a fin de evitar la reproducción de los 

mismos sin control;  

 

IX. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la 

cultura de tenencia responsable de animales, protección, cuidado y protección 

animal; y  

 

X. Las demás que esta ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le confieran 

 

Artículo 10 BIS.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en el 

ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 
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I. Apoyar a la Secretaría y la Agencia en la promoción, información y difusión de la 

presente Ley para generar una cultura de tenencia responsable y cívica de 

protección, responsabilidad y respeto digno de los animales; 

 

II. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las 

necesidades de protección y rescate de animales en situación de riesgo, 

estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta 

materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de 

animales a centros de atención, refugios y albergues de animales. La brigada de 

vigilancia animal tiene como funciones: 

 

a) Rescatar animales de las vías primarias y secundarias, así como de alta 

velocidad; 

 

b) Brindar protección a los animales que se encuentren en abandono y que sean 

maltratados; 

 

c) Responder a situaciones de peligro por agresión animal; 

 

d) Impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores por la venta de 

animales en la vía pública; 

 

e) Coadyuvar en el rescate de animales silvestres y entregarlos a las autoridades 

competentes para su resguardo; 

 

f) Retirar animales que participen en plantones o manifestaciones; 

 

g) Impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores que celebren y 

promuevan peleas de perros. 
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Las disposiciones contenidas en esta fracción no sustituyen las facultades que 

sobre esta materia esta Ley otorga a otras entidades y dependencias de la 

administración pública de la Ciudad de México. 

 

h) Realizar operativos en los mercados y establecimientos que se tengan 

identificados los cuales se dediquen a la venta de animales, a fin de detectar 

posibles anomalías en dichos centros y establecimientos. 

 

i) En los casos que exista flagrancia estará justificado su ingreso a un lugar 

cerrado sin orden judicial, cuando: 

  

1. Sea necesario para evitar la comisión de los delitos previstos en los artículos 

350 Bis y 350 Ter del Capítulo IV “Delitos cometidos por actos de maltrato o 

crueldad en contra de animales no humanos”, del Código Penal para el Distrito 

Federal; o  

 

2. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo.  

 

En los casos del numeral 2, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 

290 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Los motivos que determinaron la intromisión sin orden judicial constarán 

detalladamente en el informe que al efecto se levante. 

 

j) Detener y remitir ante la autoridad competente a las personas probables 

infractoras que realicen y contribuyan en actos especificados en el artículo 25 de 

la presente ley. 
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III. Coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; 

 

IV. Ordenar las medidas de seguridad relacionadas con las fracciones I y IV del 

artículo 59 de la presente Ley; 

 

V. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de representación 

ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la cultura y la 

protección a los animales; y 

 

VI. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables le 

confieran. 

 

VII. En caso de violaciones a la presente Ley por actos de maltrato o crueldad 

animal en los criaderos clandestinos o furtivos, lugares donde se comercie con 

animales e incluso cuando no teniendo actividad comercial exista la presencia de 

animales enfermos, lesionados o con grave grado de desnutrición, la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, auxiliará a la Agencia en el 

resguardo temporal de los animales que la Agencia determine asegurar. 

 

Artículo 12.- Las demarcaciones territoriales ejercerán las siguientes facultades 

en el ámbito de su competencia:  

 

I. Difundir e impulsar por cualquier medio las disposiciones tendientes a la 

protección y trato digno y respetuoso a los animales y señalizar en espacios 

idóneos de la vía pública las sanciones derivadas por el incumplimiento de la 

presente Ley; 
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II. Implementar y actualizar el registro de establecimientos comerciales, criadores 

y prestadores de servicios vinculados con el manejo, producción y venta de 

animales en la Ciudad de México; 

 

III. Establecer y regular las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, y análogas;  

 

IV. Promover la tenencia responsable, programas de adopción ya esterilizados y 

proceder a capturar a los animales abandonados o ferales en la vía pública 

únicamente bajo denuncia ciudadana, en los supuestos referidos en la fracción III 

del artículo 10 de la presente Ley, y canalizarlos a las clínicas veterinarias en las 

demarcaciones territoriales, refugios, asociaciones protectoras legalmente 

constituidas y registradas en el padrón correspondiente o a las instalaciones 

gubernamentales para el resguardo de animales; 

 

V. Verificar cuando exista denuncia sobre ruidos, hacinamiento, falta de seguridad 

u olores fétidos que se producen por el mantenimiento, la crianza o reproducción 

de animales, en detrimento del bienestar animal, así como dar aviso a la 

Secretaría de Salud cuando tenga conocimiento de asuntos relativos a la falta de 

higiene; 

 

VI. Celebrar convenios de colaboración con los sectores social y privado; 

 

VII. Proceder al sacrificio humanitario de los animales en los términos de la 

presente Ley, así como a la disposición adecuada de los cadáveres y residuos 

biológicos peligrosos conforme a la normatividad vigente; y poner a disposición de 

toda autoridad y persona que lo requiera los centros de incineración; 
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IX. Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley los criaderos, 

establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 

instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales; 

 

X. Impulsar en coordinación con la Agencia campañas masivas de concientización 

para la protección y el trato digno y respetuoso a los animales y la 

desincentivación de la compraventa de especies silvestres, así como campañas 

masivas de fomento a la adopción de animales;  

 

XI. Establecer campañas masivas de vacunación antirrábica, sanitarias para el 

control y erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación, y de 

esterilización, en coordinación con la Secretaría de Salud y la Agencia. Para la 

difusión de estas campañas se podrá coordinar con la Agencia y las demás 

autoridades competentes del Gobierno de la Ciudad; 

 

XII. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la 

cultura y la protección a los animales; y 

 

XIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud y con la Agencia para el cumplimiento 

de los programas establecidos en la presente Ley; y  

 

XIV. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables les 

confieran. 

 

Artículo 16 Bis.- La participación ciudadana de los habitantes será fundamental 

para difundir la cultura y protección a los animales, y esta podrá darse a través de 
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los comités ciudadanos y consejos del pueblo electos en los términos del artículo 

171 fracción IV de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

Artículo 17.- El Fondo Ambiental Público al que se refiere la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en la Distrito Federal destinará recursos para: 

 

I. El fomento de estudios e investigaciones, así como de programas de educación, 

capacitación y difusión para mejorar los mecanismos para la protección a los 

animales y especies de fauna silvestre; 

 

II. La promoción de campañas de esterilización; 

 

III. El desarrollo de las acciones establecidas en los convenios que la Secretaría 

establezca con los sectores social, privado, académico y de investigación en las 

materias de la presente Ley; 

 

IV. El mejoramiento del bienestar animal en los Centros de Atención Canina y 

Felina, en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, y en la 

Agencia de Atención Animal; y 

 

V. Las demás que esta Ley, su reglamento y otros ordenamientos jurídicos 

establezcan. 

 

Artículo 19.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirá en 

el ámbito de su competencia las normas ambientales, las cuales tendrán por 

objeto establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, parámetros y 

límites permisibles en el desarrollo de una actividad humana para:  
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I. La protección y cuidado, trato digno y respetuoso a los animales en los centros 

de atención canina y felina, rastros, establecimientos comerciales, y en los 

procesos de reproducción, crianza, manejo, exhibición, terapia asistida con 

animales y entrenamiento; 

 

II. El control de animales abandonados y ferales, y la incineración de animales 

muertos; 

 

 

III. El bienestar de las mascotas silvestres y de los animales en refugios, 

instituciones académicas y de investigación científica de competencia de la 

Ciudad de México; y 

 

IV. Las limitaciones razonables del tiempo e intensidad de trabajo que realizan los 

animales. 

 

Asimismo, podrán emitir normas ambientales más estrictas a las normas oficiales 

mexicanas en materia de sacrificio humanitario de animales y trato humanitario en 

su movilización. 

 

Los procedimientos para la elaboración de estas normas se conducirán por los 

establecidos en Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

 

Artículo 24 Bis. Toda persona que ejecute conductas de crueldad, maltrato, daño 

o tortura en contra de un animal está obligada a la reparación del daño en los 

términos establecidos en el Código Civil y Código Penal, ambos para el Distrito 

Federal. 
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Dicha reparación del daño, de ser el caso, incluirá la atención médica veterinaria, 

medicamentos, tratamientos o intervención quirúrgica. 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

I. La utilización de animales en protestas, marchas, plantones, concursos de 

televisión o en cualquier otro acto análogo, con excepción de aquellos utilizados 

por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 

 

II. El uso de animales vivos como blanco de ataque en el entrenamiento de 

animales adiestrados para espectáculos, deportes de seguridad, protección o 

guardia, o como medio para verificar su agresividad, salvo en el caso de aquellas 

especies que formen parte de la dieta de las especies de fauna silvestre, 

incluyendo aquellas manejadas con fines de rehabilitación para su integración en 

su hábitat, así como las aves de presa, siempre y cuando medie autoridad 

competente o profesionales en la materia; 

 

III. El obsequio, distribución, venta y cualquier uso de animales vivos para fines de 

propaganda política o comercial, obras benéficas, ferias, kermesses escolares, o 

como premios en sorteos, juegos, concursos, rifas, loterías o cualquier otra 

actividad análoga, con excepción de aquellos eventos que tienen como objeto la 

venta de animales y que están legalmente autorizados para ello; 

 

IV. La venta de animales vivos a menores de dieciocho años de edad, si no están 

acompañados por una persona mayor de edad, quien se responsabilice ante el 

vendedor, por el menor, de la adecuada subsistencia, trato digno y respetuoso 

para el animal; 

 

V. La venta y explotación de animales en la vía pública o en vehículos; 
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VI. La venta de animales vivos en tiendas departamentales, tiendas de 

autoservicio y, en general, en cualquier otro establecimiento cuyo giro comercial 

autorizado sea diferente al de la venta de animales; 

 

VII. Celebrar espectáculos con animales en la vía pública; 

 

VIII. La celebración de peleas entre animales; 

 

IX. Hacer ingerir a un animal bebidas alcohólicas o suministrar drogas sin fines 

terapéuticos o de investigación científica; 

 

X. La venta o adiestramiento de animales en áreas comunes o en áreas en las que 

se atente contra la integridad física de las personas o en aquellos 

establecimientos que no cuenten con las instalaciones adecuadas para hacerlo; 

 

XI. El uso y tránsito de vehículos de tracción animal en vialidades asfaltadas y 

para fines distintos al uso agropecuario; 

 

XII. La comercialización de animales enfermos, con lesiones, traumatismos, 

fracturas o heridas; 

 

XIII. El uso de animales en la celebración de ritos y usos tradicionales que puedan 

afectar el bienestar animal; 

 

XIV. La utilización de aditamentos que pongan en riesgo la integridad física de los 

animales; y 
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XV. Ofrecer cualquier clase de alimento u objetos cuya ingestión pueda causar 

daño físico, enfermedad o muerte a los animales en los centros zoológicos o 

espectáculos públicos. 

 

XVI. El abandono en cualquier lugar de acopio de desechos y en vía pública de 

cadáveres de animales;  

 

XVII. Realizar la entrega voluntaria de animales de compañía, sin sujetarse a los 

supuestos establecidos en los incisos a) y b) del artículo 15 de esta Ley;  

 

XVIII. Recibir animales de compañía sin sujetarse al supuesto establecido en el 

inciso c) del artículo 15 de esta Ley;  

 

XIX. Amarrar o encadenar animales permanentemente;  

 

XX. Negar el registro gratuito de animales de compañía, o cobrar por éste;  

 

XXI. Vender animales vivos en mercados públicos o en todos aquellos lugares que 

no cumplan los supuestos del artículo 28 de la presente Ley; y  

 

XXII. Realizar el sacrificio humanitario de animales en los Centros de Atención 

Canina y Felina o en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, 

con las excepciones estipuladas en el artículo 51 de la presente Ley 

 

Quedan exceptuadas de las disposiciones establecidas en la fracción IX del 

presente artículo, de las fracciones I, III y VII del artículo 24, y del artículo 54 de la 

presente Ley las corridas de toros, novillos y becerros, así como las peleas de 

gallos, las que habrán de sujetarse a lo dispuesto en las leyes, reglamentos y 

demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Las excepciones que establece el párrafo inmediato anterior, respecto a Corridas 

de Toros, Novillos, Jaripeos, Charreadas, Carrera de Caballos o Perros; 

espectáculos de adiestramiento y entretenimiento familiar, en que sean víctimas 

de abuso o maltrato los animales; se atenderá a petición de parte o denuncia 

ciudadana, ante el Juzgado Cívico correspondiente o autoridad competente. Los 

actos de zoofilia, podrán ser denunciados ante las instancias judiciales 

correspondientes competentes. 

 

XXIII.- La utilización de mamíferos marinos, cualquiera que sea la especie en 

actividades de espectáculo, manejo, adiestramiento, entretenimiento y terapia; 

 

XXIV.- Celebrar espectáculos públicos o privados, fijos, incluyendo los 

espectáculos a domicilio o itinerantes, con cualquier especie de mamíferos 

marinos; y  

 

XXV. Realizar u ordenar la realización de tatuajes sobre la piel de animales con 

fines meramente estéticos u ornamentales, así como colocar u ordenar la 

colocación de aretes, piercings o perforaciones.  

 

Quedan exentos de lo anterior, los tatuajes y aretes que sirven como sistema de 

marcaje, identificación o registro de animales, los cuales deben ser realizados bajo 

supervisión de una persona especialista en medicina veterinaria zootecnista. 

 

Artículo 34.- Todo Perro de Asistencia tiene acceso libre e irrestricto al Espacio 

Público, establecimientos mercantiles, instalaciones, o transportes, individuales o 

colectivos, sean de carácter público o privado, siempre que vaya acompañado de 
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la persona a la que asiste. Esta disposición aplica igualmente al Perro de 

Asistencia en proceso de entrenamiento.  

 

Los Perros de Asistencia no serán considerados como animales de compañía, a 

efecto de los reglamentos o disposiciones para la vivienda de renta o bajo régimen 

de condominio, y para los padrones respectivos.  

 

Los Perros de Asistencia tendrán acceso libre al área de trabajo de su usuario o 

usuaria. Esta medida aplica por igual a los centros escolares.  

 

Al usuario o usuaria de los Perros de Asistencia, no se le podrá exigir en ningún 

momento el uso de bozal en su ejemplar.  

 

Los Perros de Asistencia podrán acceder a hospitales, públicos y privados, con 

excepción de las zonas restringidas por disposiciones higiénico sanitarias, siempre 

y cuando el usuario o usuaria del ejemplar no pueda ser auxiliado individualmente 

por algún familiar o el centro hospitalario no disponga de personal para dar el 

apoyo necesario.  

 

La persona, institución, establecimiento mercantil, instalación y transporte, 

colectivo o individual, sea de carácter público o privado, que niegue el acceso, la 

permanencia o el uso de un servicio o cobre por ello una tarifa adicional cuando se 

incluya un Perro de Asistencia, se hará acreedor a una multa de cincuenta a 

doscientas Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad 

de México, independientemente de los delitos que se configuren por la negativa a 

prestar servicios que se ofrecen al público en general.  

 

Ninguna persona debe tocar o interrumpir a un Perro de Asistencia que esté de 

servicio, en espera o reposando, salvo que su usuario o usuaria lo autoricen 
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Artículo 34 BIS.- La Secretaría de Salud concentrará los datos de los usuarios y 

usuarias de un Perro de Asistencia, conforme al artículo 34 TER, creará el registro 

correspondiente y expedirá una identificación oficial, individual e intransferible, por 

persona y ejemplar.  

 

La Secretaría de Salud podrá suscribir Convenios de Colaboración con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

con la finalidad de coadyuvar en la captación del Registro de Perros de Asistencia. 

Artículo 35.- Toda persona física o moral que se dedique a la cría, venta o 

adiestramiento de animales, está obligada a contar con la autorización 

correspondiente y a valerse de los procedimientos más adecuados y disponer de 

todos los medios necesarios, a fin de que los animales reciban un trato digno y 

respetuoso y mantengan un estado de bienestar de acuerdo con los adelantos 

científicos en uso. Además, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas 

correspondientes. La propiedad o posesión de cualquier animal obliga al poseedor 

a inmunizarlo contra enfermedades de riesgo zoonótico o epizoótico propias de la 

especie. Asimismo, deberá tomar las medidas necesarias con el fin de no causar 

molestias a sus vecinos por ruido y malos olores. 

 

Toda persona física o moral que se dedique al adiestramiento de perros de 

seguridad y a la prestación de servicios de seguridad que manejen animales, 

deberá contar con un certificado expedido por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México en los términos establecidos en el 

reglamento de la presente Ley. 

 

Artículo 37.- El propietario, poseedor o encargado de animales para la monta, 

carga y tiro y animales para espectáculo; debe contar con la autorización 

correspondiente y alimentar y cuidar apropiadamente a sus animales, sin 
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someterlos a jornadas excesivas de trabajo conforme a lo establecido en la norma 

ambiental correspondiente, debiendo mantener las instalaciones de guarda en 

buen estado higiénico sanitario y en condiciones adecuadas de espacio para el 

animal de que se trate, así como cumplir con lo establecido en el reglamento de la 

presente Ley y las normas oficiales mexicanas que correspondan. 

 

La prestación del servicio de monta recreativa requiere autorización de la 

Alcaldía, salvo en las áreas de valor ambiental o áreas naturales protegidas en 

cuyo caso corresponde a la Secretaría su autorización, mismas que se sujetarán a 

las disposiciones correspondientes que establece esta Ley, su reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso se autorizará la 

prestación de estos servicios en los parques públicos en el suelo urbano, ni en la 

vía o espacios públicos de la Ciudad de México. 

 

Artículo 38.- Las autoridades de las alcaldías deberán implantar acciones 

tendientes a la regulación del crecimiento de poblaciones de aves urbanas 

empleando sistemas adecuados conforme a los principios de trato digno y 

respetuoso contenidos en la presente Ley, y en su caso logrando la reubicación de 

las parvadas, cuando sea posible. 

 

Artículo 46. El uso de animales de laboratorio se sujetará a lo establecido en las 

normas oficiales mexicanas en la materia. 

 

En la Ciudad de México quedan expresamente prohibidas las prácticas de 

vivisección y de experimentación en animales con fines docentes o didácticos en 

los niveles de enseñanza primario y secundarios. Dichas prácticas serán 

sustituidas por esquemas, videos, materiales biológicos y otros métodos 

alternativos. 
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Ningún alumno(a) podrá ser obligado(a) a experimentar con animales contra su 

voluntad, y el profesor(a) correspondiente deberá proporcionar prácticas 

alternativas para otorgar calificación aprobatoria. Quien obligue a un alumno(a) a 

realizar estas prácticas contra su voluntad podrá ser denunciado en los términos 

de la presente Ley. 

 

Cuando los casos sean permitidos, ningún animal podrá ser usado más de una vez 

en experimentos de vivisección, debiendo previamente ser insensibilizado, según 

las características de la especie y del tipo de procedimiento experimental, curado y 

alimentado en forma debida, antes y después de la intervención. Si sus heridas son 

de consideración o implican mutilación grave, serán sacrificados inmediatamente al 

término de la operación. 

Artículo 57. La denuncia deberá presentarse por escrito y contener al menos: 

 

I. El nombre o razón social, domicilio y teléfono en su caso; 

 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

 

III. Los datos que permitan identificar a la o el presunto infractor; y 

 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca la o el denunciante. 

 

Una vez ratificada la denuncia o en situaciones de emergencia, la Alcaldía o, en 

su caso la procuraduría, procederá a realizar la visita de verificación 

correspondiente en términos de las disposiciones legales correspondientes, a 

efecto de determinar la existencia o no de la infracción motivo de la denuncia.  
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Una vez calificada el acta levantada con motivo de la visita de verificación referida 

en el párrafo anterior, la autoridad correspondiente procederá a dicta la resolución 

que corresponda. 

 

Sin perjuicio de la resolución señalada en el párrafo anterior, la autoridad dará 

contestación en un plazo de treinta días hábiles a partir de su ratificación, la que 

deberá notificar personalmente a la o el denunciante y en la cual se informará del 

resultado de la verificación, de las medidas que se hayan tomado y, en su caso, 

de la imposición de la sanción respectiva. 

 

La autoridad está obligada a informar a la o el denunciante sobre el trámite que 

recaiga a su denuncia. 

 

Si fuese una denuncia ciudadana, derivada de un espectáculo público o algún 

deporte, bastara que el o los denunciantes se presenten ante la instancia 

correspondiente, a manifestar los hechos de su denuncia, a través de una 

comparecencia o fe de hechos. 

 

La autoridad correspondiente ejecutará el procedimiento de verificación y 

vigilancia, previsto en el presente capitulo, a efecto de aplicar las sanciones y 

medidas de seguridad que correspondan, de acuerdo a esta Ley; la Legislación 

Ambiental Sanitaria; Administrativa o de Establecimientos Mercantiles, que 

correspondan, de acuerdo a su competencia, observando, en cuanto al 

procedimiento, de manera supletoria, la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México. 

 

Conforme sea el caso, se podrán canalizar a los interesados, sin perjuicio alguno, 

ante el Juzgado Cívico competente, los asuntos que les corresponda conocer a 

dicha autoridad, cuando estos no sean competencia de las Alcaldías; la 
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Procuraduría o la Secretaría de Salud; al que corresponderá aplicar las sanciones 

previstas en el capítulo X de la presente Ley, las que solamente consistirán en 

amonestación, multa o arresto, aplicando el procedimiento previsto en el artículo 12 

Bis de la presente Ley; en cuyo caso deberá sujetarse a los dispuesto por el Código 

Penal para el Distrito Federal, en cuanto lo que hace al rubro de sanciones y en 

cuanto al procedimiento a la legislación de procedimientos penales aplicable a la 

Ciudad de México. 

Artículo 58.- Corresponde a la Secretaria, a la Secretaria de Salud, a la Secretaria 

de Seguridad Ciudadana, a la Procuraduría y las Alcaldías, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejercer las funciones de vigilancia y supervisión para 

lograr el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Las visitas de verificación que estas autoridades realicen deberán sujetarse a lo 

que determinan la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México y su reglamento en la materia. 

 

El personal designado al efecto debe contar con conocimientos en las materias que 

regula la presente Ley y cumplir con los requisitos de aprobación que emita la 

Secretaria. 

Artículo 59.- De existir riesgo inminente para los animales debido a actos de 

crueldad o maltrato hacia ellos, o ante flagrancia, las autoridades competentes, en 

forma fundada y motivada, podrán ordenar inmediatamente alguna o algunas de 

las siguientes medidas de seguridad: 

 

I. Aseguramiento precautorio de los animales, además de los bienes, vehículos, 

utensilios e instrumentos directamente desarrollados con la conducta a que da 

lugar a la imposición de la medida de seguridad; 
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II. Clausura temporal de los establecimientos, instalaciones, servicios o lugares 

donde se tengan, utilicen, exhiban, comercien o celebren espectáculos públicos 

con animales donde no se cumpla con las leyes, reglamentos, las normas oficiales 

mexicanas y con las normas ambientales para la Ciudad de México, así como 

con los preceptos legales aplicables; 

 

III. Clausura definitiva cuando exista reincidencia en los casos que haya motivado 

una clausura temporal o cuando se trate de hechos, actos u omisiones cuyo fin 

primordial sea el de realizar actos prohibidos por esta Ley; y 

 

IV. Cualquier acción legal análoga que permita la protección a los animales. 

 

Asimismo, las autoridades competentes podrán ordenar la ejecución de alguna o 

algunas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos, 

en relación con la protección a los animales. 

 

Artículo 62.- Para los efectos de esta Ley, se consideran responsables ante los 

Juzgados Cívicos, las personas mayores de 18 años, que cometan infracciones. 

 

Las personas morales o físicas, que sean propietarias u operen establecimientos 

mercantiles, laboratorios, rastros, centros de espectáculos, de transporte animal, 

recreativos que empleen animales u otros establecimientos involucrados con actos 

regulados por la presente Ley, serán responsables y sancionados en los términos 

del artículo 56, párrafo primero de este Capítulo, por la autoridad competente. 

 

En los casos que la conducta conocida por un Juzgado Cívico, no se imputen en 

forma directa a una persona física, sino a un establecimiento de los enunciados, 

en la primera parte del presente párrafo o se imputen a una persona física, con 
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motivo de la operación de un establecimiento con giros relacionados con los 

animales, se declarará incompetente y deberá remitir el expediente a la Alcaldía 

correspondiente o a la Secretaria de Salud, informando el nombre y domicilio 

proporcionado del probable infractor responsable, para que sea emplazado al 

procedimiento que corresponda. 

 

Los padres o los tutores de los menores de edad, son responsables, por las faltas 

que estos cometan en los términos de la legislación civil aplicable. 

 

La imposición de las sanciones previstas por la presente Ley, no excluye la 

responsabilidad civil o penal y la eventual indemnización o reparación del daño 

que pudiera corresponder y recaer sobre el sancionado. 

 

Cuando en los procedimientos que establece esta Ley, obren pruebas obtenidas 

por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México con equipos y 

sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán en términos de la Ley 

que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

Artículo 63.- Las Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la presente 

Ley, podrán ser: 

 

I. Amonestación; 

 

II. Multa 

 

III. Arresto; y 
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IV. Las demás que señalen las leyes o reglamentos, en los casos regulados por el 

artículo 56, párrafo primero de la presente Ley; a excepción de lo que dispone la 

Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal. 

Artículo 65.- Las sanciones por las infracciones cometidas por la violación a las 

disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente:  

 

I. Corresponde a la Secretarías de Salud y Seguridad Ciudadana en el ámbito de 

su respectiva competencia, siguiendo el procedimiento regulado por el artículo 56 

párrafo primero, de la presente Ley, imponer sin perjuicio de las sanciones 

reguladas, en otras Legislaciones aplicables, multas de ciento cincuenta a 

trescientos Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad 

de México, por violaciones a lo dispuesto en los artículos 24 fracciones II y III, 25 

fracciones XIV y XXV, 46, 47, 49, 50, 52 y 53 de la presente Ley. 

 

II. Corresponde a las Demarcaciones Territoriales, a través de su respectiva 

Dirección General Jurídica y de Gobierno, en el ámbito de sus competencias, 

observando el procedimiento regulado por el artículo 56 párrafo primero, de la 

presente Ley, imponer, sin perjuicio de las sanciones reguladas en otras 

Legislaciones, aplicables las sanciones siguientes: 

 

a) Amonestación. Para quienes incumplan con el primer párrafo del artículo 15 de 

está Ley y por violaciones a lo dispuesto por el artículo 31 de este ordenamiento. 

 

b) Multa de 1 a 150 Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 

Ciudad de México, por violaciones a lo dispuesto por los artículos 25, fracciones 

III, VI, VII, XII, XIII y XV, 27, 27 Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 

45 Bis, 54 y 55 de la presente Ley. 
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c) Multa de 1500 a 3000 Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en 

la Ciudad de México, por violaciones a lo dispuesto por el artículo 25, Fracción II, 

XXIII y XXIV de la presente Ley. 

 

III. Corresponde a los Juzgados Cívicos, siguiendo el procedimiento regulado por 

los artículos 56 párrafo primero y 12 Bis de la presente Ley, imponer las sanciones 

siguientes: 

 

a) Multa de 1 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 

Ciudad de México o arresto administrativo de 6 a 12 horas, por violaciones a lo 

dispuesto por el artículo 25 fracciones I y XI de la presente Ley; 

 

b) Multa de 1 a 150 Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 

Ciudad de México, o arresto administrativo de 24 a 36 horas por violaciones a lo 

dispuesto por los artículos 24; fracciones VI, VIII, IX, 25, fracciones IV, V, IX, X, 

XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 27 BIS, 28 BIS, 28 BIS 1, 32 BIS, 34, 

49 y 129 de la presente Ley; y 

 

c) Multa de 21 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 

Ciudad de México, o arresto administrativo de 25 a 36 horas, por violaciones a lo 

dispuesto por los artículos 24, fracciones I, IV, V y VII; 25, fracción VIII; 30, 33 y 51 

de la presente Ley. 

 

Los animales que sean presentados y que estén relacionados con las infracciones 

enunciadas en la fracción III, serán retenidos y canalizados a las Clínicas 

Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, para los efectos de los artículos 

27, 29, 30 y 32 de la presente Ley; los que expedirán en caso de reclamación del 

animal por el propietario, el Certificado Veterinario de Salud, procediendo a la 

desparasitación interna y externa y la vacunación, a efecto de evitar 
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enfermedades transmisibles a otros animales o personas y otorgará la placa de 

identificación correspondiente, previo pago de los derechos que se causen, con 

cargo al propietario.  

 

IV. Corresponde a la Procuraduría, siguiendo el procedimiento regulado por el 

artículo 56 párrafo primero de la presente Ley, imponer multa de 1 a 150 Veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, por 

violaciones a lo dispuesto en los artículos 27, 27 Bis, 28, 28 Bis, 35 y 39 de la 

presente Ley 

 

Si derivado de las denuncias que se sigan a petición de interesado, resultaré que el 

propietario del animal, es responsable de la conducta desplegada por el animal, 

este será canalizado a los Centros de Control Animal, para los efectos señalados o 

en su defecto el propietario podrá llevar al animal, en forma voluntaria, en el término 

de tres días hábiles y si no se presenta voluntariamente, se girará oficio al Centro 

de Control Animal, para que proceda a su captura, retención, a efecto de dar 

cumplimiento al presente párrafo. 

Artículo 65 BIS.- En los casos, que se actualicen la hipótesis, que se contempla 

en el último párrafo del artículo anterior, tratándose de animales, que hayan sido 

causa de infracciones, que previstas en la presente Ley, que no hayan sido 

reclamados por el propietario; que sean animales perdidos y sin dueño, las 

Asociaciones Protectoras de Animales, reconocidas conforme a la normatividad 

aplicable y que deben estar debidamente registradas, tendrán derecho, previo al 

cumplimiento del trámite correspondiente a recogerlos y brindarles asilo. 

 

Cuando las infracciones que se cometan, sean competencia de las Alcaldías o de 

la Secretaria de Salud, la autoridad correspondiente del decomiso o la entrega, 

según sea el caso; a la solicitud expresa y escrita por parte de las Asociaciones 
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Protectoras de Animales, proceda la entrega del animal, cuando estas se 

comprometan a brindar protección y asilo, cumpliendo con lo establecido en la 

presente Ley. 

 

A falta de solicitud, se decretará su envío a las Clínicas Veterinarias en las 

Demarcaciones Territoriales, para los efectos del cumplimiento de los artículos 27, 

29, 30, 32 y demás relativos de la presente Ley. 

 

En los casos de infracciones, cuya competencia corresponda a los Juzgados 

Cívicos, estos podrán decretar, a solicitud expresa de las Asociaciones 

Protectoras, la entrega del animal, únicamente en los casos de que se trate de un 

animal sin dueño. En la solicitud que formulen, se comprometerán a brindarle 

protección y asilo, de conformidad con la presente Ley.  

 

Para los casos, de ausencia de reclamación, por parte de los propietarios o 

poseedores, será entregado a las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, en los términos establecidos por el artículo 65. 

 

En todos los casos los jueces deberán hacer mención de la procedencia en la 

entrega de los animales. 

 

Tratándose de animales perdidos o abandonados en la vía pública y sin dueño o 

poseedor aparente; podrán ser recogidos por las Asociaciones Protectoras de 

Animales, sin mayor trámite, que la notificación correspondiente, ante la autoridad 

competente. 

 

Artículo 66.- Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, que en el cuerpo de la 

misma no tuviere señalada una sanción especial, serán sancionadas a juicio de 



  
Página 141 de 145 

  

DIP.  ADRIANA MARIA GUADALUPE ESPINOSA   

DE LOS MONTEROS GARCÍA   
  

las autoridades competentes con multa de veintiuno a treinta Veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México o arresto inconmutable 

de 24 a 36 horas, según la gravedad de la falta, la intención con la cual ésta fue 

cometida y las consecuencias a que haya dado lugar; cuando las sanciones sean 

de la competencia de las Alcaldías o de la Secretaría de Salud, la sanción 

consistirá solamente en multa. 

 

Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley, cuyo conocimiento no se encuentre 

reservado a una autoridad especial, será de la competencia de las Alcaldías, a 

través de su respectiva Dirección General Jurídica y de Gobierno. 

 

En el caso de que las infracciones hayan sido cometidas por personas que ejerzan 

cargos de dirección en Instituciones Científicas o directamente vinculadas con la 

explotación y cuidado de los animales víctimas de maltrato o se trate de 

propietarios de vehículos exclusivamente destinados al transporte de éstos, el 

conocimiento de la infracción será competencia de las Alcaldías y la multa será 

de cincuenta a ciento cincuenta Veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente en la Ciudad de México, sin perjuicio de las demás sanciones que 

proceden conforme a otras Leyes. 

 

Artículo 69.- En el caso de haber reincidencia en la violación a las disposiciones 

de la presente Ley, la sanción podrá duplicarse, sin exceder, en los casos que 

proceda, arresto administrativo, al máximo Constitucional de 36 horas. 

 

Para efectos de la presente Ley, se reincide cuando habiendo quedado firme una 

resolución que imponga una sanción, se cometa una nueva falta dentro de los 

doce meses contados a partir de aquélla. 
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Las multas que fueren impuestas por las Alcaldías, la Secretaría, la Secretaría de 

Salud, o la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en los términos 

de la Legislación aplicable, serán remitidas a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, para su cobro como crédito fiscal, mediante la 

aplicación de los procedimientos fiscales correspondientes y si el importe de las 

mismas no fuere satisfecho por los infractores, no se procederá a la cancelación 

de las medidas de seguridad que se hubieren impuesto. 

 

Las multas impuestas por los Juzgados Cívicos, serán cobradas en los términos 

establecidos en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 

Artículo 70. De lo recaudado por concepto de multas derivadas de violaciones a 

esta Ley, el Gobierno de la Ciudad de México destinará el 50 por ciento de los 

montos recaudados a las Alcaldías para atender las acciones relacionadas con 

las atribuciones que esta Ley le confiere. 

 

Artículo 71.- Las resoluciones dictadas en los procedimientos administrativos con 

motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, podrán ser impugnadas mediante el recurso de inconformidad 

conforme a las reglas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México. 

 

Artículo 74.- La Agencia de Atención Animal contará con el Consejo de Atención 

Animal de la Ciudad de México, siendo este un órgano de consulta y coordinación 

gubernamental, con participación ciudadana, el cual se integrará por:  

 

I. La Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, quien 

fungirá como Presidente;  
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II. El titular de la Secretaría del Medio Ambiente;  

 

III. El titular de la Secretaría de Salud;  

 

IV. El titular de la Agencia de Protección Sanitaria;  

 

V. El titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana,  

 

VI. El titular de la Brigada de Vigilancia Animal;  

 

VII. El titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

de la Ciudad de México;  

 

VIII. El titular de la Secretaría de Cultura;  

 

IX. El titular de la Dirección de Justicia Cívica de la Consejería Jurídica y Servicios 

Legales de la Ciudad de México;  

 

X. El titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  

 

XI. El titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México;  

 

XII. El titular del Servicio Público de Localización LOCATEL;  

 

XIII. Cuatro representantes del sector académico, con previa auscultación de la 

Comisión de Preservación de Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica del Órgano Legislativo de la Ciudad de México, a 

solicitud de la Agencia. 
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Los representantes del sector académico durarán en su cargo tres años y serán 

designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de México;  

 

XIV. Un representante del Comité de Bioética de la Agencia; y  

 

XV. Cinco representantes de las organizaciones de la sociedad civil, designados 

por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  

 

Todos los consejeros que integran el Consejo de Atención Animal de la Ciudad de 

México, tendrán cargo honorifico. 

Artículo 77.- El Reglamento de la Agencia de Atención Animal establecerá, 

entre otros aspectos, las reglas a que se sujetará el Consejo de Atención 

Animal, así mismo lo correspondiente al Comité de Bioética de la Agencia, 

respecto de su operación y funcionamiento, periodicidad de reuniones, 

quórum para sesionar, toma de decisiones, así como sustitución y ratificación 

de sus integrantes. 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Se abroga la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1981. 
 
TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo 
dispuesto en esta Ley y sus reglamentos. 
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CUARTO. La Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
expedirá las normas y reglamentos correspondientes dentro de los 120 días 
hábiles posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
QUINTO. La Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
expedirá las normas zoológicas para la Ciudad de México a las que esta Ley hace 
referencia dentro de los 180 días naturales a la fecha de la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 
SEXTO. La Persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
difundirá por los medios más apropiados el contenido y espíritu de la presente 
Ley. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 07 días 

del mes de Abril de 2022.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA   


